
La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucrgalpaj en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Mora7í^n, con fecha 4 de 
diciembre de 182&. Empresa Gráficas 

. E.N.AG

Después se imprimió el primer periódico oliciat del 
Gobierno con fecha 25 ds mayo de 1630, conocido 
hoy, como Diario Oficial “La Gaceta".
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Sección A i

P o d e r  L e a i s l a t í m

El Congreso Nacionaí:

C O N S ID E R A N D O . Que de c o n fo rm id a d  con la 
disposición dèi Artículo 52 de la Constitución de la República, 
ratificado mediante Decreto-No. í'54-2003 de fecha 23 de 
septiembre de 2003, expresa que el Tribunal Supremo 
Electoral estará integrado por tres (3) Magistrados Propietarios 
y un Suplente electos por el voto afirmativo de los dos temios de 
votos de fa totalidad de los miembros deí Congreso Nacional por 
un período de cinco (5) añoS; pudiendo ser reelectos.

PO R T A N T O ;

D E C R E T A :

A R T ÍC U L O l . -  Elíjense a los ciudadanos: Abogado 
E N R IQ U E  O R T E Z  S E Q U E IR A , A b o g a d o  DA VID 
A N DRÉS MATAMOROS BATSON y Licenciado JOSÉ 
SAUL ESCOBARANDRADE, como Magistrados Propietarios 
y al ciudadano ingeniero DENÍS FERNANDO GÓM EZ 
RODRÍGUEZ, como Magistrado Suplente dei TRIBUNAL 
SU PR EM O  E LE C TO R A L .

A R TÍC U L O  2.- Los Honorables Magistrados electos 
prestarán la Promesa de Ley y durarán en el ejercicio de sus 
cargos por un período de cinco (5) años, previo rendir su 
p rom esade  leycorréspondieiite.

A R TÍC U L O  3 .-El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir del día de su aprobación, debiendo publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta.
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A viíiüs LüÇiiilr;s 
;¡irí e pu:^ rii:

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en ei Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
catorce días del mes de mayo de dos mil nueve.

R O B E R T O  M IC H E L E T T IB A ÍN  
PRESIDENTE

JO S É  A L FR E D O  SAAVEDRA PAZ
SECRETARIO

GONZALO ANTONIO RIVERA
SECRETARIO
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Poder Leaislatiüo

El Congreso Nacional:

CONSIDERANDO. Que de conformidad con la 

disposición del Artículo 52 de la Constitución'de la 

República, ratificado mediante Decreto No.I54-2003 de 

fecha 23 de septiembre de 2003,.expresa que el Registro 

Nacional de las Personas estará administrado por un 

Director y dos (2) Sub-Directores que serán elegidos por 

un período de cinco (5) años, por el voto afirmativo de 

los dos tercios de la totalidad de los diputados del 

C ongreso  N ac io n a l, d eb ien d o  p o seer T ítu lo  

Universitario, las más altas calificaciones técnicas y 

morales y estarán sujetos a los mismos requisitos e 

inhabilidades que establece lá Constitución de la 

República para ser Magistrados del Tribunal Supremo 

Electoral.

PORTANTO:

D E C R E T A :

ARTÍCU LO 1.- Elíjense al ciudadano Ingeniero 

JORGE ARTURO REINA GARCÍA, como Director y a 

los ciudadanos Abogado LUIS FERNANDO SUAZO 

BARAHONA y Licenciado MANUEL SUBIRANA 

S AGASTUME BARAHONA, como Sub-Directores del 

REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 2.- Eí Director y Sub-Directores electos 

prestarán la Promesa de Ley y durarán en el ejercicio de

sus cargos por un período de cinco (5) años, previo rendir 

su promesa de ley correspondiente,

ARTÍCULO 3.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su aprobación, debiendo publicarse en. 

el Diario Oficial La Gaceta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, .municipio del 

Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 

Nacional, a los catorce días del mes de mayo de dos mil 

nueve.

ROBERTO MICHELETTIBAÍN 

PRESIDENTE

JOSÉ ALFREDO SAAVEDRAPAZ 

SECRETARIO

GONZALO ANTONIO RIVERA

SECRETARIO

^  Gaceta
jOfísétóbADOtsiié  pustiò

MARCO AtJTQIJIO RODRÍGUEZ CASTILLO

E.N.A.G.
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SccciónA Acuerdos V lèves

Secretaría de 
Agricultura y Ganadería

Tegucigalpa, M.D.C., 30 de abril, 2009

E L  SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

CONSIDERANDO: Que corresponde a la Secretaría 

de Estado en los Despachos de Agricultura y Ganadería 

(SAG), a través del Servicio Nacional de Sanidad 

A gropecuaria (SENASA), según D ecreto núm ero 

157-94, Reformado mediante Decreto 344-2005, velar 

por la vida, la salud humana y animal, contra las acciones 

perjudiciales de enfermedades exóticas de importancia 

económica y cuarentenaria que puedan introducirse y 

diseminarse en el país;

CO N SID ERA N DO : Que durante el período de, 

evolución del virus de la Influenza porcina tipo A(H1 

N I), hasta el momento, sólo se ha observado que su 

transmisión se realiza de humano a humano, en la 

epidemia presentada en la República Federal Mexicana 

y en los Estados Unidos de Norteamérica.

CONSIDERANDO: Que la Organización Mundial 

de la Salud (QMS), por el comportamiento de transmisión 

del virus de humano a humano, ha recomendado que se le 

denomine Influenza Humana Tipo A H IN I.

C O N S ID E R A N D O : Que en los p a íse s  

anteriorm ente m encionados no se ha encontrado 

evidencia alguna que ponga de manifiesto un riesgo de 

este virus hacia la población porcina.

PO R TANTO : ,En uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 255 de la 

Constitución de la República; 36, numeral 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración 

P ú b lica ; 17, lite ra le s  a), e), f), g) de la Ley 

F ito zo o san ita ria  D ecreto  N°. 157-94 reform ada 

mediante Decreto 344-2005; 88 y 117 del Reglamento 

de Cuarentena Agropecuaria; 16, literal a) del Reglamento de 

Vigilancia Epidemiológica.

A C U E R D A :

P R IM E R O : Derogar el A cuerdo  296 - 2009, 

publicado en el Diario Oficial “La Gaceta”, en fecha 28 

de abril del 2009.

SEG U N D O : C o n s titu ir  el G rupo E jecu to r 

Permanente de Emergencia Sanitaria y Fítosanitaria 

(GEPE), el cual será dirigido y coordinado por esta 

Secretaría de Estado, a través del Servicio Nacional de 

Sanidad Agropecuaria (SENASA), pai'a que formule y 

apoye la ejecución de las acciones que correspondan en 

caso de presentarse una emergencia. /'

TERCERO: El presente Acuerdo entrará en vigencia 

a partir de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

CUARTO: Hacer las transcripciones de L^y.

COMUNÍQUEXE.

HECTOR HERNANDEZ AMADOR

Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura 

y Ganadería

BERTAMIREYAHERNÁNDEZ

Secretaria General
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Secretaría de 
Agricultura u Ganadería

Tegucigalpa, M.D.C., 5 de mayo, 2009

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS Dlí 
AGRICULTURA Y GANADERÍA.

CONSIDERANDO: Que las mascotas perros y gatos son de 
compañía y de carácter afectuoso por lo que acompañan 
frecuentemente al turista que visita nuestro país;

CONSIDERAIVDO; Que los animales clínicamente 
examinados y vacunados no representan alto riesgo para la salud 
de la población animal y humana;

CONSIDERANDO: Que es función del estado velar y 
promover la preservación del patrimonio agropecuario nacional, 
mediante la promulgación de disposiciones jurídicas y otras normas 
que coadyuven a este fin.

CONSIDERANDO: Que corresponde a El SENASA ejercer 
el control sanitario sobre las importaciones de animales y sus 
productos, a fin de prevenir la introducción de enfermedades que 
puedan afectar la sanidad animal del país;

CONSIDERANDO: Qué corresponde a El SENASA planificar 
y. ejecutar acciones para ejercer el control fitosanitario y 
zoosanitario sobre importaciones y exportaciones a fin de prevenir 
la introducción de plagas y enfermedades que puedan afectar la 
agricultura, ganadería, silvicultura y el ambiente del país, así como 
también certificar la calidad fitosanítaria y zoosanitaria de las 
exportaciones,

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido 
y en aplicación de los Artículos 255 de la Constitución de la 
República; 36 numera! 8, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Acuerdo N°. 1618-97 Reglamento 
de Cuarentena Agropecuaria.

A C U E R D A :

APROBAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO PARA EL 
INGRESO DE MASCOTAS EN PUESTOS DE CONTROL 
CUARENTENARIO DE LAS ADUANAS DE INGRESO A 

HONDURAS

No. 31,922

L Dcrmición
Importación de mascotas como parte del equipaje de los turistas 

que ingresan al territorio hondureño por vía terrestre marítima o 
aérea, considerándose como mascotas únicamente a los perros y 
gatos. Si es cualquier otra especie como reptiles, aves otros, su 
ingreso se autorizará únicamente cumpliendo con los requisitos 
especiales y con la solicitud previa del permiso de importación.

IL Responsabi]iilatlcs

1. El pasajero debe asegurarse que los documentos coincidan 
con los datos de su mascota como, edad, raza, color^ sexo, 
otros, para evitar retrasos o rechazo de su solicitud.

2. Al llegar al territorio hondureño, el pasajero deberá presentar 
su mascota, junto con los documentos, al funcionario de 
cuarentena, ubicados en los lugares oficialmente establecidos 
de conformidad con el artículo 53 del Reglamento dé 
Cuarentena.

3. El funcionario de cuarentena agropecuaria debe revisar la 
documentación que identifica a la mascota, así también, debe 
efectuar úna inspección de la salud del animal.

SI4. EL funcionario permitirá el ingreso al país de la mascota, 
la misma cumple con todos los requisitos establecidos.

III. Condiciones

1. Para turistas o personas acompañadas de sus mascotas (perro 

y/o gatos) los viajeros deben presentar al inspector de 

cuarentena la mascota, el certificado o cartilla de vacunación 

y el certificado médico veterinario de salud vigente, en original
. y copia.

2. Una vez revisada la documentación legal, y de comÍDrobarse 

que no exista evidencia de enfermedad transmisible o 

parasitaria, se puede permitir el ingreso de la mascota, tomando 

nota del número de pasaporte o documento de viaje y la 

dirección del viajero o importador en nuestro país,

3. Encaso de que el animal sea de riesgo sanitario, no se permitirá 

el ingreso del mismo al territorio nacional

4. La mascota aparentemente sana, que no cumple con los 

requisitos correspondientes en los puestos terrestres, se
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No. 31,922

denegará el ingreso de la misma, hasta que su propietario 
presente la documentación correspondiente.

5. La mascota aparentemente sana, que no cuente con la 
documentación sanitaria y que esté ingresando al territorio 
nacional vía aérea o marítima, se permitirá su ingreso una vez 
que un Médico Veterinario colegiado y en pleno goce de sus 

derechos emita un certificado veterinario de la salud de la 

mascota y realice una cuarentena fiduciaria mínimo por 10 

días, para lo cual deberá emitir y entregar al oficial SEPA una 
Constancia de Cuarentena Fiduciaria en el formato que para 

tal efecto posee el Colegio de Médicos Veterinarios de 
Honduras.

6. Los gastos que se generen para dar cumplimiento a los 

requisitos de importación y/o acondicionamiento, sacrificio, 
destrucción o cuarentena, serán sufragados por el interesado.

7. Personas que intenten ingresar perros y/o gatos con fines 
comerciales, necesitan solicitar .el permiso de importación, 

presentando copia del certificado de salud médico veterinario 
y cartilla de vacunación, previos a su llegada al territorio 

riacionalj y deberá contratar los servicios de un Médico 
Veterinario para que realice la cuarentena fiduciaria por un 
mínimo de 10 días,

8. Los propietarios de perros y gatos menores de 3 meses de 

edad deberán presentar el certificado médico veterinario y su 

respectiva cartilla con las vacunas que corresponden a la edad 
de ía mascota.'

IV. Cartilla de Vacunación

En !a cartilla de vacunación de acuerdo con la edad y especie 
del animal se debe constar la siguiente información:

I. Se deberá hacer constar en cada caso la fecha de la 
inmunización, tipo y marca del producto utilizado.

2, Asimismo, que han sido tratados contra parásitos externos e 

internos preferentemente en los 30 días previos a la fecha de 
embarque.

3. El animal debe estar vacunado preferentemente 30 días previos 
a la fecha de embarque contra las siguientes enfermedades:

Perros
A) Distemper
B) Hepatitis canina
C) Leptosirosis
D) Parvovirosis
E) Rabia (animales mayores de 3 meses)
F) Parainfluenza

Gatos
A) Panleucoopenia felina
B) Calicivirosis
C) Rinotraqueitis
D) Leucemia felina
É) Rabia (animales mayores de 3 meses).

4. El Ceitifícado médico veterinario debe hacer constar que el 
animal ha sido inspeccionado e identificado en el momento de 
su embarque por un Médico Veterinario, quien !o ha encontrado 
en condición horma! de salud, sin presentar tumoraciones. 
heridas frescas o en proceso de cicatrización, ni signo alguno 
de enfermedades cuarentenales o transmisibles o presencia 
de ectoparásitps.

5. El Certificado debe tener el nombre completo del veterinario 
que firma, con la fecha y el día que lo emite.

6. Los animales deberán ser colocados enjaulas o cajas especiales 
que fueron lavadas y desinfectadas antes de ser utilizadas.

<

V. Registros
1. Acta de inspección
2. Acta de retención
3. Documento sanitario que ampara la mascota.
4. Costo de la inspección por el funcionario de cuarentena: 

L,250.00

VI. El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir, de su 
publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”.

VIL Hacer las transcripciones de ley.

COMUNIQUESE: 

HÉCTOR HERNÁNDEZ AMADOR
Secretario de Estado en los Despachos de Agricultura y 

Ganadería '

MIRE YA HERNÁNDEZ
Secretaria General
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Sección A A cuerdos v leves

Tribunal Supremo 
Electoral

í-2U(IM

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL,

CONSIDERANDO: Que según Jo establecido en el Artículo 
51 de la Constitución de la República, correspoíide al Tribunal 
Supremo Electoral todo lo relacionado con los actos y 
procedimientos electorales, como institución autónoma e 
independiente, con jurisdicción y competencia en toda la República, 
cuyas normas son de orden público y de seguridad nacional.

CONSIDERANDO: Que el artículo 1,69 de la Ley Electoral 
y de las Organizaciones Políticas establece que deben realizarse 
Elecciones Generales el último domingo del mes de noviembre del 
año anterior a aquel en que fmáiizael período constitucional, a los 
efectos, el domingo 29 de noviembre de 2009,

CONSIDERANDO: Que segto los artículos 15^ y 160 de la 
Ley Electoral, es atribución y obligación del Tribunal Supremo 
Electoral convocar a la ciudadanía para la práctica obligatoria de 
las elecciones generales seis meses antes de la fecha de su 
realización. La convocatoria a elecciones es un acto jurídico por el 
que la autoridad legítima llama a los ciudadaiios y ciudadanas para 
que concurran a ejercitar suá derechos a elegir y ser electos. Es, 
además, el comienzo del proceso que asegura a la ciudadanía su 
participación en la alternancia democrática de sus gobernantes.

/ POR TANTO/
El Tribunal Suprerno Electoral en uso de sus atribuciones y en 

aplicación de los Artículos 44,46,51,189, 198,199,202,236,23 8, 
294 de la Constitución de la República; 1,2, 3, 4, 7, 9, 15 numeral 
8); 61, 98, 99, 100, 103, 104, 105, 129,130, 160, 219 y demás 
aplicables de la Ley Electoral y de las Organizaciones Políticas, el 
Acuerdo número 001-2008 publicado en el diario Oficial “La 
Gaceta” Número 31,560 del 15 de marzo del año 2008,; el Decreto' 
No. 166-2008 del Congreso Nacional y Sentencia de la Sala de lo 
Constitucional de la Corte Suprema de Justicia de fecha 11 de 
noviembre del 2008,

A C U E R D A :

A R T ÍC U L O  P R IM E R O : Convocar a la ciudadanía 
hondurena a las Elecciones Generales que se realizarán e! día 
domingo veintinueve (29) de noviembre del año dos mil nueve (2009) 
para elegir Presidente y tres (3) Designadas o Designados a la 
Presidencia de la República; veinte (20) Diputadas y Diputados 
Propietarios al Parlamento Centroamericano y sus respectivos 
suplentes; ciento veintiocho (128) Diputadas y Diputados 
Propietarios y sus respectivos Suplentes para integrar el Congreso 
Nacional y a los miembros de las doscientos noventa y ocho (298) 
Corporaciones Municipales del país.

ARTÍCULO SEGUNDO: Convocar a los ciudadanos y 
ciudadanas hondureñas residentes en las ciudades de: Miami, Nueva 
Orleans, Nueva York, Washington, Houston y Los Ángeles de los 
Estados Unidos de Norte América a los efectos de elegir únicamente 
ai Presidente y tres Designados y Designadas a la Presidencia de 
ia República, elección que se realizará el mismo día en que se

No. 31,922

practiquen en Honduras en el horario comprendido entre las 7 y las 
16, hora local de la ciudad donde se realicen las mismas.

ARTÍCULO TERCERO: Convocar a la ciudadanía a la 
elección de los ciento veintiocho Diputados y Diputadas Propietarios 
y Propietarias al Congreso Nacional con sus respectivos suplentes, 
en los departamentos de la manera siguiente:

ATLÁNTIDA: 8 Diputados 
, COLÓN: 4 Diputados 

COMAYAGUA: 7 Diputados 
COPÁN: 7 Diputados 
CORTÉS: 20 Diputados 
CHOLUTECA: 9 Diputados 
EL PARAÍSO: 6 Diputados 
FRANCISCO MORAZÁN: 23 Diputados 
GRACIAS A DIOS: 1 Diputado 
INTIBUCÁ: 3 Diputados 
ISLAS DE LA BAHÍA: 1 ^Diputado 
LA PAZ; 3 Diputados 
LEMPIRA: 5 Diputados 
OCOTEPEQUE: 2 Diputados 
OLANCHO: 7 Diputados 
SANTA BÁRBARA: 9 Diputados 
VALLE: 4 Diputados 
YORO: 9 Diputados

ARTÍCULO CUARTO: Convocar a la ciudadanía a la 
elección de los miembros de las Corporaciones Municipales con 
base a lo establecido en e! artículo 219 de la Ley Electoral, en el 
orden de: un Alcalde, un Vice - Alcalde y por el número de Regidores 
que se detennina en dicho artículo,

ARTICULO QUINTO: En consecuencia este organismo 
electoral da por convocada a la ciudadanía hondurena a expresar 
su voluntad soberana en las Elecciones Generales que se celebrarán 
el próximo domingo 29 de noviembre de 2009,

ARTÍCULO SEXTO: El presente Acuerdo entrará en 
vigencia a partir de esta fecha y deberá ser publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta con el listado de cargos a elegir que forma parte 
de este Acuerdo.

Dado en el Salón de Sesiones del Tribunal Supremo Electoral, 
a los veintiocho días del mes de mayo del dos mil nueve.

José Saúl Escobar Andrade
Magistrado Presidente

David Matamoros Batson
Magistrado Vocal

Enrique Ortez Sequeira
Magistrado Secretario

LISTADO DE CARGOS A ELEGIR

A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Un (01) Presidente y tres (03) Designados o Designadas a la 
Presidencia de la República

AL PARLAMENTO CENTROAMERICANO (PARLACEN)

Veinte (20) Diputadas y Diputados Propietarios con sus respectivos 
Suplentes.
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AL CONGRESO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEPARTAMENTO DIPUTADOS
PROPIETARIOS SUPLENTES

ATLANTI DA 8 8
COLON 4 4
COMAYAGUA 7 7
COPAN 7 7
CORTES 20 20
CHOLUTECA 9 9
EL PARAISO 6 6
FRANCISCO MORAZAN 23 23
GRACIAS A DIOS 1 1
INTIBUCA 3 3
ISLAS DE LA BAHIA 1 1
LA PAZ 3 3
LEMPIRA 5 5
GCOIEPEQUE 2 2
OLANCHO 7 7
SANTABARBARA 9 9
VAÍ.LE 4 4
YORO 9 9

TOTAL 128 128

AM IEM BRO S DE LAS CORPORACIONES MUNICIPALES.

DEPARTAMENTO DR ATLANTIDA

MUNICIPIO ALCALDE VICEALCALDE REGIDORES
LA CEIBA 1 1 to
ELPORVENIR 1 1 8
ESPARfA 1 1 8
JUTIAPA 1 1 8
LAMASICA 1 1 8
SAN FRANCISCO 1 1 8
TELA 1 1 10
ARIZONA 1 1 8

TOTAL 8 8 68

DEPARTAMENTO DE COLON
MUNICIPIO ALCALDE VICEALCALDE REGIDORES
TRUJILLO 1 1 IO
BALEATE 1 1 8
IRIONA 1 1 8
LIMON I 1 6
SABA 1 1 8
SANTAFE I 1 6
SANTA ROSA DE AGUAN 1 1 4
SONAGUERA I 1 8
TOCOA 1 1 8
BONITO ORIENTAL I 1 8

TOTAL 10 10 74

A
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DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA
M U N IC IP IO ALCALDE V IC E ALCALDE R E G ID O R E S
COMAYAGUA I I 10
AJUTERIQUE I 1 6
EL ROSARIO 1 I 8
ESQUIAS I I 8
HUMUYA I 1 4
LA LIBERTAD I 1 8
LAMANl I I 6
TRINIDAD l l 4
LEJAMANI I I 4
MEAMBAR 1 I 8
MINAS DE ORO 1 l 8
OJOS DEAGUA I l 6
SAN JERONIMO 1 l 8
SAN JOSE DE COMAYAGUA I l 6
SAN JOSE DEL POTRERO I I 6
SAN LUIS 1 I 6
SAN SEBASTIAN 1 1 4
SIGUATEPEOUE 1 1 8
VILLAS DE SAN ANTONIO I I 8
LAJAS I 1 6
TAULABE I I 8

TOTAL 21 21 140

DEPARTAMENTO DE COPAN

M U N IC IPIO ALCALDE VICE ALCALDE R E G ID O R ES
SANTA ROSA DE COPAN I 1 10
CABANAS I 1 6
CONCEPCION 1 I 6
COPAN RUINAS 1 I 8
CORQUIN 1 1 8
CUCUYAGUA t 1 8
DOLORES 1 t 6
DULCE NOMBRE 1 t 4
EL PARAISO I 1 8
FLORIDA I 1 8
LAJIGUA 1 1 6
LA UNION I I 8
NUEVAARCADIA I 1 8
SAN AGUSTIN I I 4
SAN ANTONIO 1 1 6
SAN JERONIMO 1 I 4
SAN JOSE 1 1 6
SAN JUAN DEO PO A I 1 6
SAN NICOLAS 1 l 6
SAN PEDRO 1 I 6
SANTA RITA 1 1 8
TRIMDAD 1 1 6
VERACRUZ I I 4

TO TA L 23 23 150
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DEPARTAMENTO DE CORTÉS

MUNICIPIO ALCALDE VICEALCALDE REGIDORES
SAN PEDRO SULA 1 I 10

CHOLOMA I I 10
OMOA 1 I 8

PIMIENTA 1 I 8

POTRERILLOS l I 8

PUERTO CO Rl’ES I 1 10
SAN ANTONIO DE CORTES I 1 8
SAN FRANCISCO DE YOJOA 1 1 8

SAN MANUEL 1 I 8

SANTA CRUZ DE YOJOA 1 1 8
VILLANUl'VA 1 1 10

LA LIMA I I 8
TOTAL 12 12 104

DEPARTAMENTO DE CHOLUTECA

MUNICIPIO ALCALDE VICEALCALDE REGIDORES
CHOLUTECA I 1 10

APACILAGUA 1 1 6

CONCEPCION DE MARIA 1 1 8
DUYURE 1 I 4

ELCORPUS I I 8
EL TRIUNFO I 1 8
MARCOVIA 1 1 8

MOROLICA I 1 6

NAMASIGÜE 1 1 8
OROCUINA 1 1 8
PESPIRE 1 I 8

SAN AN I ONIO DE FLORES 1 I 6
SAN ISIDRO 1 I 4
SAN JOSE I I 4

SAN MARCOS DE COLON I I 8
SANTA ANA DE YUSGUARE 1 1 8

TOTAL 16 16 112

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO

MUNICIPIO ALCALDE VICEALCALDE REGIDORES

YUSCARAN 1 1 10

ALAUCA I 6

DANLl 1 1 10

EL PARAISO 1 1 8

GÜINOPE I 1 6

JACALEARA I t 4
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LIURC I 1 8

MOROCELI 1 1 8

OROPOLI 1 1 6

POTRBRILLOS 1 1 4

SAN ANTONIO DE FLORES 1 1 4

SAN LUCAS 1 1 6

SAN MATIAS 1 1 4

SOLEDAD 1 1 8

TEUPASENTl 1 1 8

TEXIGUAT 1 1 6

VADOANCHO l I 4

YAUYUPE 1 I 4

TROJES 1 I 8

TO TA L 19 19 122

D E PA R TA M EN TO  DE F R A N C IS C O  M ORAZA N

M U N IC IPIO ALCALDE V IC E ALCALDE R E G ID O R E S
DISTRITO CENTRA!. 1 1 10
ALUBAREN 1 I 6
CEDROS I I 8
CURAREN 1 I 8
EL PORVENIR 1 1 8
GUAIMACA 1 I 8
LA LIBERTAD 1 I 4
LA VENIA 1 I 6
LEPATERIQUE 1 I 8
MARAITA I I 6
MARALE 1 1 6
NUEVAARMENIA 1 1 4
OJOJONA I 1 6
ORICA I I 8
REITOCA 1 1 6
SABANAGRANDE l 1 8
SAN ANTONIO DE ORIENTE 1 I 8
SAN BUENAVENTURA I 1 4
SAN IGNACIO 1 1 6
SAN JUAN DE FLORES I 1 8
SANMIGULLITO 1 I 4
SANTAANA I I 6
SANTA LUCIA 1 I 6
TALANGA 1 1 8
i A r u  MOLA 1 1 4
VALLEDEANGELES 1 1 8
VILLA DE SAN FRANCISCO I 1 6
VALLECILLOS 1 1 6

TO TA L 28 28 184

A.
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DEPARTAMENTO DE GRACIAS ADIOS

MUNICIPIO ALCALDE VICEALCALDE REGIDORES

PUERTO LEMPIRA 1 I IO

BRUS LAGUNA 1 1 8

AHUAS 1 1 6

JUAN FRANCISCO BULNES 1 1 6

VTLLEDA MORALES 1 1 6

WAMPUSIRPI 1 1 4

TOTAL 6 6 40

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA

MUNICIPIO ALCALDE VICEALCALDE REGIDORES

LA ESPERANZA 1 1 10

CAMASCA 1 ! 6

COLOMONCAGUA 1 1 8

CONCEPCION 1 1 6

DOLORES 1 1 4

INTIBUCA 1 1 8

JESU SDH OTO RO 1 1 8

MAGDALENA 1 1 4

MASAGUARA 1 1 8

SAN ANTONIO 1 t 6

SAN ISIDRO 1 I 4

SAN JUAN 1 I 6

SAN MARCOS DE LA SIERRA 1 1 6

SANMIGUELITO 1 6

SANTA LUCIA 1 1 6

YAMARANGUILA 1 1 8

SAN FRANCISCO DE OPALACA 1 1 6

TOTAL 17 17 110

DEPARTAMENTO DE ISLAS DE LABAIIIA

MUNICIPIO ALCALDE VICEALCALDE REGIDORES

ROATAN I 1 10

GUANAJA 1 t 4

JOSE SANTOS GUARDIOLA I 1 6

UTILA ! 1 4

TOTAL 4 4 24
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Si't't'ii'm A A c u e r d o s  \  k'\  es

Ln (iiicctü REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 29 DE MAYO DFX 2009 

DEPARTAMENTO DE LA PAZ

No. 31,922

MUNICIPIO ALCALDE VICE ALCALDE REGIDORES

LA PAZ I ! 10

AGUANQUETERIQUE 1 ] 4

CABAÑAS 1 1 4

CANE I 1 4

CHINACLA 1 1 6

GUAJTQUIRO 1 1 8

LAUTERIQUE I I 4

M ARCAIA 1 1 8

MERCEDES DE ORIENTE 1 t 4

OPATORO 1 1 6

SAN ANTONIO DEL NORTE 1 1 4

SAN JOSE 1 1 6

SAN JUAN 1 1 4

SAN PEDRO DETUTULE l t 6

SANTA ANA 1 I 6

SANTA ELENA 1 1 6

SANTAMARIA 1 1 6

SANTIAGO PURINGLA 1 1 8

YARULA 1 1 6

TOTAL 19 19 110

DEPARTAMENTO DE LEMPIRA

M U N IC IPIO ALCALDE VICE ALCALDE R E G ID O R ES

GRACIAS 1 1 10

BELEN 1 1 4

CANDELARIA 1 1 6

COLOLACA 1 1 6

ERANDIQUH I I 8

GUALCINCE 1 1 6

GUARITA 1 6

LA CAMPA 1 1 4

LA IGUALA I 1 8

LASFLORES I 1 6

LA UNION 1 1 6

LA VIRTUD 1 ] 6

LEPAERA 1 1 8

MAPULACA 1 1 4
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Sección “B”
L W v í ” I Í V i  S rC R F /I  AR Í A DE O B R A S  P Ú B L IC A S , T R A N S P O k  l K Y V I V I E N D A

^ l y

RKIHJBLK A DK HONDURAS 
OBRAS PÚBLICAS, TRANSPO 

D iR rx c ió N  ( ; i : n e r a l  d e  o b r a s  p ú b l i c a s  

INVITACIÓN A LICITAR

l.ii SL'cvt'Uiría de < )hrus l’nh!ic;ts. 'rn in sp o rlc  > V i\ ioml;i ( S ( )!' 1 K A V I), ;i través (.ic li> D ir e c c ió n  G en era l tie O brns l^úblicas INVl'l'AN-. 

;i las C n in p añ k is t ’oii^li'iielui as l’recali I leadas en la e[ite_;ioria l i ( l  Irmas (.'onslriic ln ras para !a C 'o iislrueeión . iíe in u d e la c ió n  v R eslau raeiñ n  

de O bras tie In lV iiesln ictura A ei'oporliiaria . I ir lia iiís liea s. O bras H id r á u lic a s}  h .d if'ieaeiu iies l^ú h licasK a preseiilar  o le r ía s  pai'a l,¡c  ilac ión  

P u b lica  (.leí pr()>eelo  stj.'iiiciile'

No. Licitación Nombre del Proyecto Visita a lugar de la 
obra

Junta Aclaratoria Presentación y Apertura de 
Ofertas

L P - O l - l l . M .  ■ 
09

Construcción  Sistema 
de Ilum inación Pista de 
■Aterrizaje Aeropuerto 
J u a n  M'anucl Gálvez, 
Roatán, Islas de la 
Bahia, D epartam ento  
Insular,  11 Etapa.

Lunes 27 de abril 
; 2009, a las 10 a,m, 

en el .Aeropuerto.

11

Martes 28 abril 2009. a 
las 10:00 a.m,. en el Salón 
de Sesiones de la 
Dirección Gral. de Obras  
Publicas,

Miércoles 13 mayo 2009, a 
las 11:00 a.m,, en el Salón 
de Sesiones de la Dirección 
General de O bras  Públicas,

i.-,l [>ro\ ecto ^e 't'inanciará con j 'ondos Nacionales del í io b ie n io d e  II onduras.

r  L.os d oe ii¡líen lo s i.lc lieitaeii'tn se  eiieiien lran  d isp tu iib les cii inlóriiK ielón d igital para su con su lta  y  en trega en la.s o llc in a s  del D epartam ento  

de hirraesti'uetnra .A crnportuaria. u b iead [is en el p lantel p rincipal d e S(')P I R A V I. bari'io I a líoÍMa. C 'on iayagü ela , M .D .C ',. durante el 

p er iod o  e o m p ren d id o  d e l 24  al 2? de ;ibril d e 2 0 0 9 . eti horario d e a .n i. a 3 ;3 0  p .m .

l’re\'ia  a iU o r i/a e ió ii d e ¡a D irecc ió n  Cjeneral se  liará un p ago  d e I.. 1 ,0 0 0 ,0 0 . an te la T esorería  (ie n e r a l d e la R ep ú b lica  o B a n co  

a iito r i/a t io  el cu a l no  será recn ib o lsa b le .

i.a s  o t’crla^ (o r ig in a l \  c o p ia )  deb erán  ser  cat regadas eii so b res  se lla d o s , n o tor iam en te  id c iU illea d o s , en  la lee lia  y  hora in d icad a , en  las 

o f ic in a s  d e la D ir e c c ió n  (ie n e r a l d e O bras l^úblieas. barrio La B o lsa , ( ’o m a \a g ü e la , M ,D ,C ,, d o n d e  serán p ú b lica m en te  ab ierta s en  

p resen c ia  d e las p erso n a s  que a sistan  al a cto , fu n c io n a r io s  d e s ig n a d o s  por esta S ecretaría  y rep resen ta m cs d e lo s  en te s  co n tra lo res  del 

L stad o .

C 'om ayagü cla . M . D . t ' . ,  ju e v e s  23  d e abril de 2 0 0 9

J. MANUEL ZELAYA ROSALES
P R F .S ID E N T B  C O N S T I T IJC IO N A L

JOSE ROSARIO BONANNO
M IN iS l'R O

GUILLERMO CASTILLO R.
D IR E C I O R  G E N E R A L

2 9 M . 2009
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CERTIFICACION

No. 04/DOS/2Ü09

La infrascrita, Secretaria Adm inistrativa de ia Dirección. 
General de I rabajo, CERTIFICA: R1 Asiento de Reeonoeimiento 
e Inscripción de la Personalidad Jurídica del “SINDICATO DE 
T R A B A JA D O R E S DEL PATRONATO N A C IO N A L  DE 
1>A INFANCIA”, del Tomo 1 del Registro de Organizaciones 
de T rabajadores  que literalm ente dice: “FOLIO No. 111 
I N S C R I P C I Ó N  I I I . -  R E G I S T R O  D E  
O R G A N I Z A C I O N E S  DE T R A B A J A D O R E S .-  1 .-  
N O M B R E  DE LA O R G A N IZ A C IÓ N : SINDICATO D f  
T R A B A JA D O R i:S  DEL PA fR O N A rO  N A CIO N A L DH LA 
INFA NCIA” 2 . - DOMICILIO:TEGUCIGALPA. DlSi'RlTO 
C E N T R A L  3.- EECHA 1>E INSCRIPCIÓN: D IEC ISIETE 
D E  A G O S T O  DH M IL N O V E C lf-N T O S  S l ’SHN IA Y 
C U A I 'R O .  O B S E R V A C I O N E S :  S.F. D. R E Y E S  
V A Q U ER O .-Jefe  de la Seecíón de Sindicatos, Contratación 
C o le c t iv a  y R e g is t ro  de O rg a n i/ ,a e io n c s  S in d ic a le s . - 
R e íonnadüs  los listatutos mediante Resolución emitida por el 
Poder Ejecutivo con fecha veintidós de enero de mil novecientos 
sesenta y seis, Tegucigalpa, D.C\, 1 de febrero de 1966. S.F. 
A R N A L D O  V IL L A N U E V A  C Il lN C I IILEA , Jefe  de la 
Sección de Sindicatos. C ontratación  Colcctivay Registro de 
Organizaciones Sociales’'.

Extendida en la c iudad de Tegucigalpa, m unicipio  del 
Distrito Central, a los dieciséis días del mes de abril del dos 
mil nueve.

LIC D A . V IL M A  E. ZELAVA FE R R E R A
Secretaria Administrativa

JE F A T U R A  DE G O B IE .R N O .-  S E C R E T A R IA  DE 
E S T A D O  EN E O S D E S P A C H O S  D E  I R A B A J O  Y 
PR EVISIÓN S O C IA L .-I 'cguc igalpa . Distrito Central, d iez 
dc ju l io  de mil novecientos sesenta y cuatro.

V I S l ’A: Para  reso lver en única instancia  la solicitud 
presentada ante la Dirección General del Trabajo, con fecha 
veintisiete de jun io  de mil novecientos sesenta y tres, por las 
señoras Lastenia H. Bonilla y Uíoria de Castillo, en su carácter 
de Presidenta y Secretaria, respectivamente, de la Directiva 
P rovisional del Sindicato  de Trabajadores  del Patronato 
N acional de la In fancia  (SITRA PA N I), de este dom icilio; 
contraída a obtener el otorgamiento de Personalidad Jurídica 
para dicho Sindicato y la aprobación de sus Estatutos.

RESULTA: Que con la so lic itud  se acom pañaron  los 
siguientes documentos: 1°,-Acta de Fundación, por triplicado.

con todas las firmas, 2''’.- Certificación del Acta de Fundación, 
por trip licado, 3",- Tres e jem plares  de los Estatu tos  del 
Sindicato, 4".- N óm ina de la Junta Directiva, por triplicado, 
con sus datos, 5“ - N óm inadel personal afiliado, por triplicado, 
con sus respectivos datos.

RESUL'I A: Que la Dirección General del Trabajo en aulo 
de techa veintiocho de junio de mil novecientos sesenta y tres, 
admitió la solicitud de que se ha hecho referencia; pasando el 
expediente a la Sección de Sindicato, Contratación Colectiva 
y Registro de Organizaciones Sindicales, a fin de que rindiera 
el Informe correspondiente , previa revisión y exam en de la 
documentación acompaíiada y de los Estatutos respectivos.

RESULTA; Que el señor Jefe de la Sección de Sindicatos. 
C o n ira tac ió n  C o le c t iv a  y R eg is tro  de O rg a n iz a c io n e s  
Sindicales, en primero de ¡uUo de mil novecientos sesenta y 
tres, rindió el s iguiente informe: "El infrascrito . Jefe de la 
S e c c ió n  de R e g is t ro  de O r g a n iz a c io n e s  S o c ia le s  en 
CLUiiplimiento dcl auto que an tecede, informa lo siguiente; 
1".- Los docum entos  en relación a los cuales se d ictó  el 
m encionado auto contienen: Solicitud contraída a ob tener  
inscripción y reconocim ien to  de Personería  Juríd ica  dcl 
S indicato  de T rabajadores  del Patronato  N acional de la 
Infancia , con dom ic il io  en es te  D is tr i to  C en tra l ,  y las 
cert i l lcac iones  que señala  el Artículo  4fíl de! C ód igo  del 
frabajo, requeridas para tal objeto.- T \-  E! suscrito, estando 
los referidos documentos en forma y el texto de los I -statutos 
de acuerdo con la Ley, considera  procedente  se acceda  a la 
inscripc ión  y reconoc im ien to  de la Personería  Ju ríd ica  
solicitada” ,

RESUL'I'A: Que la Dirección General dcl Trabajo, en 
providencia de fecha V'. dc ju lio  de mil novecientos sesenta y 
tres, ordenó que pasara el expediente a la Secretaría de I rabajo 
y Previsión Social, para los efectos legales consiguientes, el 
cual se recibió en tres de los mismos,

RESUIT'A: Que ima vez  recibido el exped ien te  en esta 
Secretaría de Estado, el señor Ministro de I rabajo y Previsión 
Social, en cinco de agosto de mil novecientos sesenta  y tres 
dirigió al señor Inspector General dcl Trabajo el Oficio No. 
2174, solicitó que se practicara  una investigación sobre los 
libros a que se refiere el Art. 519 del Código de Trabajo, y en 
cumplimiento de lo solicitado, el señor Inspector General del 
T rabajo  en Oficio No. 680, de siete de agosto  de 1963. 
transcribió el informe rendido por el Inspector de 'I rabajo Luis
A. Leiva R „ que a  la letra dice; '̂IN F O R M E .-  Sr, Inspector 
General del 'frabajo, Lic. 1 lugo Danilo Rivera.- PRKSENTE.- 
Señor Inspector General: Actuando con estricto acatamiento 
a lo m andado en el auto que antecede, por  m edio del cual se 
o rdena  la investigación  so lic itada  por el señor M inistro  de

b H
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Secciár It Avisos l.i‘}i¡ik's

Trabajo y Previsión Social en Oficio N". 2174 de lecha cinco 
cíe ios corrientes, e! suscrito . Inspector de Trabajo, t iene a 
bien rendir el presente iníorme en atención a las investigaciones 
verificadas, de la manera siguiente: Que siendo las diez de la 
mañana del presente día, se hizo presente en tas Oficinas que 
ocupa  el Patronato  N acional de la Infancia, procediendo a 
avocarse con la Presidenta l^rovisional del “ SINDICATO DE 
TR A ríA JA D O RliS  DEL PATRONAfO NACIONAL DE LA 
I N F A N C IA  Y L O T K R ÍA  N A C I O N A L  D E  B E N H - 
FICH N CIA ” formación, Srta. Lastenia H. Bonilla, así como 
con la Secretaria de Actas Provisional del mismo, Sra. Gloria 
de Castillo , con el objeto de requerirles la exhibición de los 
libros que in lorm acl Art. 519 dcl C\>digo de frabajo, con sus 
correspondientes requisitos; las rci’eridas dirigentes atendió lo 
anterior maniíestaron: Que posiblemente se les ha asesorado 
mal en cuanto concierne al cumplimiento del precepto legal a 
que se ha aludido, ya que ellas hasta la fecha no han procedido 
a legalizar los libros que el mism o señala, a pesar de que los 
tienen comprados precisamente desde el día siguiente ü la fecha 
en que se fundó el Sindicato, se eligió la Directiva provisional 
y ésta tom ó posesión de sus respectivos cargos, actos que 
aparecen consignados en una luisma Acta, por cuanto en un 
solo aelo se desarrollaron tales aeonteeimientos; continuaron 
manifestando las representativas sindicales, que creían que tales 
libros se legalizaban en la fonua itidicada, tan prt>nto se lograba 
la í^ersonería Juríd ica  que tiene que ser objelo de toda 
organización  social de la na tura leza  de la que representan 
provisionalmente para considerarse constituida al amparo de 
la C.'onstitución de la República y de las leyes del ramo vigentes.
1 -O referente a la no legalización de los libros de que se viene 
aludiendo, al suscrito le consta la veracidad de esto, por haber 
practicado inspección ocular en ellos: por la virtud anterior, la 
fundación , elección de la Junta  D irectiva provisional y la 
a p ro b a c ió n  de los e s ta tu to s ,  to d o  re la c io n a d o  con la 
Organi/xación referida en ei preámbulo de este informe, aparece 
en forma documental, pero con la no consignación en el libro 
de actas correspondiente. Con lacumpÜmcntación al Art. 465 
del Código de I rabajo, por parte de las directivos provisionales 
dcl SITRA PAN I la ac tuac ión  del que suscribe, se dio por 
terminado el acto de investigación, que dio como resultado la 
presente infonnación la que para constancia de lo expuesto y 
para  los fines que procedan  conform e a derecho firmo en ia 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los seis días del mes 
de agosto de mil novecientos sesenta y tres.- Luis A. Leiva R., 
Inspector de T rabajo” .

R E S U L T A : Q u e  es ta  S e c re ta r ía  de  E s tad o  en los 
D espachos  de Trabajo  y P revis ión  Social, en  reso lución  de 
lec h a  ca to rce  de agosto  de mil novec ien tos  sesenta  y tres, 
señaló a los interesados el plazo de dos meses de conformidad 
con el Art. 484 del C ódigo  de Trabajo, para  que subsanara  
los errores o defic iencias  que a con tinuación  se señalan:

"a)  En ap licación  del Art. 478  de! C ód igo  de Trabajo , y 
relacionado con el Art. 3“. de los Estatutos, debe modificarse 
este Artículo y a q u e  no puede ser Sindicato de Empresa, sino 
de Base, por tratarse de una Institución y no de una Empresa,
- Debe además completarse la clasificación indicando que es 
un S in d ic a to  de " fraba jadorcs  O f ic ia le s ;  a s im is m o  se 
recomienda se aclare sobre el nombre del Sindicato, por cuanto 
la Lotería  Nacional de Beneficencia es una d ependenc ia^e l  
i^atronato Nacional de la Infancia, siendo este último la 
Institución Autónom a; b) En el Art. 11 párrafo tercero de los 
Estatutos, se lee; “Oyendo al Sindicato”, debe decirse: Oyendo 
al inculpado, o si se quiere: al Sindicado; c) Art. 26 letra k) de 
los Estatutos, contrario a! Art. 508 párrafo final de! Código íle 
Trabajo, que dice; Que la representación legal dcl Sindicato la 
tendrá el Presidente de la Junta Directiva y en su defecto  el 
Secretario General; d) Art. 28 de los Estatutos, el Secretario 
General no sustituye al i’residentc en todas sus funciones en 
ausencia de éste, tan sólo le corresponde la representación 
legal del Sindicato; e) Art, 29 letra a) de los lístatutos. el Vice
presidente no tiene facultades para representar legal mente al 
Sindicato; f )  Art. 3 1 letra d) de los Estatutos, no es atribución 
del F isca l  lo e x p re s a d o  en d icho  nu m era l ,  ya  que  !a 
repi'cscntación legal conforme el Art. 508 la tiene el Presidente 
del Sindicato en su defecto el Secretario General; g) Art. 34 
número F’. de los F^statutos. es contrario a la función otorgada 
por la A sam blea . La C'omisión de D isc ip lina  no puede 
suspender en funciones a un Miembro Directivo; h) Art, 36 de 
los Estatutos, debe indicarse en el mismo la parficipación del 
señor Fiscal; i) Art. 53 párrafo segundo de los Estatutos, es 
contrario al Art. 31 letra a): j)  En aplicación dcl Artículo 487 ' 
inciso 14*’. del Código de l'rabajo, dcbe teg lam en ta rse  en los 
Estatutos lo relacionado con la restricción al derecho de huelga 
a que está sujeto el Sindicato conform e lo expresan los Arts. 
536. 554 y 555 del Código de frabajo; y, k) El S indicato  
debe proceder a dar cum plim iento  a lo establecido en el Art. 
5 ] 9 del Código de frabajo  y sobre todo, a consignar  en un 
Libro de Actas todos sus actos desarrollados en sus sesiones” .

RESULTA; Que en escrito  de fecha trece de septiem bre 
de mil novecientos sesenta y tres, el representante  legal del 
‘^SlNDICATO D E  T R A B A JA D O R E S  DEL PATRONATO 
N A C I O N A L  D E  LA I N F A N C I A ” , p id ió  n u l id a d  de 
actuaciones, basándose  para  ello  en lo s iguientes hechos y 
fundam entos de derecho: “H E C H O  S .- 1°.- El 27 de ju lio  
del año en curso  se p resen tó  solic itud de in sc r ipc ión  y 
reconocim iento de Personería  Jurídica, así como aprobación 
de Estatu tos del Sindicato  que represento , suscri ta  por las 
s e ñ o r a s  L A S T E N I A  H. B O N I L L A  y G L O R I A  D E  
CA STILLO , Presidenta  y Secretaria, respectivam ente  de la 
O rganización .-  2°.- El 14 de agosto  del corrien te  año, la 
Secretaría de Estado a su digno cargo, pronunció resolución, 
haciendo varios reparos a  los Estatu tos y reso lv iendo en  su
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parte  correspondiente , que los interesados procedan dentro 
del plazo de dos m eses a subsanar los errores o deHciencias 
que en el mismo se expresan,- 3''\- l:í 20 del mismo mes y año 
aparece notif icada la sen tencia  a un señor Ram ón Rosa 
G a le an o . Secre tar io  General del S indicato . noliU caeión 
aparentemente válida porque aparece bien redactada y suscrita 
por el notiHcado y por el notificante, señor Oficial M ayor de 
esa Secretaría de í ’.stado, pero en realidad adolece de nulidad 
absoluta  tai actuación , por los m otivos siguientes; a) f l  
representante del Sindicato es su Presidente y actuará en tal 
representación el Secretario General, en su defecto, pero la 
(Presidenta del Sindicato está presente y hábil para actuar; y,
b) La solicitad fue presentada por la señora LAS l HNIA [ I. 
BONILLA, Presidenta de la Organización, y como solicitante, 
es a ella a quien debió hacerse la notiCicación y no a persona 
diferente.- i g j N D A M L N TOS DH [)1':R|-:CH0,- Fundo este 
incidente  de nulidad de aetuaeiones. en los A rtícu los  508 
párrafo del t 'ó d ig o  de frabaíp; porque com pareció  la 
señora Bonilla, en su condición de Presidenta del Sindicato, 
es perfecta la primera actuación: y Arts. 9 3 ,94 ,95 , 110 párrafo 
]".. 130. 131 párrafo 2".. 134. ordinal 1".. 1 38 del Código de 
Procedimientos comunes; y 10 del Código Civil” .

R E SU L T A : Q ue  e s ta  S e c re ta r ia  de  E s tad o  en los 
D espachos de frabajo  y Previsión Social, en resolución de 
fecha diecinueve de septiembre de mil novecientos sesenta y 
tres, resolvió declarar sin lugar el escrito de nulidad solicitada 
por el Licenciado Rolando L. Soto.'cn virtud de que la señora 
I -astenia H. Bonilla, compareció en el inicio de las diligencias 
que m otivan  d icha  solicitud en carác ter  de Presidenta  del 
S indica to  de T rabajadores  dcl Patronato  Nacional de la 
Infancia y Lotería Nacional y no en función particular, y por 
consiguiente , se supone con iguales facultades en razón del 
S indicato , al señor Ram ón Rosa G aleano , al tenor de lo 
dispaesto en el Artículo 508 dcl (Código de 'fríibajo por lo que 
la notificación a él efectuada es perfectamente válida y legal 
por  es tar  ajustada a derecho.

RESULTA: Que en escrito  de fecha prim ero de octubre 
de mil novecientos sesenta y tres, el Lic. Rolando H, Soto, en 
su carácter expresado solicitó reconsideración de la resolución 
pronunciada por esta Secretaría de Estado el catorce de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres, en la cual se hacen reparos 
y  se ordena subsanar errores o deficiencias cometidos en los 
Estatutos, fundándose para ello en los hechos, consideraciones 
doctrinarias y preceptos legales siguientes: “ T.- El Sindicato, 
a pesar  de que ex isten  a lgunos puntos discutib les, es tá  en 
capacidad y en la disposición firme de aceptar y enmendar o 
corregir  los reparos consignados en las letras b) a la k) de la 
parte resolutiva de la sentencia. Asimismo, la organización está 
en la disposición de enmendar el contenido de la letra a) de la 
reso luc ión  en sus aspectos  prim ero  y tercero , es decir  en lo
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que se refiere a que no es Sindicato de Empresa, sino de Base 
y en cuanto  al nom bre de la o rganización, pero en cuanto  al 
reconocim iento  que se exige de que “ ES UN SIN D IC A TO  
DE T R A B A JA D O R E S  O F IC IA L E S ” , con instrucciones  
precisas de mis representados solicito la reconsideración de 
la sentencia , por los s iguientes motivos: a) El Art. 478 del 
C-ódigo de Trabajo, que regula  los requis itos  que se deben 
expresar en los ¡estatutos de cualquier Sindicato, en ninguno 
de sus ordinales se refiere a que debe clasificarse indicando 
que sea de ' ‘trabajadores o fic iales  o no '’.- Por o tro  lado, el 
Art. !“. de los F^statutos. en ningún m omento puede afirmarse 
que esté redactado en form a contraria  a la Ley, y ello se 
desprende de su propia lectura, cuando prescribe que “ con la 
denom inación  de ' ‘Sindicato de l’rabajadores del Patronato 
Nacional de la Infancia y Lotería Nacional”, se constituye una 
Asociación permanente de I R A B A JA D O R ES DE VARIAS 
PR O FE S IO N i;S , O FIC IO S Y E S P E C IA L ID A D E S  QLUv 
PRLS IAN SUS SER V ICIO S al Patronato Nacional de la 
Infancia  y a la Lotería N acional” .- Ni siquiera  cabe en la 
redacción anterior el térm ino “trabajadores o fic ia les” , y no 
obstante ello, está perfectamente definido.- Interpretando lo 
indicado en la resolución y a que me vengo refiriendo, a 
contrario sensu, bien podría decirse que a cada Sindicato se 
le debe exigir que en el Art. que contenga la definición, debe 
indicarse que son o no trabajadores oficiales, b) Por otro lado, 
el connotado  tradista  del Derecho l.aboral, don Ernesto 
K ro to sc h in ,  en su o b ra  ‘' [ 'RATADO P R Á C 'IT C O  DE 
D I 'R IÍC H O  D E L fR A B A .1 0 ' ' ,  V o lum en  1. Pág. 115. 
textualm ente  dice: "Sobre  todo, cuando la adm inis trac ión  
púb lica  se o rg an i /a  en form a de em presas  económ icas , 
com pitiendo con las de carác ter  privado, o e jerciendo un 
monopolio, lo que modernamente sucede con frecuencia dentro 
de un sistema económico así llamado planificado, más o menos 
r i g u r o s a m e n te .  L A S  R I iL A C IO N E S  C O R R E S P O N 
D IE N T E S CON F;L p e r s o n a l  s u e l e n  'I 'ENER u n  
C A R Á C T E R  PRIVADO, EN C U A N TO  SUS TA REA S NO 
C O N C IE R N E N  AL E.IERC1C10 D E  U N A  F U N C IÓ N  
PÚ B LIC A ,.," ,-  Con ello queda  dem ostrado  a las c laras que 
tanto dentro de las disposiciones de las leyes vigentes, como 
en la doctrina, es im posib le  incluir a los trabajadores  - 
verdaderos trabajadores- de las em presas autónom as, como 
trabajadores oficiales” .

RESULTA: Que en resolución de fecha veintisiete de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro, esta Secretaría de Estado, 
resolvió reconsiderar la resolución de fecha catorce de agosto 
de mil novecientos sesenta y tres, en la cual se pide completar 
la clasificación indicando que es un Sindicato de Trabajadores 
Oficiales, ya  que según el Código de Trabajo en su Artículo 
478 no exige que debe denominarse sindicato de trabajadores 
oficiales; y que as im ism o los representan tes  legales del 
Sindicato procedieran a enm endar y  corregir los Estatutos en
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los puntos scñaladus en d icha resolución, los que f'ueron 
SLibsanados segijn consta en la ccrtifícíición dcl Acta cti que ac 
acordó la aprobación de dichas enmiendas.

RRSljL'rA: Que en providencia de fecha trccc de junio de 
mil novecientos sesenta y cuatro, esta Secretaría  de Lstado 
tuvo por presen tadas  las tres copias de las n iodillcac ioncs 
hechas a los T-statutos del S indicato  de Trabajadores del 
F^atronato N a c io n a l  de la In fa n c ia ,  en fo rm a c ió n ,  de- 
conform idad  a lo o rdenado en las reso luciones  de fechas 
catorce de agosto de mil novecientos sesenta y tres y veintisiete 
de abril de mil novecientos sesenta y cuatro; que dentro del 
t é r m in o  l e g a l ,  se d i c t a r a  la r e s o l u c i ó n  d e f i n i t i v a  
correspondiente.

CÜ NSIDHRANDÜ: Que con fecha diecisiete de junio de 
mil novecien tos  sesenta  y tres y en esta ciudad capital, se 
constituyó  en forma legal y con un núm ero de m iem bros 
superior al que como mínimo exige la ley. el Sindicato de Base 
que tendrá por nombre "SINDICATO DIÍ fR A B A JA D O R l'S  
n n i .  PA TRO N A i’í)  N A C IO N A L  DI-: LA INLANCIA", eon 
domicilio en esta ciudad y con los ñnes que en sus Hstatutos se 
detemiinan.

C O N S ID E R A N D O : Que el M in is ter io  de frabajo  y 
Previsión Social reconocerá  la Personería  .lurídictu salvo el 
caso  de que los ¡ Estatutos del S indica to  sean contrarios a la 
Constitución  de la República, a las leyes o a las buenas 
cos tum bres  o -contravengan d ispos ic iones  especiales del 
Código de Irabajo.

C O N S ID E R A N D O ; Q ue la Secre tar ía  de 'f rabajo  y 
Previsión Social, dictará la resolución sobre el reconocimiento
o denegación  de la Personería  Juríd ica  dentro de los quince 
(15) días siguientes al recibo del expediente, indicando en el 
segundo caso las razones de origen lega! o las disposiciones 
del Código de Trabajo que determinen la negativa.

C O N S ID E R A N D O : Que al subsanarse  en el presente 
caso de autos las irregularidades apuntadas, es procedente el 
otorgamiento de Personalidad Jurídica al Sindicato constituido 
de que se ha hecho referencia, así como la aprobación de sus 
Estatutos.

POR 'PANTO: El Jefe de Gobierno, en uso de las facultades 
discrecionales de que está investido, y haciendo aplicación de 
los Artículos 88 del Código de Procedimientos Administrativos, 
relacionado éste con el 9°,, inciso 1°., 3“. y 9°, del Decreto 
Ley No. 8, de 24 de diciembre de 1954,460,468,471,478, 
480,483,485,486 y 591, inciso T., 3°. y 9°. del Código de 
Trabajo.

R E S If K [. V E:

P R I M E R O :  O t o r g a r  P e r s o n a l i d a d  J u r í d i c a  al 
"SIN D IC A TO  DE T R A B A JA D O R E S DEL PAI'RONATO 
N A C IO N A L  DE LA IN FA N C IA ", con dom icil io  en esta  
ciudad capital.

SE G U N D O : Aprobar los l istatutos dcl S indicato  antes 
mencionado, los cuales deberán leerse así:

ESTATUTOS D E L “SINI)1CA[ () OE 
T R A B A JA D O R E S DIÍL PATRONATO N A C IO N A L  

DE LA IN FA N C IA ”

CAPÍl 'ULOl

D E N O M IN A C IÓ N

Artículo F’.- Con la denom inación  de “ Sindicato  de 
l 'rabajadores del Patronato N acional de la Infancia"', se 
constituye una .Asociación perm anente  de trabajadores de 
varias profesiones, oficios y especialidades que prestan sut 
servicios al Patronato Nacional de la Infancia.

Artículo 2 “.- El Sindicato  se constituye  para el estudio, 
m ejoram iento  y protección de los intereses económ icos  y 
socialcs comunes de sus atlliados; y sus funciones principales 
son:

a) F-studiar las características de la respectiva profesión y los 
salarios, prestaciones, horarios, sistemas de protección o 
prevención de accidentes y demás condiciones de trabajo 
referentes a sus asociados para procurar su m ejoramiento 
y su defensa;

b) Propu lsar  el acercam iento  de patronos y trabajadores 
sobre bases de justicia, de mutuo respeto y subordinación 
a la ley, y colaborar en el perfeccionamiento de los métodos 
peculiares de la respectiva actividad y en el incremento de 
la economía general;

c) Asesorar a sus afiliados en la defensa de sus derechos o 
de las actividades profesionales correspondientes y 
representarlos ante las autoridades administrativas, ante 
los patronos y ante terceros;

d) Representar enjuicio o ante cualesquiera autoridades u 
organismos los intereses económicos comunes o generales 
de los agremiados o de la profesión respectiva, y 
representar esos mismos intereses ante los patronos y 
terceros en caso de conflictos colectivos que no hayan 
podido resolverse por arreglo directo, procurando la 
conciliación,
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e) Promover ja educación técnica y general de sus miembros;

0 Prestar  socorro a  sus afiliados en caso de desocupación, 
enfermedad, invalidez o calamidad;

g) P ro m o v e r  la c re a c ió n  y fo m e n ta r  el d e sa r ro l lo  de 
coopera tivas . Cajas de A horro , p réstam os y auxilios 
mutuos, bibliotecas, institutos de habilitación profesional, 
o f ic inas  de co locación , cam pos  de experim entac ión  o 
deportes  y dem ás  o rgan ism os adecuados  a los fines 
profesionales, culturales, de so lidaridad  y prevención  
contemplados en los Estatutos;

h) Servir de intermediario para la adquisición y distribución 
entre sus afiliados de artículos de consumo, materias primas 
y e lem entos de trabajo a precios de costo;

i) Adquirir a cualquier Título y poseer los bienes inmuebles y 
muebles que requiera para el ejercicio de sus actividades;

j) Participar en la integración de los organismos estatales que 
le pennita la ley;

k) Denunciar ante los funcionarios competentes del trabajo, 
las irregularidades observadas en ia aplicación del Código 
de Trabajo y disposiciones reglamentarias que se dicten;

1) R esponder a todas las consultas  que le sean p ropuestas 
por los íuncionarios dcl trabajo competentes, y prestar su 
colaboración a dichos funcionarios en todos aquellos casos 
prescritos por la ley o por sus reglamentos; y.

m) Las otras funciones encom endadas  en ei Art. 492 del 
Código d e l ’rabajo.

CA PÍTU LO  II

C L A SE Y DO M IC ILIO

Artículo 3“.- Hl Sindicato es de Base y tendrá su domicilio 
en ia capital de la República.

C A PÍT U L O  III

C O N D IC O IN E S  Y R E S T R IC C IO N E S  DE A D M ISIÓ N

A rticu lo  4°,- Son afil iados al S indicato , todos los que 
presten servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros 
en la Institución y que llenen los siguientes requisitos.

a) Ser m ayor de d ieciséis  años. L os m ayores  de catorce y 
m enores  de d iec iséis  años  podrán  ser afil iados siem pre

que obtengan la autorización expresa de su representante 
legal.

b) N o haber sido expulsado  de ninguna otra O rgan ización  
Sindical.

c) Pagar la cuota de admisión que estipulan los Estatutos.

ti) No haber sido condenado por delitos o faltas comunes.

e) Presentar la correspondiente solicitud de admisión, la cual 
será resucita por la Junta Directiva.

CA PÍTU LO  IV

D E R E C H O S Y O B L IG A C IO N E S DE LO S  
M IE M B R O S

Artículo 5".- Cada Asociados tendrá derecho a:

l''.) Participar en la vida activa del Sindicato, con idénticos 
derechos a  los demás Asociados.

2''’.) Concurrir  a la s  Asam bleas con voz y voto.

3°.) Elegir y optar a puestos directivos, salvo las restricciones 
legales.

4°.) Exigir el puntual cumplimiento de los Estatutos.

5".) Pedir rendición de cuentas.

6“.) Solicitar la intervención del Sindicato ante la Institución o 
ante las au toridades  respectivas  para  exigir  el estricto  
cum plim iento  de los derechos, que conceden  las leyes 
laborales vigentes y las que emitan en el futuro.

Artículo 6".- Los Asociados están obligados:

r . )  C u m p l i r  f ie lm e n te  los  p re s e n te s  E s ta tu to s  y sus 
Reglamentos.

2".) Abstenerse de realizar actos en peijuicio de la Asociación.

3°.) C oncurrir  a las A sam bleas  o a cualquier evento  que 
organice el Sindicato.

4”,) D e se m p e ñ a r  las co m is io n e s  o encargos  que  se les 
encomienden.

5°.) A ca tar  los actos y d isposic iones  de la A sam blea , de la 
Junta Directiva y de las comisiones.
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6".) Pagar puntualmente las cuotas que acuerde ct Sindicato.

7°.) O bservar buena conducía y proceder lealmente con sus 
com pañeros  de trabajo.

8'’.} Presentar excusa por escrito, con indicación de las causas, 
en caso de incumplimiento de la obligación de que trata 
el numeral de este Articulo.

c a p í t u l o  V

S A N C IO N E S D ISC IPL IN A R IA S

A rtícu lo  7".- Se es tab lecen  las s igu ien tes  sanciones 
^linarias:

L \-  Ainoneslacitínes;

2 '\ -  Suspensión;

3".- Expulsión.

Artículo 8'’.- Son causas de amonestación:

1 !\irtar amias en las Asambleas, eventos o ci];iU|uiera otfa 
reunión sindical:

2". Tratar asuntos sec[arios en el seno de la Organización;

3 ‘’. Com eter actos reñidos con el decoro, la m oral y las 
buenas costumbres; >,

4". Tallar a los deberes previstos en el .Art. 6.

C . ' \P Í i 'U L 0 V l

SU SPEN SIÓ N

Artículo 9“.-1 .a suspensión consiste en la pérdida temporal
de los derechos sindicales hasta por seis (6) meses, y procede
en los siguientes casos:

1°, Reincidir en la falta de los deberes previstos en el Art. 6". 
de los presentes Estatutos.

2°. Violar los acuerdos y d isposic iones  de las autoridades 
sindicales o contribuir a la infracción de las mismas;

3“. Usar el nom bre  del Sindicato para provecho personal o 
sin la autorización del mismo;

4°. La reincidencia  en com eter  los actos enum erados en el 
Artículo anterior.

CA PITU LO  Vil

E X P U L S IÓ N

Artículo 10.- Serán causas de expulsión de los Asociados 
las siguientes:

l ". A tentar contra la vida de! Sindicato m ediante actos que 
tiendan a la disolución del mismo;

2*’. La malversación de íbndos, el robo, el hurto, la estafa y 
la com plic idad  o encubrim ien to  en la com isión  de 
cualquiera de estos delitos:

3 ‘’. (.’omeler delitos o faltas en perjuicit) del Sindicato:

i 4". í .a reincidencia en la comisión de ios aclos enumerados 
en el artículo anterior:

I 5“'. Dejar de pagar sub cuotas ordinarias  por tres meset 
conseeul¡\ os sin causas justificadas;

ó", No acatar los nio\'imictUos de huelga iegai decre tados 
por la Organización.

■Artículo I 1 Cuando algún m iem bro cometa cualquiera 
de los actos señalados en los Artículos y 10 para proceder

I

¡ a la suspensión o expulsión se procederá de la siguiente manera:
ij

Tan pronto eonio la Junta Directiva tenga conocimiento de 
la inTraceión io comunicara inmediatamente a la Comisión de 
Disciplina. Esta abrirá  el exped ien te  respectivo, en donde 
recibirá todas las pruebas de cargo y de descargo, oyendo al 
Sindicato y una vez concluidas las averiguaciones, en el mismo 

e x p e d ie n te  e m it i rá  su o p in ió n  sobre  la p ro c e d e n c ia  o 
im p ro c e d e n c ia  de la  san c ió n  que  se d e b e  im p o n e r ,  e 
inmediatamente remitirá el expediente a  la Junta Directiva, la 
que convocará en breve término a la A sam blea  General para 
que en vista de los antecedentes, emita su fallo final.

Artículo 12.- Todo afiliado tiene el derecho de ser oído en 
Asamblea General antes de que ésta emita su fallo definitivo.

C A PÍTU LO  VIH

CUOTAS

Artículo 13.- Los socios del Sindicato estarán obligados a 
p a g a r  cuo tas  de a d m is ió n ,  cu o ta s  o rd in a r ia s  y cu o ta s  
extraordinarias.
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Set't'ii'm lì  Avisos I eQitlci.

Articulo 14.- La cuota de admisión será de tres I ,empiras, 
el encargado de percibirla será el Tesorero del Sindicato.

Artículo  15.- i .a  cuota  ord inaria  será de un Lem pira 
mensual para todos los aliliados.

Artículo  16.- Para necesidades im previstas  o casos de 
emergencia. la Asamblea podrá decretar cuotas extraordinarias 
liasta por la suma de diez Lempiras y el Decreto deberá indicar 
el proeediinicmo dcl cobro.

CA PÍTU LO  IX 

Di: LA A S A M B L L A

Artículo 1 7.- La Asamblea ( leneral es el órgano supremo 
del Sindícalo. Para que la.Asamblea se considere \álidam enic 
constituida es necesario que a ella concurran la mitad más uno 
de los ailliados. Si por falta de quorum no pudiere celebrarse 
se convocará nuevamente por quien corresponda con el mismo 
obieto  V en la m ism a (orma en que se h i /o  la primera 
eonvocatoi'ia y la Asam blea se veri 11 cara legalmente con el 
número que asista.

.\rlícuio 1 S.' [.as resoluciones de las Asambleas (ienerales 
deberán tomarse por simple mayoría, pero en los casos de ios 
incisos _V\. 8 '\. 10 del .^rt. 24 de estos l ’statutos la m ayoría 
deberá ser de dos tercios tle \ otos de los asistentes; y en los 
incisos 5*\. 11 ; y. 12, del mism o Artículo la m ayoría deberá 
ser de dos tercios de  ̂otos de la totalidad de ios miembros de 
la Ori:ani/ación o sección.

Artículo  19.- l 'ara que la A sam blea  (renerai adopte 
reso luciones  válidas, es indispensable  que se cumplan los 
requisitos siguientes:

1 Que la Asamblea haya sido convocada en la forma y con 
las condiciones previstas en estos Estatutos;

2*’. Que las decisiones sean tom adas con la m ayoría  que 
corresponda según el Ari. 18 de estos Estatutos;

3". Que se levante Acta de cada sesión, firmada por quien la 
p resida  y el Secretario  correspondien te , en la cual se 
expresará  ei núm ero  de m iem bros  concurren tes a la 
reunión, un extracto de las deliberaciones y el texto de 
las decisiones tomadas.

Artículo 20.- Las A sam bleas  G enerales O rdinarias  se 
celebrarán  en la prim era  qu incena  de jun io  y en la prim era 
quincena de diciembre, en la ciudad de Tegucigalpa o donde 
se  e n c u e n t r e  el d o m ic i l io  le g a l  del S in d ic a to  y las  
extraordinarias en la fecha para la cual hayan sido convocadas.

Artículo 21.- Las Asambleas Generales serán convocadas 
por la Junta Directiva o en su caso por un número de afiliados 
no m enor de d iez  con ocho días de an tic ipación , m ediante  
aviso que se pondrá en lugares visibles. En casos de urgencia, 
podrá restringirse el plazo prudencialmente. Se tiene entendido 
que siempre se les pasará copia de la agenda a tratarse en la 
respectiva sesión a los afiliados.

Artículo 22.- En el aviso de convocatoria se deberá indicar 
el lugar, la lecha y hora para la celebración de la Asam blea y 
los tema;s que  serán  ob je to  de d isc u s ió n .  La segunda  
convocatoria  contendrá  adem ás, la advertencia  de que la 
Asamblea se con'í^dcrará válidamente constiuiida con el número 
de aílliados que asistan.

Artículo 2 3 . -  Los afil iados que no pudieren asistir  a las 
. \ sam b leas  Cíenerales podrán excusarse  por  m edio  de una 
simple carta o telegram a que enviarán  a la Junta Directiva, 
toda ve/, que se justiUque la falta, tle lo contrarío se sujetarán 
a las sanciones del Reglamento Interno.

Artículo 2 4 .-  Son atribuciones exclusivas de la Asamblea 
General:

1", Elegir ios miembros de la .hinta Di'cctiva:

2 “̂. Substituir en propiedad a los Directivos que llegaren a 
l'altar y remover, total o parcialmente, a los miembros de 
la ,lunta Directiva;

3''. Aprobar los EstaUitos y las reformas que se introduzcan;

4*̂ . .'Vprobaren definitiva los contrattís colectivos de trabajo, 
acuerdos conciliatorios, compromisos de arbitraje y otros 
convenios de aplicación general, para los miembros del 
Sindicato;

La Directiva puede celebrar ad-referéndum , acuerdos, 
com prom isos o convenios y puede tam bién aprobarlos 
en deíln itiva  s iempre que la Asam blea  General la haya 
autorizado en forma expresa y limitativa para cada caso;

5“. La votación de la huelga, de acuerdo a lo establecido en 
el Código de Trabajo en sus Artículos; 550, 55 1, 552, 
553, 5 5 4 y  555;

6". Decretar el Presupuesto Anual con base en el Proyecto 
que debe presentar la Junta DirecUva; aprobar o improbar 
las cuentas que és ta  presentará  anualm ente  y d ictar las 

" m ed idas  necesarias  a que de lugar esa rendic ión  de
tuentas;
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7". Determinar la cuantía de la caución del Tesorero;

8". Fijar el monto de las cuotas ordinarias y extraordinarias 
y el de los sueldos que se asignen;

9“,- Fijar el monto de las inversiones que podrá hacer la Junta 
Directiva sin autorización previa;

10. Acordar la suspensión y expulsión de cualquier aíiliado;

11. Decidir sobre la íusión con otro u otros s indicatos y 
resolver si eí Sindicato debe allliarse a una F ederación o 
Confederación de Sindicatos o retirarse de ellas;

i 2. Acordar la disolución y liquidación del Sindicato:

13. i .a  a d o p c ió n  de p l ie g o s  de pe tic ión  que  debci'án 
p resen tarse  a los ¡latronos cuando  la Asam blea  lo 
considere conveniente;

14. La d e s ig n a c ió n  de n e g o c ia d o re s ;  la elección, de 
conciliadores y de árbitros;

15. F.xtendcr los finiquitos de solvencia a la persona que 
maneje fondos del Sindicato:

16. C'ualquicr otra atribución que las leves o estos Estatutos 
no atribuyan a ningún otro organismo,

CA PÍFLILO X  

DE L A .IU N T A  D IR E C T IV A  
*

Artículo 25. Después de la Asamblea General, la máxima 
representación del Sindicato la tendrá la Junta Directiva, que 
a d m in is t ra rá ,  d i r ig irá  y d e fe n d e rá  el S in d ica to  y será 
responsable  para con éste y terceras personas en los m ism os 
térm inos en que lo sean los mandatarios en el Código Civil. 
Dicha responsabilidad será solidaria entre los miembros de la 
Junta  D irec tiva , a m enos que a lguno de ellos salve su voto 
haciéndolo  constar así en el libro de Actas, estará integrada 
así:

Presidente
Vice-Presidente
Secretario General
Secretario
Tesorero
.Fiscal

La representación legal del Sindicato la tendrá el Presidente 
de la Junta Directiva y en su defecto el Secretario General.

Artículo  26.- Los m iem bros de la Junta  D irec tiva  serán 
electos por la Asam blea Ordinaria, durarán en sus funciones 
un año e iniciarán su período el 2 de enero, pud iendo  ser 
reelectos,

1 .a Junta Directiva además de las atribuciones establecidas 
en el Art. 515 del Código del 'frabajo tiene las siguientes:

a) Organizar y orientar los asuntos estadí.sticos:

b) C oordinar todos los aspectos de la vida adm inistra tiva 
del Sindicato;

c) Firmar en nombre del Sindicato, cuando así lo autorice la 
Asamblea General en cada caso, los ccmtratos colectivos 
de trabajo, acuerdos concilia torios, com prom isos  de 
arbitraje, etc.;

d) incrementar la educación de los afiliados:

e) O rgan iza r  el coniilé  de negoc iadores ,  ias d íversa í  
comisiones y lodo aquello que promueva la buena marchí 
del Sindicato:

1) Ventilar todos los asuntos de los al'iliados ante los patronos 
y autoridades respectivas:

g) 1‘laborar el anteproyecto de los Estatutos y someterlos a 
la consideración de la Asamblea:

li) Presentar a la Asam blea  ei iVoyecto de l’resupucsto  
Anual;

i) idevar todos ios libros de la Asociación;

jj Pre.sentar anualmente un infonne detallado de las labores 
reaüzadas durante el año;

k) l’'innar las órdenes de pago para retirar fondos dei Raneo
o C aja  de A h o rro s  por  la can tidad  que acuerde  ia 
Asamblea. Esta obligación incumbe al Presidente al Fiscal 
y al Tesorero;

I) Cualquier otra que le señalen los presentes Estatutos o le 
encomiende la Asamblea General.

Artículo 27.- Son funciones del Presidente:

a) Presidirla Junta Directiva;

b) Representar legalmente al Sindicato;

B.
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c) Cumplir cstrictamcnte lo señalado en estos Estatutos;

d) Firmar las órdenes de pago para retirar Ibndos del Banco
o C a ja  de A horros  po r  la  can tidad  que acuerde  la 
Asamblea;

e) P rocurar que se conserve el decoro  y buen nom bre  dcl 
Sindicato;

0 E lab o ra r  con los dem ás  d irec tivos  ci P royecto  de 
Presupuesto Anual;

g) Llevar la representación del Sindicato en todos los actos 
culturales y sociales que patrocine la Asociación a que 
haya sido invitado.

h) C onvocar  a sesiones ordinarias  y ex traord inarias  por 
m edio  de la Secre tar ia  cuando  asi lo acuerden  los 
Estatutos y la Asamblea General;

i) Distribuir después de cada sesión el trabajo del Secretario 
y comisiones.

J) Asesorar al Secretario  y C om isiones, procurando que 
cumplan con sus deberes;

k) Convocar a e lecciones de acuerdo a lo que se establece 
en el Ari, 21. Cap. IX de estos rs ia tu los ;

I) Dar aviso a la Junta Directiva cuando tenga que ausentarse 
de la localidad en m isiones olic ia les, o por  cualquier 
motivo tenga que abandonar su puesto ya sea temporal o 
delinitivamente, para los efectos consiguientes: no será 
necesario en el primer caso, especillcar el lugar donde se 
dirija.

m) Recibir y entregar con el lesorero por medio de inventario 
los bienes del Sindicato;

n) Rendir informe a la Asamblea General de las Actividades 
desarro lladas  en su período de labores incluyendo un 
detalle m inucioso  de la m anera  com o se han m anejado 
los fondos;

o) Asumir todas las facultades y obligaciones que le designen 
los presentes Estattitos o se deriven de sus funciones;

Artículo 28.- Son atribuciones del Vice-Presidente:

a) Astimir toda la responsabilidad inherente a su cargo;

b) Asistir con voz y voto a las sesiones de la Junta Directiva 
y de Asam blea General;

e) Llevar cualquier estadística que estime necesaria para el 
mejor desarrollo de las actividades del Sindicato;

d) Proyectar la creación de sociedades y coopera tivas  de 
consumo, con los fondos del Sindicato;

e) F o m e n ta r  la c re a c ió n  de s o c ie d a d e s  c u l tu ra le s  y 
recreativas, clubs y equ ipos deportivos,^^tc., y prestar 
ayuda para la m ejor organización y funcionam iento  de 
los mismos;

í) F irm ar en unión del Presidente  y el Secre tar io  las 
credenciales que se extiendan a los miembros;

g) Hacer labor de p ropaganda  entre los trabajadores  del 
grem io, que no pertenezcan al Sindicato, a fin de que 
ingresen al mismo.

Artículo 29.- Son atribuciones del Secretario General:

a) .Asumir toda la responsabilidad inherente a su cargo;

b) Asistir con voz y voto a las sesiones de la Junta Directiva 
y de laA sam bleaG eneral:

c) [ Jevar  la representación legal deí Sindicato en ausencia 
del Presidente.

Artículo 30.- Son ¿itribuciones del 'fesorero:

a) Desempeñar la Icsorería del Sindicato;

h) I’-laborar el Presupuesto Anual de la 'fesorería;

c) E levar  el registro de su cuenta  con todos los detalles  
necesarios en los libros respectivos de la Asociación;

d) Colaborar en la elaboración del Presupuesto Anual del 
Sindicato;

e) Firmar las órdenes de pago por la cantidad que designe 
la A sam blea  para retirar fondos del B anco o Caja  de 
Ahorros;

i) Rendir informe del Estado de Cuentas de la Tesorería;

g) Llevar el registro de p lanilla para  el cobro de las cuotas 
ordinarias y extraordinarias ya se hagan éstas descontadas 
por planilla o en forma individual y directa;

h) Vetar las erogaciones autorizadas por la Junta Directiva 
que no llenen los requisitos prescritos en estos Estatutos;

üM SM
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en este caso se devolverá  la o rden de pago exponiendo 
los m otivos en que se Tunda para no pagarla a eieeto de 
que la Asamblea resuelva lo procedente;

i) Rendir caución oiiscrváadose lo que al respecto dispone 
el Art. 521 dei Código dei Trabajo;

j) F.xtendcr rcctbos por todas ias caiUidadcs que ingresen a 
la l’csoreria por cualquier concepto:

ií) iJepositar en el Banco del Sistema Bancario ios fondos 
dei Sindicato, a nombre dei mismo Sindicato;

1) Ei'cetuar balances m ensuales del estado de cuenta del 
Sindicato;

m) i ener l>ajo su absoluta responsabi lidad ia correspondencia 
y arcliivo de la 'l 'esorcría. asi com o todos los valores y 
bienes de propiedad del Sindicato:

n) Las demás atribuciones que no estén previstas en estos 
Hslatutos y que se deriven de In naturaleza de su cargo:

Articulo 3 1 Son atribuciones dcl 1̂'i seal:

a) Cumpiiry haccrcumplir las leyes y reglamentos, acuerdos 
y resoluciones emitidas por la Asamblea General y la Junta 
Directiva;

b) Velar por que se pague con toda puntualidad las cuotas;

c) Supervisar todas las operaciones del Sindicato, hacer los 
reparos correspondientes y ponerlos en conocimiento dei 
Presidente para su discusión por la Junta Directiva o la 
Asamblea Cicncral, según corresponda:

d) Asistir con voz y voto a las sesiones de la Junta Directiva 
y de la Asamblea General;

e) In fo rm a r  a qu ien  c o rre s p o n d a  las i r re g u la r id a d e s  
presentadas en el trabajo;

5 Firmar las órdenes de pago para retirar fondos dcl Banco
o C a ja  de A h o rro s  ju n ta m e n te  con el T esorero  y 
Presidente;

g} R endir  un inform e detallado de las labores efec tuadas  
durante el año o fracción;

h) Las demás atribuciones no previstas en estos Estatutos y 
que se deriven de la naturaleza de su cargo.

A rl icu lo  32 .-  Son  a t r ib u c io n e s  y o b l ig a c io n e s  del
Secretario:

a) A sistir  con voz  y voto a todas  las sesiones de Junta  
Directiva y Asam blea  Oencral que se celebre, y anotar 
con fidelidad el curso  de las sesiones, reso luciones, 
acuerdos y pronunciamientos tomados;

b) Llevar el Libro de Actas y resoluciones a la Asociación, 
lo mismo que al Archivo, con limpieza y corrección, de 
tal manera que sirva para consultas inmediatas;

c) I ,levar el registro de los asociados, contando para tal fin 
con hojas de inscripción para éstos, donde aparezcan las 
generales del agremiado con la correspondiente fotograHa;

d1 Tramitar la correspondencia en unión del Presidente de 
la Junta Directiva y 1 levar el registro de la que se expida y 
se reciba:

c) Dar cuenta a la Asamblea o Jlinta Directiva, en su caso, 
de la correspondencia cruzada:

1) Extender las credenciales, constancias y certi ncaciones, 
que acuerde la Asamblea o la Junta Directiva;

g) Guardar bajo su responsabilidad el archivo general de la 
correspondencia;

h) Dar lectura en cada sesión del Acta anterior, la que será 
puesta a consideración de la Asamblea o la Junta Directiva 
y una vez aprobada, firmada con el Presidente;

j) L levar un Libro M inuta y uno de Actas anotando en el 
prim ero los puntos tra tados en cada sesión y en el 
segundo los mismos puntos pero detallados y de acuerdo 
con el sentir de la Asamblea General y la Junta Directiva.

CA PÍTU LO  XI

CAL) SALES Y PR O C  EDI M IEN T O S PARA LA  
R E M O C IÓ N  D E L O S  M IE M B R O S DE L A J D N T A  

DIRECTIVA

Artículo 33.- Los miembros de la Junta Directiva podrán
ser rem o v id o s  de sus ca rgos ,  p rev ia  c o m p ro b a c ió n  de
cualquiera de las siguientes causales:

I Com eter o participar en la comisión de delitos comunes 
u oficiales;

2°. Ser  c u lp ab le  de do lo ,  n e g l ig e n c ia  o f raude  en  el 
desem peño de sus cargos;

h M M
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3°. Traicionar las aspiraciones, fines e intereses del Sindicato;

4 “. La inasistencia por tres veces consecutivas a las sesiones 
de [a Junta Directiva; sin causa justificada;

5®. D ivulgar cualquier información confidencial sobre los 
asuntos  tra tados en las sesiones, o aprovecharse  de 
cualquier infonnación para fines personales, o en perjuicio 
de la Asociación o de terceros;

6”. Com eter en los locales y reúniones del Sindicato, actos 
címtra el decoro, la moral y las buenas costumbres.

Artículo 34.- Cuando algún miembro de la Junta Directiva 
incurra en cualquiera de las caudales de remoción, se procederá 
en la siguiente forma;

l I ,a Com isión de Disciplina com unicará  al acusado los 
cargos que se le imputan;

2 ‘-\ Se levantará un expediente, el cual deberá contener todas 
las  p r u e b a s  de c a rg o  \ d e s c a r g o ,  se r e c ib i r á n  
declaraciones del acusado y testigos, dcbiéndo.sc levantar 
las actas respectivas;

3". I .a ( ’omisión de Disciplina en un pla70 no mayor de cinco 
días convocará  a una A sam blea  General para que ésla 
pronuncie el fallo respectivo.

4". Si el fallo es absolutorio, cl miembro se podrá reintegrar 
a su cargo.

CAPÍTT 11.0X11

A D M IN LSTR A C IÓ N  DE LOS B IE N ES Y F O N D O S  
D EL SIN D IC A TO

Articulo 35.- P"1 Sindicato podrá adquirir a cualquier título 
y poseer los bienes inmuebles y muebles que se requieran para 
el ejercicio de sus actividades.

Artículo  36.- Los bienes dcl Sindicato serán recibidos y 
en tregados por m edio  de inventario , por el Presidente de la 
Junta Directiva de acuerdo con el Tesorero y Fiscal.

Artículo  37.- Los b ienes  de p ropiedad  del S indicato  
estarán bajo la vigilancia y administración de la Junta Directiva 
y no se podrán enajenar sin previa autorización de laAsamblea 
General y por las dos terceras partes de votos de los asistentes.

Artículo 38.- Se prohíbe aplicar fondos o bienes sociales 
d iversos  de lo que constituyen  el objeto de la A sociac ión  o

que, aún para esos fmes impliquen gastos o inversiones que no 
hayan sido debidamente autorizadas en la forma prevista en la 
ley y en estos Estatutos.

A rtícu lo  39,- Se prohíbe  d istr ibu ir  periód icam ente  el 
patrimonio sindical o hacer préstamos de sus ibndos, a  menos 
que se efectúen por conducto  de las C oopera tivas  o Cajas 
especiales organizadas para este efecto.

Artículo 4 0 .-1 a  Asamblea fijará anualmente los porcentajes 
que se destinen para atender los casos de adm inis trac ión , 
subsidios para casos de delunción para actividades culturales 
e imprevistos y para formar un fondo de reserva para el caso 
de huelga o paro forzoso.

Artículo 41.- El fondo para subsidio en caso de defunción 
se destinarán para sufragar los gastos que dem anden  los 
iuneralesdel afiliado, del cónyuge, del ascendiente en primer 
grado de cualquiera de los m iem bros del Sindicato. 1 ,a suma 
será fijada a discreción de la Junta Directiva.

Artículo 42.- En caso de huelga el retiro y deslino de los 
' fondos estará a cargo de la .Asamblea, 'lodos los gastos 
deberán  ser ap robados  por dos terc ios de votos de los 
afiliados.

CAPÍ fU L O  XII!

P R E S l  : p l E S T O

Artículo 43.- El Sindicato en Asamblea Cieneral, volará el 
presupuesto de gastos para períodos no m ayores de un año y 
sin auUn’ización  expresa de la m ism a .Asamblea no puede 
hacerse n inguna erogación  no esté con tem plada  en dicho 
presupuesto.

Sin perju icio  de las prohib ic iones o de los requisitos 
adicionales que los Estatutos preveen, todo gasto que exceda 
de cincuenta Lempiras, con excepción de los sueldos asignados 
en el presupuesto, requieren la aprobación previa de la Junta 
Directiva; los que excedan de doscientos Lempiras sin pagar 
de un mil Lempiras, aunque estén previstos en el Presupuesto, 
es necesario la refrendación de la A sam blea  General por las 
dos terceras partes de votos de los afiliados.

Fastas normas no se aplican para gastos que ocasionen las 
huelgas declaradas  por  el Sindicato , cua lqu iera  que sea la 
cuantía, Art, .520 del Código de Trabajo.

Artículo 44.- La Junta Directiva elaborará el Presupuesto 
Anual para presentarlo a  consideración de la Asamblea General 
Ordinaria.
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Artículo 45.- b'A período de vigencia dcl Presupuesto será 
el año calendario.

CA PITU LO  XIV

FO R M A  Y PR ESENTA CIO N DE U 
JU S T IF IC A C IÓ N  DE

DE U A ^ fNC ES Y

Arliculo 46.- A  los Balances, en todo lo que sea aplicable, 
.se observará  lo dispuesto en los Artículos 4 3 6 .4 3 7  y 438 dcl 
Código de C'oiiiercio y demás.

Artículo 47.-1 .a .luiita Directiva prcsciUará anualmente a 
consideración de la Asamblea Ordinaria, un estado general de 
las cuentas del Sindicato, ctin los com probantes respectivos 
que justifiquen las crognciones.

,\rtículo 48.- Id Icsorerode! Sindicato expedirá dcl Libro 
de liu 'cntarios y Balances, copia cerlillcada de los Balances, 
los que serán puestos en cony^j^nicnlo de la Asamblea (jcncral 
Ordinaria por medio del l’re^*en tc  de la Junta Directiva, sin 
perju icio  de expedirlos cuando sean requeridos para Unes 
especillcos.

CAPÍ U JL O X V  

EXPEDICIÓN Y FINIQUITOS

Artículo 49.- Para comprobar ¡a exactitud y fidelidad con 
que se llevan las cuentas y la inversión y destinos de los fondos 
se podrán hacer audiu.M Ías periódicas.

Artículo ÍO,- 1-ji caso de retiro o remoción de las personas 
que por razón de sus cargos manejen los fondos del Sindicato, 
se hará un auditaje completo y com probado el buen manejo 
de los fondos y exactitud de las cuentas, se expedirá el ílniquito 
de solvencia respectivo y en caso contrario se deducirán las 
responsabilidades correspondientes al culpable.

A rtícu lo  51.- Los fin iquitos serán extendidos por la 
Asamblea.

CA PÍTU LO  XVI

O R G A N IZ A C IÓ N  DE L A S C O M ISIO N E S  
R E G L A M E N T A R IA S Y A C C ID E N T A L E S

Artículo 52,- La Junta Directiva del Sindicato designará 
las s iguientes com isiones  integradas por los m iem bros m ás 
activos del Sindicato:

a) La comisión de reclamaciones permanentes, la cual estará 
integrada por tres miembros;

b) La comisión de disciplina, integrada por cinco miembros.

Artículo 53.- C orresponde  a la Címiisión de R eclam os 
permanentes electuar las gestiones necesarias para solucionar 
los conllictos o problemas suscitados.

La Comisión de Disciplina se constituirá  en Tribunal de 
Honor paraJiJ/gar las faltasen que incurran los miembros dei 
Sindicato y señalar la sanción que debe imponerse de acuerdo 
con los l ’sta tu tosy Reglamento Interno.

.'\rticulo 54.- [.a A sam blea  designará  el representan te  
propietario y suplente la Junta de Conciliación y de arbitraje 
de conibrm idad con el (.\kligo de Trabajo.

Arliculo 55,-1 .a Junta Directiva nombrará las comisiones 
aecidcutalcs que sean necesarias para la mejor niarctia de la 
entidad, integrándolas de la manera más conveniente.

CAPÍ f í d .O  XVII

NO R M A S PARA LA D ISO L U C IÓ N  Y IJ Q U ID  \ (  lÓ N  
D L L S IN D K  ATO Y PR O C EDI M I E M O S  PARA LA 

REVISIÓ N Y M O D IF K  A ( I Ó \  DE LOS  
EST.ATUrOS

A nícuh i  56.- Serán causas de d iso lución  del Sindicat<\ 
todos las previstas en el Código de l rabajo.

Articulo 57.- Hn caso de d isolución del Sindicato, todos 
los bienes muebles e inmuebles, una vez pagadas las deudas 
sociales, serán distribuidos entre los miembrtis del Sindicato, 
a prorrata.

>
Articulo 58.- Estos E.statutos sólo podrán ser reformados, 

modificados, derogados, por el voto de los dos tercios de los 
asistentes y las reform as, m o d iñ cac io n es  o ad ic iones sólo 
entrarán en vigencia al ser aprobados por las autoridades que 
señala el Código de í rabajo.

Artículo 59.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
desde la fecha de su inscripción en el registro de la Secretaría 
de Trabajo; y, TERCERO: Inscríbase el Sindicato mencionado 
en el Libro de Registro correspondiente; extienda la Dirección 
G eneral  de Trabajo  a los in teresados certif icac ión  de la 
inscripción mandada, disponiendo la publicación gratuita de 
un extrato  de la m ism a, por  tres veces consecu tivas  en el 
periódico  oficial “ LA G A C E T A ” , para  los e fec tos  de ley 
consiguientes: Que asim ism o y en su oportunidad  rem ita  el 
expresado Sindicato a  la D irección  G eneral del Trabajo , un 
e je m p la r  del P e r iód ico  O f ic ia l  en  que  a p a re z c a  d ich a

B .m m
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publictxión; fmalmente, vuelva el expediente a la Oficina de su 
origen para los efectos prev istos en esta resolución y los de 
archivo y custodia.- N O l'IF ÍQ U K Sü.

E L JF K H D H O O B IR R N O ,

O SW A FD O  L Ó PEZ A R F F F A N O  

PASA LA FIRMA.

EL. EN CA R G A D O  DE LASECRl-riARÍA DE, ESTADO 
EN LOS D E SPA C H O S D I’. T R A R A JO  Y PR EV ISIÓ N  
SOCIAL..

N K 'O L Á S C R U /T O R R E S

Fn ocho de agosto dcl mismo año. notifiqué la rL'solución 
anteriora  Laslcnia 11. Bonilla)  (¡loria de Castillo. I'residenta 
y Secretaria, l■cspcc^i^'anu'n1e. dcl Sindicato de 1 rahajadorcy 
dcl Pairo nal o Nacional de la In íancia. por incJiii de cédula 
ñ iada en la labia de A\ isti-, del Despacho, siendo las once y 
cinciícnia ininuUis de la niananiii.

O F K ’IM  MAYOR 
>hC'R!'. ÍARIA d e  E S IA D O  EN l.L D!-.SP.\C110 DI' 

ÍRAiVVIO PR]-\'IS1í)N S 0 ( ’1 M .

A I T K N  i K  ,V

l,a suscrila. Seei'claria Adm inistra tiva de la i)ircccii'<n 
General del l'rabaio. CERTIFICA: que las íolocopia^ que se 
adjuntan y se refieren a la Resolución emitida por la .lefatiira 
de Ciobierno.- Secretaría  de Estado en los Despachos de 
Previsión Social de fecha diez de ju lio  de mil novecientos 
sesenta y cuatro, y que contiene la Resolución de Otorgamiento 
de Personalidad Juríd ica  del Sindicato de Trabajadores del 
Patronato Nacional de la Infancia (SITRAPANI), son auténticas 
por haber sido cotejadas con sus originales, y consta de (22) 
folios útiles que van desde el c iento treinta y siete (137) al 
ciento cincuenta y nueve (159) del expediente respectivo.-Doy 
fe.

Tegucigalpa, municipio del Distrito Centraí, siete de mayo de 
dos mil ocho.

VILMA E. ZELAYA PERRERA
SECRE'IARiAADMINISTRAnVA

PODER EJECUTIVO.- SECRETARÍA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE TRABAJO Y PREVI SK)N SOCIAL.- 
T'egucigalpa Distrito C'entra!, veintidós de enero de mil novecientos 
sesenta y seis,

VIS TA: Para resolver en i'mica instancia la solicitud presentada 
íinte la Dirección General del 'frabajo. con (echa ocho de octubre de 
mil novecientos .sesenta y cinco, por la señora Isoüna de Arellano, en 
sil carácter de Presidenlíi dcl Sindicato de IVabajadores del Patronato 
Nacional de la Infimcia'^SITRAP.ANF', de este domicilio; contríiída 
a obtener la reforma del Atlículo 26 de los 1 ''statutos vigentes de la 
ix:férida (.)rg;inización.

R! ’St II TA: Que la peticionaría acompañó a su solicitud las dos 
copias del acta a que se relierc el Aüículo 4S7 del Código dcl Trabajo, 
en las cp le constad procedimiento y lextodc la reforma introducida.

RI 'SI J1 T.A: Que la 1 )i i-ección ( icncinl del' I'rabajo en providencia 
tle ll'cha once del mismo mcs\'año. tm opor iixibidos los documentos 
de rclérencia; > paraei estudio c infoime coiTesnondientc, ordenó 
que pasara cl expediente a la Sección de Sindicatos, Contratación 
Culcciiva)' RegistiodeOgLUiizacionesSocialcs.

RI ,Sl ¡LÍA. Que corren agregadas a las presentes diligencias, 
original \ doscrpiasde L]na(.’oiistancia suscrila por el señor Vtarco 
Antoaioí Vilix. iVcsidentcdcí SindicatoUe I rabajadoresdel Patronato 
Nacional de la I nlancia. u icdiantc la cual !iace del conocimiento de la 
Dirección C icncral del 'Irabaio lu siguiente: ‘'Con íccha 2^ de 
sepliembre de I^^S. se co in o co a  una Asamblea (.icncral con cl 
obieto de procedei' a una reforma de tos l-.slalutos para conciliar 
;ispectos legales ordenados ¡T<ir ese Ministerio. 1 ,a .sesión en mención 
s e  ef’eeluo en Tercera Convocatoria \ cl número de asistentes fue de 
,"i3 aílliados. más lasexcusasdc9;itiliadosm;is los cuales emitieron 
por unanimidad el acuerdo de reforma el cual obra en poder de esa 

,, Dependencia, en virtud de noia girada eon fecha 8 de octubre del 
pre.scntc año”,

íUiSULFA: Que el Jclé de la Sc-cdón de Sindicatos, Contrataeión 
Colectiva y Registro de (Organizaciones Sociales, en dieciséis de 
octubre dcl año de mil novecientos sesenta y cinco, elevó infonne 
siendo de píirc\;er porque se accediera a lo solicitíiüo en vista de que 
tantí) los documentos acompañados como el texto de la reforma 
introducida, están arreglados eonJbnne a derecho.

RESULTA: Que la Dirección General dcl Trabajo, en la misma 
fecha dictó auto ordentindo que en vista dcl dictamen emitido por el 
J ^ e  de la Sección de Sindicatos, Contratación Colectiva y Registro 
de Organizaciones Sociales, pasara el expediente a la Secretaría de 
F l̂stado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social, para los 
efectos legales consiguientes.
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Sección B A\isüü Les^yles

Rl^SDLTA: Que esta Secretaría de listado, en catoree de 

diciembre del año recién pasado, visto el estudio y análisis de las 

presentes di 1 ¡geneias, ordenó concederse al Sind ¡cato de ' l hibajadores 

del Patronato Nacional de la Ini'ancia, el tárnino dedos meses para 

que prtx'edieiTi a veri liciu' la i'ccti íieación siguiente; C ettificarel punto 

cuatro del Acta número diez de fecha veinticuatro de septiembre del 

Liño en eursíx en forma integra, en la que consta la refonnaintixxkicida 

al Articulo veintiséisde losivstatutos,

RHSULl'A: Que la señora Isol ¡na de Arellíuio y señorita Rosario 

Molina Martínez, Presidente y Secretaria, respeclivamcnlc, del 

Sindicato de I rabíV]adores del Patronato Nacional de la Iniancia. 

con fecha doce de los corrientes, presentaron ante este Despacho 

certificación del pLuitüCuatK)dc!ActaniDnerod¡ezdcfechaveinticLiati'o 

de septiembre de mil novecientos sesenta >■ cinco, en fomia íntegra, 

en la cual eonstíi la refomia introducida al Artículo veintiséis de los 

Rstatuios de dicha OrgoniAición.

R l’SULlA; Que en veinte de enero dcl corriente año. esta 

Secretaría de Hstado dictó providencia, teniendo por recibidos los 

anteriores documentos con procedencia de la Dirección Gcnernl del 

'Imbajo. en virtud de considerar esta Oíiciiui agotado el procedimiento 

que estii dentro de su competenciacn relación con la aprobación de 

la rcfonna intrcxlucida al Artículo 26 de los Lstíitutos del Sindicato de 

Tnibajadores del Pati'onato Nacional de la Infiincia de este domicilio 

y apareciendo del examen del texto del artículo reformado y demás 

documentos acompañados a la solicitud que estiin arreglados 

confonne a derecho, ordenó que dentro del témiino legal se dictara 

la resolución delíniti va correspondiente.

CONSIDERANDO: Que toda modiíicación a los Lstatutos debe 

ser aprobada por !a Asíuiiblca General del Sindicato y remitida al 

Ministerio de '1 hibajo y Previsión Social y a la Dirección General del 

! rabajo, con dos copias del Acta tie ¡a Asamblea dtmde se hagan 

constar la,s reíbnnas introducidas,

CONSlDEi^ANDO: Que la Dirección General dcl Trabajo 

emitirá dictamen en los quince días siguientes, y dentro de un término 

legal, el Ministerio aprobará u objetará la refomia, indicando en el 

seguiido caso las razones de orden legal.

CONSIDERANDO: Que ninguna modificación de los Estatutos 

sindicales liene validez sin la aprobación del Ministerio de Trabajo y 

I^revisión Social, una vez aprobada se harán las anotaciones del caso 

en los respectivos expedientes.

C0NSIDT:RAND0; Que los documentos acompañados para 

el efecto a que se contrae la solicitud de mérito están arreglados 

conforme a derecho; y que la reforma introducida a los 1'statutos de 

la relérida Organización, no se oponen a las leyes de la materia ni a 

las buenas costumbres, por lo que es procedente acceder n lo 

solicitado, aprobando lareTormade que se ha hecht) referencia.

POR TANTO: El Presidente Constitucional de la República, en 

uso tle las facultades de que está investido y haciendo aplicación de 

los Artículos 487,488 y 591, incisos lo., 3o. y 9o. del Código dcl 

Trubajo y 88 dcl Código de Procedimientos Administrativos, 

R1 '.SI JET .VE/. Aprobar la reforma introducida íil Artículo 20 de los 

Estatu tos del S IN D IC A TO  DI.; T R A B A JA D O R E S  DEL 

PATR0N.AT0NAC10NAED1-:LA1NFANCIA“S1 t r a p a n e  

de este domicilio, el cual deberá leerse iisí:

"AR'TÍCEn .O 26.- Eos miembros de la Junta Directiva serár 

eleclos por Asímibiea Ordinaria, durarán en sus Tunciones un año t 

iniciarán sú período el lo. de octubre, pudiendo ser reelectos.- Et 

Junta Directiva además de las atribuciones establecidas en el Art. 

515 del Código de Trabajo tiene las siguientes:

a) Orgajiizary orientar losasuntos estadísticos:

b) Coordinar todos los aspectos de la vida administrativa dcl 

Sindicato;

c) Firmar en ntmibre del Sindicato, cuando así lo autorice la 

Asamblea General en cada caso, los contratos colectivos de 

frabajo, acuerdos conciliatorios, compromisos de arbitraje, etc.;

d) t ncrementar la educación de los afil iados:

e) Organizar el comité de negociadores, las diversas comisiones y 

todo aquello que promueva la buena marcha del Sindicato;

1) Ventilar todos los asuntos de los afiliados ante los patronos y 

autoridades respectivas;

g) Elaborar el anteproyecto de los Estatutos y someterlos a la 

consideración de la Asainblea;

h) Presentar a la Asamblea el Proyecto de Presupuesto Anual;

i) Elevar todos los libros de la Asociación;
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S lu'cíúii B Avisus Ia'uíiIcs

j) Presentar anualmente un informe detallado de las labores 

realizadas durante el año;

k) Firmar la.s órdenes de pago para retirar fondos del Banco o Caja 

de Ahorro por la cantidad que acuerde la Asamblea, esta 

obligación incumbe: Al Presidente, al b’iscal y al Tesorero;

1) C\ialquier otra que señalen los presentes Rslatuttiso le encomiende 

laAsamblea General”. Y MANDA: Que se hagan las anotaciones 

del caso en el expediente respectivo, para cuyo efecto y los de 

íirchivoycas1(xlia,vuelvíinks presentes diligcnciasalaDirección 

General del Trabajo.- NOTIFÍQl JIiSLi.

FL PRFSIDENTE CONSTfí'! JCIONAF f:)F 1 .A 

RFinJLÍFICA

FLSECRE'FMIIÜ DF ESTADO EN LOS DESPACl KÌS Dlí 

'fRABA,IÜ Y PREVISIÓN SÜCLVL

AM A DO  H .N Ú Ñ EZ

AUTENTICA

Fa suscrita . Secretaria  Adm inistra tiva  de la D irección 

General del Trabajo. C E R f lF lC A :  Que las Fotocopias que 

se adjuntan y se rcHercn a la Resolución emitida por el Poder

i ijecutivo,- Secretaría de Fstado en los Despachos-de Trabajo y 

S eg u r id ad  S oc ia l ,  de fecha  v e in t id ó s  de ene ro  de mil 

novecientos setenta y seis, y que contiene laiiltima refomia de 

los EstatLitos del Sindicato de Trabajadores del Patronato Nacional 

de la Infancia (SI'fRAPANI), son auténticas por  haber  sido 

cotejadas con sus originales, dicha fotocopia consta de cuatro 

(4) folios útiles, del folio c iento ochenta y siete (187) al folio 

ciento noventa (190) del expediente respectivo. Doy fe.

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, treinta (30) de 

abril de dos mil nueve (2009).

VILMA E. ZELAYAFERRERA

SECRETÀR1AADM1N1S I RAI IVA

29 M . 2009

AVISO DE T IT U L O  SU PL E T O R IO

Lainftascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras Secciona) 
de Copan, HACE SABER: Que en la solicitud de Título Supletorio 
p rom ovida  por el señor J O S É  G U I L L E R M O  B U E S O  
C O N T R E R A S , quien es mayor de edad, agricultor, casado, 
hondureño, vecino de la aldea de San José de Las Palmas, jurisdicción 
dcl municipio de Cucuyagua Copan, es dueño de varios inmuebles, 
que se describen a continuación: 1) Un inmueble ubicado en el lugar 
llamado La Joya  e! cual posee UNA M AN ZAN A UN CU A R TO  
de extensión superficial y las colindancias siguientes; Al NORTE, 
colindacon RÍO (;RA N D E;alSU R, colinda con IX)RABUESO; 
al ESTE, colinda eon R ÍO  G R A N D E; y, al OESTE, colinda eon 
CONSTANTINO CO N TR ER A S.-2) L̂ n lotede terreno ubicado 
en cl lugar llamado La Jabonera  perteneciente al terreno de Culan, 
el cual consta de UNA M A N ZA N A  Y M EDIA de extensión 
superficial, y posee las colindancias siguientes: Al NORTE, eolinda 
con C A LLE QU E SALE AL RÍO GRANDE; y, al SUR, colinda 
con SER V A N D O  C O N T R E R A S ;  al ESTE, colinda con 
R O B E R T O  DUBÓN líLiESO; al OESTE, colinda con RÍO  
GRANDE. 3) Un lote de terreno ubicado en el iugíir denominado 
.TTLILICiUA de esta jurisdicción aproximadamente C IN C O  
M A N ZA N A S T R E S  C U A R T O S  y posee las colindancias 
siguientes: Al NORTf!. co linda  con H E R E D E R O S  DE 
R O B E R T O  D U B Ó N ; al SU R , c o lin a  con  R A Ú L  
C O N T R E R A S ;  al E S 'fF ,  c o l in d a  con  S E Ñ O R E S  
CO N TR ERA S; al OESTE, colinda con M A R IA  BU KSO. 4) l Jn 
lote de terreno en Jurisdicción de Palmas de aproximadamente 
Q U IN C E  M AN ZAN AS de extensión superficial y posee las 
colindancias siguientes: Al NORl F, colindacon QU EBR A D A EL 
ML ERTO E INOCENTE BUESO; al SUR. colindacon PEDRO 
D U B Ó N Y JU L IO  BUESO; al KS fF , colinda con E L M IS M O  
D E C L A R A N T E ; y al OESTE, colinda con A R M A N D O  
G U E V A R A , J U A N  B U E S O  Y C O N S T A N T I N O  
CO N TR ER A S. 5) U'n lote de terreno ubicado en jurisdicción de 
Palmas de apn)ximadainente MANZANA Y M ED IA  de extensión 
SLiperlicial: el cual tiene lascolindíuiciassiguientes: Al NOR'l E, colinda 
con TO M Á S DUBÓN; al SUR, eolinda con R ÍO  G R A N D E; al 
FvSTE. colindacon SALVADOR POLANCO; y íü OES fE, eolinda 
eon RAFAEL CO NTRERAS. 6) Û n lote de terreno ubicado en el 
lugitr denominado LLA N O  N E G R O , de la mismajurisdicción de 
Palmas; el cual consta de O N C E  M AN ZAN AS de extensión 
superlieial; el eual posee las colindancias siguientes; Al NORTE, a)linda 
con ALONSO C R U Z Y RAM ÓN BUESO; al SUR, colinda con 
H O R A C IO  ALVARADO; al ESTE, colinda con R A M Ó N  
BUESO; al OES I E, colinda con H O R A C IO  ALVARADO Y 
G U IL L E R M O  L Ó P E Z . De los lotes antes descritos totalizan la 
cantidad de T R E IN T A  Y SEIS M A N ZA N A S y todos ubicados 
en lajurisdiceión del municipio de Cucuyagua, Copan. Representa: 
ABOGADA NURY J  A N ETH  CH ÁVEZ.

Santa Rosa de Copán, 30 de abril del 2009.

YOLANDA ME.TÍA
Secretaria, por ley

29 M. 29 J. y 29 J. 2009

----------------------------------------------------------------------------- w m m
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C TRANSCRIPCION J

Lil infrascrito. Secretario (ien era l de la Secretaría d e Industria y  

C o m erc io  T R A N SC ^R IBF: [.a R eso lu c ió n  que litera lm en te  d ice: 

RESOLUCIÓN No. 585-2009. SECRETARÍA DK KSIADO  
EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 
VELNTISIETE d e  ABRIL DE DOS MIL NUEVE. VISTO: 
Para re so lv ere l E xped ien te A dm inistrativo N o , 4 7 L 2 Ü Í R  con ten tivo  

de la solicitud  de I .icencia  d e D istribuidor E xclu sivo , presentada por el 

A b o g a d o  CÉSAR AR'I'URO (ÍARCÍA, inscritíi eii el C o leg io  de 

A bogado*! d e H onduras bajo el N o . I ,i7 4 , en su  c o n d ic ió n  d e  

A p o d e r a d o  L eg a l d e la S o c ie d a d  M erca n til ROYALE IMPEX, 
SOCIEDAD ANÓMMA, c o n  d o m ic i l io  en O A \c , ,  2 y ."í c a l le ,

S . O ., l ío .  El B e n q u e , San  P ed ro  S u la . dcp a ilam en to  de (.'oités. 

R l-.S E i.rA : Q u e el A bogad o C'ÉSAR ARrURO G ARC:Í \ ,  inscrito  

cu el (,'o lcg io  de A b o g a d o s de 1 londiiras bajo el N o. 1374. en .su 

con d ic ión  de .\p o d era d o  l,e g a l de la ^l■'ciedad V lercaiitil ROY.ALE 
IMPEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, cuii d o m ic ilio  en ,-\ve.. 2 y 3 

calle. S. O ,, l ío . 1 \ Hcnt|uc. San Fedr(^ Sula, d ep ailam en to  d e ( o ités , 

presen tó  ante la Seei'ciai'ía ( ic n c ta l de csia  Secretaria de Kstado, 

>nl¡eitiid (le 1 .iccneia  de D islribindiir l; .\e liis i\( '. siendo eon eed cn tc  la 

em presa EI-l/A liLl H ARDEN IN I ERNAl lONAl., S. a. r. I., 
de nacionalidad Sui/.a. CONSIDERANDO (1j: O u e 1̂ artículo I de 

la i.e y  d e R ep resen tantes, D istrib in dores > .Agentes de 1 nipresas 

N a cio n a les  y Extranjeras, estab lece  q ue las 1 ieen eias [lara dedicarse  

a la R epresentación . A g en c ia  o D istribución  serán extend id as por la 

S eere lar ia  de L c o n o m ía , a c tu a lm en te  Secretaría  d e In d u str ia  y 

C o n ic r c io . (CONSIDERANDO (2): Q u e c o n sta  en  el exp ed ien te  

d e Regi,stro de 1 .icen e ia  d e D istribuidor N o, 20.EV 05, que ai e le c to  

lleva la D irección  Cieneral d e S ectores P roductivos, el Icstim on io  de 

la Kseritura Pública N o . 134 de constitución  de la s o c ie d a d  ROYALE 
IMPEX, SOC IEDAD ,\NÓMIN.\. CONSIDERANDO (3): Q u e  

obra a lo  lio  cu a tro  (0 4 )  la C arta d e fe e lia  2 4  d e leb rer o  d e  2 0 0 9  

d e  la  e m  p r e s a  c o n c e d e n t e  ELIZABETH ARDEN  
INTERN A1'IONAL,S. a. r. I., de nacionalidad Suiza, d onde nombra  

a la s o c ie d a d  m e r c a n t i l  ROYALE IMPEX, SOCIEDAD  
ANÓNIMA, com o  Distribuidor E xclusivo  de sus productos: Perfum es, 

c o s m é t ic o s  y o tr o s  p r o d u c to s  d e  b e lle z a  q u e  s e  fa b r ica n  y /o  

com ercia lizan  bajo las sigu ien tes m arcas: ELIZABETH ARDEN 
(incluyendo Prcvage), BRITNEY SPEARS, HILARY DUFF, 
DAYTONA, HUMMER, SUNG, SHI, NANETTE LEPORE, 
BOIM ACKIE, LUCKY YOU, ELIZABETH TAYLOR, 
M ARfAH CAREY, HALTON, GEOFFREY BEEN E,  
HUM M ER 2, H E l,  JEW EL, B A D G L E Y  M ISCH K A ,  
CURVE, REALITIES, con jurisdicción en toda la R epúb lica  de 
H on d u ras, eon una vigencia definida d el 24 de febrero de 2009 al

30 de junio de 201 E CONSIDERADO (3): Que ia Dirección de 
Servicios Legales mediante Dictamen DSL  ̂No, 158-2009 de fecha 
27 de abril de 2009, dictaminó que es procedente conceder la Ucencia 
de Distribuidor solicitada por el Abogado CÉSAR ARTURO

(ÍARCÍA, en  su co n d ic io n a n tes  indicada, d e conform idad  al articulo  

7 del R eg lam en to  d e la L ey R epresentantes, D istr ib in d oresy  A g en tes  

de Etnpresas N a c io n a les  y  Extranjeras de conform idad  al artícu lo 7 

del R eglam en to  de la L ey R epresentantes. D istr ib u id o res y  A g e n te s  

d e E m p resa s  N a c io n a le s  y E x tra n jera s y  la C arta  de fe c lia  2 4  

d e feb rero  d e  2 0 0 9 , q u e  ob ra  a fo l io  cu a tro  ( 0 4 )  d e l e x p e d ie n te  

d e m ér ito  POR lANTO: LA SE C REL\RÍA DE ESTADO 
EN LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
en a p lic a c ió n  d e lo s  a r t íc u lo s:  1,7 ,  116, 120  d e la i ,cy C ieneral de  

la A d m in is tr a c ió n  P ú b lica ; 6 0  litera l b) S 3 . 8 9  d e la L ey  de  

P r o c e d im ie n t o  .A d in in is tr a t iv o ;  1, 2 , 3 . 4 ,  5 d e la L ey  d e  

R e p r e s e n t a n t e s ,  D i s t r i b u i d o r e s  y A g e n t e s  d e  R m p r e s a s  

N a c i o n a l e s  y L x tr a n je r a s :  3 . 5 r e f o r m a d o s ,  7 y S d e  su  

R e g la m e n t o .  RESUEIA'E: PRIM ERO : D e c la r a r  CON  
LUGAR, la s o l ic i tu d  d e  LICENCLA DE DISTRIBUIDOR, 
p r e s e n ta d a  p o r  e l X h oga iU t CESAlí .\RTU UO  ÍÍARCÍA, 
in s c r ito  en e! C o le g io  d e .A íio g a d o i d e 1 lo n tlu ra s b a jo  el Nt>. 

137.4, en su c o n d ic ió n  d e .^p^l{lel':ldo 1 e g a !  d e  la S o c ie d a d  

V lerca n lil KÍ)\AI_E IMPEX, SOCIEDAD ANÓNIMA, con  

d o n iic i l io  en A \'.’ ., 2 \ e a l le ,  S . ( ) . ,  B o . LI B e n q u e . San  

P e d io  S u la , d e p a r ta m e n lo  d e C o r té s . SEGUNDO: C o n c e d e r  a 

la S o c i e d a d  M e r c a n t i l  k O \A l . r .  IM PEX , SO C IED A D  
A N Ó N I M A  .c o n  d on i ici I ¡o cu A \'c ., 2 \  3 c a l le .  S. O .. B o . LI 

B e n q u e .  S a n  P e d r o  S i i l a ,  d e p a r t a m e n t o  d e  C o r t é s ,  la 

LICENCIA DE DISTRIBUIDOR, s o l ic i ta d a  por el A h o g a d o  

CES.AR .ARTURO GARCÍ A, en  su c o n d ie io n  a n te s  in d ica d a ,  

s i e n d o  c o n c e d e r n e  la e m ¡ ir e s a  E L IZ A B E T H  A R I )EN 
IN T E R N .\T !0N .\L , ,S. a . r. I„ d e  n a c io n a l id a d  S u iz a ,  d e  

c o n f o r m id a d  al A r t íc u lo  7 d e l R e g la m e n t o  d e  la L ey  d e  

R e p r e s e n t a n l e s ,  D i s t r i b u i d o r e s  \  A g e n t e s  d e  E m p r e .sa s  

N a c io n a le s  y E x tra n jera s y la C.'arta d e  fe c i ia  24  d e feb rero  d e  

2 0 0 9 ,  q u e  ob ra  a f o l io  c u a tro  ( 0 4 ) .  T E  R ÌS E R O : P u b líq u e se  la 

p r e se n te  R e s o lu c ió n  en  el D ia r io  O f ic ia l  La C iaceta . p o r  cu en ta  

d e l in te r e sa d o , y a la p r e se n ta c ió n  d el e je m p la r  en  q u e  c o n s te  la 

p u b lic a c ió n  in s c r íb a se  en  el r e g is tr o  r e s p c c l iv o  q u e  al e fe c t o  

l l e v a  la  D ir e c c i ó n  ( i e n e r a l  d e  S e c t o r e s  P r o d u c t iv o s ;  d e  

c o n f o r m id a d  a! a r t í c u lo  8 d e l  R e g la m e n t o  d e  la le y  d e  

R e p r e s e n t a n t e s ,  D i s t r ib u id o r e s  y  A g e n t e s  d e  E m p r e s a s  

N a c io n a le s  y  E x tra n jera s . CU.ARTO: La p r e se n te  r e s o lu c ió n  

no a g o ta  la v ía  a d m in is tr a t iv a  y  co n tra  e lla  p r o c e d e  e l R e c u r so  

d e  R e p o s ic ió n  d en tro  d el p la z o  d e  10 d ía s  h á b ile s  c o n ta d o s  a 

partir d el d ía  s ig u ie n te  d e  la  n o t i f ic a c ió n . NOTIFÍQUESE. 
FREDIS ALONSO CFRRATO VALLADARES, Secretario 
de Estado en los Despachos de Industria y  Com ercio.  
JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA, Secretario General.

Para lo s  fm e s  q u e  al in tere .sad o , c o n v e n g a  s e  e x t ie n d e  la 

p r e se n te  en  la  c iu d a d  d e T e g u c ig a lp a , m u n ic ip io  d e l D is tr ito  

C en tra l, a lo s  o n c e  d ía s  d c l m e s  d e  m a y o  d e l a ñ o  d o s  m il n u e v e .

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA
S e c r e ta r io  G e n e r a l

29 M ,2009
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C
EI infrascrito. Secretario General de la Secretaría de Estado 

en ios D espachos de Industria y Comercio. TRANSCRIBE: La 

presente Resolución que literalmente dice: “ RESOLU CIÓN No. 

6 0 2 - 2 0 0 9 .  S E C R E T A R Í A  D E  E S T A D O  E N  L O S  

D E S P A C H O S  DE I N D U S T R IA  Y C O M E R C I O ,  

1 EGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, 

A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS 

M íL N U E V E . VISTA: Para resolver la Solicitud de licencia 

de Distribuidor, contenida en el expediente administrativo No. 

508-2009, con ten tivo  de la Solicitud de LICENCIA DE 

DISTRIBUIDOR presentada  por la A bogada  MARICELA  

ELVIR ALVARADO, inscrita en el Colegio de A bogados de 

H onduras  bajo e! No. 2225. actuando en su condición de 

Apoderada Ixgal de la Sociedad Mercantil LATIN AMERICA  

HOSPITAL SUPPLY CORPORATION, S.A. DE C. V., con 

dom icil io  en la c iudad de Tegucigalpa. departam ento  de 

Franc i.seo M orazán . com o co nces ionar ia  de la em presa  

c o n c e d e n t e  LW S C IE N T IF IC  IN C ., de nac iona lidad  

estadounidense, CONSIDERANDO {1 ); Que de conlbrtnidad 

al artícido 4 de la Ley de R epresentan tes, D is tr ibu idores  y 

Agente de Empresas Nacionales y F'.xtranjcras, corresponde 

a la Secre ta r ía  de E conom ía , ae lua lm en te  d e n o m in a d a  

Secretaría de Industria y Comercio extender las I , i cenci as para 

d ed ica rse  a la R ep resen tac ión , agenc ia  o d is tr ibuc ión . 

CONSIDERANDO (2): Que obra a íblio 06 cl certílicado de 

Autorización, en el cual LW SC IE N T IFIC  INC.,manifiesta 

que  LA TIN  A M E R I C A N  H O S P IT A L  S U P P L Y  

CORPORATION. S. A. DE C.V .,es Distribuidor autorizado 

de fo rm a  N O  exc lus iva;  a desa r ro lla r  en H onduras  las 

a c tiv id ad es  de ventas, post ven ta , se rv ic ios  técn ico  de 

m antenim iento preventivo y correctivo de toda nuestra línea 

completa de productos y equipo clínico y laboratorio; asimismo 

está autorizado a participar en cualquier licitación y cotizar nuestra 

línea de productos en el territorio antes m encionado su xigencia es 

por tiem po indefinido. C O N S ID E R A N D O  (3); Q ue la 

D ire c c ió n  de S e rv ic io s  L e g a le s  d e sp u és  de va lo ra r  la 

d o c u m e n ta c ió n  a c o m p a ñ a d a  al e x p e d ie n te  de m ér i to ,  

considerando tam bién el informe de la Dirección de Sectores 

P ro d u c tiv o s ,  d ic ta m in ó  que se c o n ced a  la L ic en c ia  de 

Distribuidor de conformidad a lo establecido en el certificado 

de autorización anexo al expediente de mérito que obra a folio

No. 31,922

N o 06. PO R TANTO: L A  SECRETARÍA DE ESTADO EN  

LOS DESPACHOS D E INDUSTRIA Y COM ERCIO, en

aplicación de los artículos 1,7, y  116,120 de la Ley ü e n e ra ld e  

la Administración Pública; 1 ,1 9 ,2 3 ,6 0  literal b), 72 ,83  y 89 

de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3 .4 ,  5 déla 

Ley de Representantes. Distribuidores y .Agentes de Empresas 

Nacionales y Extranjeras 3,5 reformado 7 y 8 de su Reglamento, 

RESUELVE: PRIMERO; Declarar CON LUGAR, la Solicitud 

de LIC ENCIA DE D IST R IB U ID O R  p re s e n ta d a  por la 

Abogada, M A R IC E L A  ELVIR ALVARADO, inscrita  en el 

Colegio de Abogados de Honduras bajo el No. 2225, actuando 

en su condición de Apoderada I,ega! de la Sociedad Mercantil 

LATIN AMEWCAN HOSPllALSUPPLY CORPORATION, 

S.A. DE C.V., con dom icilio  en la c iudad  de Tcgueigaípa. 

departamento de Francisco Morazán. SEGUNDO : Conceder 

a ia Sociedad  M ercantil L A riN  AM ERICAN HOSPITAL  

SUPPLY CORPORATION, S. A. DE C. V  , como concesionmia 

de la em presa  c o n c e d e n te  LW SC IE N T IFIC  INC., de 

n a c io n a l id a d  e s ta d o u n id e n s e  LA L IC E N C IA  DE  

DISTRIBUIDOR, de conform idad  a lo cstabiccido en el 

certificado de autorización, anexo al expediente de mérito que 

obra a folio No, 6. TERCF.RO: Publíqiiese la presente 

Resolución en cl Diario Ol'icial Fa Ciaccta, por cuenta  dcl 

interesado, y a ia presentación dcl e jem plar en que conste la 

publicación inscríbase en el regi.stro respectivo que al cfcclo lleva la 

Dirección General de Sectores Productivos. De ct)níbrmidad 

al artículo S del R eglam ento  de la ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y I-’xtiunjeras. 

CUARTO: 1 .a presente resolución no agota la vía administi atí va y 

contra ella procede el Recurso de Reposición, dentro del plazo 

de diez días contados a partir del día siguiente su notincación. 

N O T I F Í Q U E S E . F R E D IS  A L O N S O  C E R R A T O  

VALLADARES, Secretario  de Estado en los D espachos de 

Industria y Comercio. JULIO ADAN POSADAS VILLALTA, 

Secretario General”.

Para los lines que al interesado convenga se le extiende la 

presente en la c iudad de Tegucigalpa, m unicipio del Distrito 

Central, a  los trece días del mes de mayo de dos mil nueve.

JULIO ADÁN POSADAS VILLALTA

SECRETARIO GENERAL
2 9 M. 2009
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La Gaceta UI PlIBLlf A di; h o n d u r a s  - I KÍÍUCKíAUH, M. D. C., 29 DE MAYO DIX 2()(W No. 31,922

C TIU NSC RIPC IO N J

L1 infVascrití). SecrcUirio (iencrul de hi Secretaría de 

Industria  y ( ’o tnercio, 1 RANSC'RIBL: I.li Resolución que 

l i l c r u l m e n t e  d ic e :  R E S í ) l . l I C l Ó N  No. 5 S 8 -2 0 0 9 .  

s r x  RE I ARÍA D r  f s t a d o  KN LOS DKSI’At n o s  DE 

I N D U S T R I A  Y ( O V I E R f l O ,  T I X a iC I G  A L P A ,  

M U M C  IIMO D E L  D IS T R IT O  C E N T R A L , A LOS  

VEIN I ISIETE D ÍA S DEL M ES DE A B R IL DEL DOS 

MIL NUEVE. VLSTA: l’ar;i resolver la Solicitud contenida en 

el expediente atlininistrativo No. 507-2009, contentivo tic ia 

Solicitud de LICENCIA DE DISTRIHUIDOR presentada 

por la Abogada MARK 'El ,A ITA’IR Al ,V \R A I)0 , inserua en 

el t 'olc[;¡o (.le A bogados de Honduras bajo el No. 2225, 

actuando en su enndición de Apoderada I eual tle la Sociedad 

Vícrcanti!  LA'I IN A M K R K  A 1IÍ>SPI I AL S L i'P L Y  

C:ORPORATION, S.A. DE V ,con  domicilio en la ciudad 

tic Tegucigalpa, deparlanictitn de I ratici.sco M ora/án. como 

concesionaria de la empresa concedente líIS'I'OS { ’O. L'LI)., 

de nacionalidad coreana, CT)NSIDERANDO {1): One tle 

eoiirorniidad al a rtieido 4 de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes, de Idnpre.sas N;icionalcs\' 1 Atranjeras, 

c t)rresponde a la Secre tar ía  de Fcoiiom ía, ac tua lm en te  

denoniinaLla Secretaría de Industria y Comercio extender las 

F icene ias  para tlcdicarse a la Representación, agencia o 

distribución. C O N SID ER A N D O  (2): Que obra a folio 06 la 

carta de autorización, en la cual BIS IOS t ' 0 . 1 . I D., manilicsta 

q u e  L A T IN  A M E R I C A N  H O S P IT A L  SL PPLY  

C (ÍRPORATION S. A. DE C. V, es Distribuidor autorizado de 

íbmia FXC'FL'Sl VA; para ofrecer en Honduras los siguientes 

productos: BF-300 Monitor Fetal de Dos Canales. B 1-330 LCD 

Monitor I-ctal de Dos Canales, B f-350 L(T) & F!-T) Monitor 

fe ta l,  Bd'-400 i .FD  I’ototerapia, BT-200 Doppler Fetal & 

Doppicr Vascular. B'r-250 LCD Doppler Fetal de M esa, BT- 

700 Monitor de Signos Vitales, Asimismo está autorizado para 

vender servicios, participaren ¡¡citaciones en Honduras para lodos 

los  p r o d u c to s  de B is to s ,  p o r  t i e m p o  in d e f i n id o .  

CO NSIDERANDO (3): Que la Dirección de Servicios I .egales 

después de valorar la documentación acompañada al expediente 

de m érito, considerando también el informe de la Dirección de 

Sectores Productivos, dictaminó que se conceda la Licencia de 

D istr ibu idor de conform idad  a lo estab lec ido  en la carta  de 

autorización anexo al expediente de mérito que obra a  folio

No 06 PORTAN rO; LA SEC RE l ARÍA DE ESTADO EN 

E O S DESPACHOS DE INDUSTRIA Y C O M E R C IO , en

aplicación de los artículos 1, 7, y 116, 12t) de la 1 x y  Clcneral de 

la Administración Pública; 1. F>, 23. 60 literal b), 72, S3 y 89 de 

la i .ey de Procedimiento Administrativo; 1.2, 4. 5 de la I .ey de 

KepresentíintcsDistiibuidoresy Agentes de I empresas Nacionales 

y F.xtranjeras 3, 5 refo rm ado  7 y S de su R eg lam ento , 

R E SU E L V E : P R IM E R O : D eclarar  CON LUÍÍAR, la 

Solicitud de LIC'ENCIA DE DISTRIIÍUIDOR presentiidapor 

laAbogada, MARICELA EIA''lRAEVAR,\DO, inscrita en el 

( 'olegio de Abogados de ! londuras bajo el No. 2225, actuando 

en su condición de Apoderada I .cgal de la Socictlad Mercantil 

LA ilN A M EU K A N llO SPnA l.SU PPL V C O R PO R A TIO N ,

S.A. DE C .V., con '_lom¡cilio en la ciudad de Tegucigalpa, 

departamento de l-ranc¡sco V1ora/:ín. SEGIINDO: Conceder 

a la S ü c ie d a d  Mercantil L.\T IN  AM ERICA N HOSPITAL  

SIIPPI.Y  ( O R P O R A I T O N ,  S. A . DE C. V., co m o  

conccsionariíule la empresa concedente BISTOS CO. LIT)., 
de  n a c i o n a l i d a d  c o r e a n a  L.A L I C E N C I A  DE 

DISFRIIU ID O R d e conformidad a lo establecido en la carta 

de au to r i /ac ión , anexo al expediente  de mérito  que obra a 
folio No. 6. 'Í'ERCERO: í’ublíquese la presente Resolución en 

cl Diario Oficial 1 a Caceta, por cuenta del intei'esado. y a la 
presentac ión  del e je inplar  en que conste lu pub licación  

inscríbase en el registro respectivo que al eicctt) lleva la Dirección 

Cicncral de Sectores Productivos. De conformidad al artículo 8 

dcl reglamento de la ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Fm presas Nacitíñales y Fixtranjeras, CT'ARTO: 

Fa presente resolución no agota la vía administrativa y contra 
ella procede el Recurso tie í<eposición, dentro dcl p la/o  de diez 

días contados a partir dcl día s igu ien te  su notif icación. 

N O T I E Í Q U E S E .  F R E D I S  A L O N S O  C E R R A T O  

V A LL A D A R E S, Secretario  de Estado en los Despachos  

de Industr ia  y C om ercio .  J U L IO  A D Á N  P O S A D A S  

VILLALTA, Secretario General.

Para los fines que al interesado convenga se extiende la 

presente en la ciudad de Tegucigalpa, m unic ip io  dcl Distrito 

Central, a los trccc d ías del m es de m ayo del año dos mil 

nueve.

JULIO ADAN POSADAS VILLALTA

SECRETARIOGENERAL.

29 M ,2009
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Suttifìt i lì  Avisos I.cynics

C TR A N S C R IPC IÓ N

El infrascrito . Secretario  General de Vd Secretaría  de 
Industria  y C om erc io . T R A N S C R IB E : La Resolución que 
l i t e r a lm e n te  d ice :  R E S O L U C I Ó N  N o. O M -2009 .  
S E C R E T A R ÍA  DE E ST A D O  EN L O S D E S P A C H O S  DE 
I N D U S T R I A  Y C O M E R C I O ,  T E G U C I G A L P A ,  
M U N IC IP IO  D E L  D IST R IT O  C E N T R A L , A LO S O N C E  
DIAS D E L M E S  DE MAYO D E L A Ñ O  DOS M IL N U E V E . 
VIS'I'A: Para resolver solicitud de AiUori/,ación, para ejercer el 
comci'cio en I londiiras, contenida en el 1 íxpedieiite Administrativo 
número 15-2009, presentado por el Ahogado RAÚL ARTURO 
PAGOA(;A,inycrilo en el Colegio de Abogados de Honduras 
bajo el No. 01733; en su condición de Apoderado Legal de la 
Sociedad Mereanlil denominada P R O L IB R O S , S O C IE D A D  
A N Ó N IM A  D E C A P IT A I .  V A R IA B L E , ( P R O L I B R O S, 
S.A. DE CA'.)i constituida con atreglo a las leyes de El Salvador. 
R E S U IT A : Que mediante Dictamen de lecha ! 9 de febrero del 
200‘>. la Dirección de Servicios 1 .egales opinó que la empresa 
solicitante cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 
núm ero 255-2002. del 6 de agosto de 2002, publicado en el 
D ia r io  O f ic ia l  La G a c e ta  el 10 de a g o s to  de  2 0 0 2 .  
C O N SID EK .A N D O  (I) :  Que el Artículo 308 del Código de 
Comercio, reformado mediante Decreto 255-2002, del 6 de 
agosto de 2002, publicado en el Diario Ollcial La Gíiceta el 
10 de agosto  de 2002, e s tab lece  que co rresponde  a la 
S ec re ta r ía  de E s tado  en los D espachos  de Industr ia  y 
Comercio, conceder autorización a empresas c.\l ran jeras para 
que puedan ejerecr el comercio en la República de ! Ion duras. 
CO N SID ERA N  DO (2); Que el pelicionario acreditó la siguiente 
información: a)- Certificado de Depósito a la vista no en cuenta 
N ú m e ro  0 6 4 0 ,  p o r  v a lo r  de V E I N T I C I N C O  M I L  
L E M P I R A S  E X A C T O S , (L PS . 2S,000.00), extendido por 
BANCOATLÁNTIDA,S.A.,a  favor de la Sociedad Mercantil 
P R O L I  B R O S, S.A . D E  C.V. b) Tener acred itada  com o 
Representante Permanente en Honduras al señor O M A R  
DANEYARDILAAItDILA, con domicilio en colonia Residcficial 
Plaza. 3 avenida, bloque 29, casa No. 25 . de la c iudad  de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazáiic) Declaración jLirada de sumisión a las leyes, 
juzgados, tribunales y dem ás autoridades de la República  de 
Honduras; d) El docum en to  de constitución  de la sociedad 
n ú m e ro  105. P O R  T A N T O ;  L A  S E C R E T A R Í A  D E 
E S T A D O  EN L O S  D E S P A C H O S  D E  IN D U S T R IA  Y 
C O M E R C IO ;  en aplicación de los Artículos; 308, del Código 
de C om erc io  refo rm ado  m edian te  Decreto 255-2002 del 6 
de A gosto  del 2002, 1, 7, 116, 120, de la Ley General de la 
Administración Pública; 60 literal b) de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; RESU ELV E: P R IM E R O : Declarar C O N

LUGAR la Solicitud de Autorización para Ejercer el Comercio 
en Honduras, presentada por el A bogado  R A Ú L  A R T U R O  
P A G O A G A , A poderado  Legal de la Sociedad  M ercantil  
denom inada  P R O L IB R O S , S.A. DE C.V., y quien tendrá su 
domicilio en colonia Residencial Plaza, 3 avenida, bloque 29, casa 
No. 25 de la c iudad de fegucigalpa . m unic ip io  del D istrito  
Central, departam ento  de iTancisco Morazán. SEG U N D O : 
Autorizar a la Sociedad PR O L I BROS, S.A. DE C.V., para que 
pueda ejercer el com ercio  en l lond inas ,  consti tuyendo  su 
actividad en la distribución de librosy materiales didácticos; la 
enseñanza de idiomas: la prestación de servicios profesionales; la 
representación de firmas o casas nacionales o extranjeras; la 
explo tación  dcl com ercio  y d istr ibución de productos  o 
m ercanc ía s ,  la rea l izac ió n  de todo  tipo  de activ idades 
industria les , ag ro indus tr ia les  y com erc ia les  en general. 
l 'E R C E R O : C'uando la empresa pretenda desarrollar actividades 
comerciales que requieran autorización especial, deberá tramitar 
la misma ante las Instituciones competentes, a efecto de obtener 
la respectiva autorización. C U A R T O ; Tener acreditado como 
Representante Permanente en 1 londuras de !a Sociedad, al señor 
O M A R  DANEY ARDÏLAARDILA, con domicilio en colonia 
Residencial Plaza. 3 avenida, bloque 29. casa  No. 25. de la 
c iu d ad  de Ic g u c ig a ip a ,  m unicipio  del Distrito Central, 
departamento de Francisco Morazán. Q U IN TO ; Publíquese por 
cuenta del interesado la presente Re.solución en el Diario Qlicial 
La Gacela o en un diario de mayor circulación del país, como 
requisito  previo a su inscripción en el Registro Público de 
Comercio del departamento Francisco Morazán, esto en virtud 
que la Sucursal en 1 londuras de la Sociedad P R O L IB R O S, S.A. 
D E CA'., tendrá su sede en la colonia  R esidencial Plaza, 3 
avenida, bloque 29. casa No. 25. de la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Moríizí'ui. Asimismo líjese a diclia anpresa un plazo de seis (6) meses 
para que inicie sus operaciones, el cual comenzará acontarse  a 
partir de su inscripción. SEXTO: La presente resolución no agota 
la vía adnrini strati va y contra ella procede el Recurso de 
Reposición, dentro del plazo de diez días contados a partir dcl 
d ía  s iguiente su notificación. N O T IE ÍQ U E S E . F R E D IS  
A L O N S O  C E R R A T O  V A L L A D A R E S , S e c re ta r io  de  
E s tad o  en los D espachos de  I n d u s t r ia  y C o m e rc io  J U L I O  
A D Á N  P O S A D A S  V IL L A L T A , S e c re ta r io  G e n e ra l .

Para los lines que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve días del mes de mayo del año dos mil 
nueve.

J U L IO  ADÁN POSADAS VILLALTA

SECRETARIO GENERAL

29 M. 2009
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Stt'ción B ívis<(s l,e(iMU‘s

.UJ7X; ADO DE LETR AS DR LO CO NTENCIOSO  
ADM INISTRATIVO  

San Pedro Su la, Cortés 

A V I S O

r,l iníiTiscrito. Seciülíii io tlcl Juzgado de I .ctras de lo Contencioso 
Admitiislralivo, con sede en la ciudad de San Pedro Sula. 
departamento de C'ortcs. en aplicación del Artículo cincuenta (50) 
de la Ley de la .lurisdicciónde lo Contencioso Administrativo, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes; HACE  
SABER: Que en Jéeha VEINTISIE I E DE ABRILDELAÑO  
DOS MIL NUEV'E; iiUcipuso demanda con orden de ingreso No. 
16-2009-SPS, ante cstn .¡udicatura el A B O G A D O  D A N IE L  
F L O R E S V E L/iSQ U E Z, en su condición de Apoderado Lega! 
del señor AS I OR ORLANDO CHÁVEZ AGI ILAR”, contra 
el E ST A D O  DE IIONDL R A S PO R  A C T O S  DE LA 
SEC RE IARÍA DE ESTADO EN LOS DESÍ’ACHOS Di: 
EDLiCAt'IÓN, DLMANDA PARA OLI- SI' DLC’LARL LA 
A N L Í ACION' l )h  1¡N A C 'fO  A D M IK IS  I R A f lV O  1)L 
CARAC'1!:R PARTICULAR.- i'L RhC'OKOClMll'.N l'O DL 
UNA SI I'L'.ACION JlíRÍDlCA 1NI)1V11)UA1.1/ADA Y SL 
PLf:N(.)RLSlABLf.C lM lLi\rO .CO STA S|)l-:LJ[n('IO .

San Pedi'o Suhi, Cortés. 12 de uIlIvo del 200̂ -).

LICENCIADO; JLAN ANTONIO MADRID t,(. í/AIÁN
s í :c r l : i a r i o

29 M  2009

JU Z tiA D O  DE LETRAS DE LO C ONTENCIO SO  
ADM INISTRATIVO  

A V I S O

111 infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Articulo cincuenta 
(50) de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, 
a los interesados y para los efectos legales correspondientes. 
HACl: SABER; Que en fecha dos de abril del año dos mil nueve, 
interpuso demanda con orden de ingreso N “. 110-09 en esta 
Jud ica tu ra  el A B O G A D O  M IG U EL Á N G LL B O N ILLA  
GO N ZÁ LEZ, actuando en su condición de apoderado de la 
Asociación Civil ^'CROPLIFE H O N D U R A S" en contra del 
ESTADO DL HO NDURAS, para que se declare la nulidad de 
un aclo administrativo de carácter general. Suspensión del acto 
impugnado que se reciba a  pruebas el incidente de suspensión.- 
En relación con el Acuerdo número 114-2009 emitido el 23 de 
febrero del 2009, por el Presidente Constitucional de la República 
y publicado en La Gaceta en fecha 24 de febrero dcl 2009.

M A R C E L A  A M A D O R  TH EO D O R E
SECRETARIA

29 M. 2009

AVISO DE TITULO  SUPLETORIO

La infrascrita. Secretaria  dcl Juzgado Prim ero de letras 
Seccional dcl departamento de Olancho, al público en general 
y para los efec tos  de Ley HACE SABER: Q)ue en lecha 
diecinueve de jun io  dcl año dos mil ocho, se presentó a este 
Despacho el señor: M A M JE I.D E .IE SL SSO  I O PUERTO, 
solicitando 'rnT!IX)SUPLETORIO,sobre dos lotes de terrenos 
de mi legítima propiedad, los que a continuación se describen: 
LOTE_N°. 1; ubicado en el lugar conocido com o Los Po/.os, 
en aldea L1 Plomo, ju risd icc ión  del nuuiicipio de Juticalpa. 
departamento de Olancho. con un área superlieial de CINCO  
MA.NZANAS (5 Mzs.), el cual está cercado con alam bre 
espigado a cuatro hilos por todos sus rum bos, ten iendo por 
colindancias las siguientes: Al NORTE, con el señor VIC’ENTE 
PAZ DI AZ; al SUR^ ea.-retcrci que conduce de esta ciudad de 
Juticalpa, n Tegucigalpa. > con terreno de! señor MANUEL  
DEJLSÚSSOTOPUERrOy LscuclaLos Pozos; ni ES TE, con 
e! señor OSCAR P IM O ; >. al OES^I E, con JOSÉ BLAS  
PA (;U A D A .-L O T E N °,2 , con un:i ex tensión superlie ial de 
TRES PL NTO CINCO MANZANAS,(3.5 M/s.), ubicada 
también Los Pozos, sitio F1 Plomo, teniendo por colindancias: 
Al NORJT,, con propiedad  de Quimi Lizardo; al SUR, con 
herederos de FEDERICO RUIZ; al ESTE, con  RAFAEL  
GARCIA; y. al O ES I E. con carretera pavim entiKb de por 
medio de esta ciudad de Juticalpa, que conduce a Tegucigalpa, 

Dichos terrenos se encuentran cultivados con árboles 
frutales como ser: Naranjas, aguacates y cocos, cercados por 
todos sus rumbos a tres hileras de alambre espigado.- Hn este 
lote se encuentra construida una pequeña casa de habitación 
de paredes de adobe repelladas por dentro y lucra, con techo 
de teja, piso de cem ento , una de las habitaciones y el resto 
piso de tierra, la m ism a consta de dos dorm itorios , cocina 
comedor \ un pequeño eon*edor, tiene cuatro ventanas y cuatro 
puertas de madera, dicho terrenos los hube mediante compra 
venta en documento privado y del cual lo he poseído en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida por más de catorce años, y 
para acred itar  los ex trem os de mi solicitud propongo  la 
in form ación  testifical de los testigos M IG U E L  R A F A E L  
M ATUTE D E L G A D O , JUAN R A M Ó N  PAZ G Ó M E Z  Y 
CONCEPCIÓN MATUTE PAZ, para que lo represente en las 
presentes d iligencias confiere poder a el Abogado ROÑAL  
ARTURO lUENDIETA.

Juticalpa, Olancho, 06 de febrero del 2009.

AZUCENA PERDOMO MEJÍA
SECRETARIA

29 M„ 2 9 J .y 2 9 J .  2009
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Si'i'fhin lì  A l i s o s  l.L’í;¡tli's

RKPyRIJCA ÜE HONDURAS 
secretaría DE AGRICULTURA VGANADERÍA 

SERVICIO NACIONALDESANIDADAGROPECIJARIA 
SlJBniKECClÓNTÉCNlCADE SANIDAD VEGETAL

AVÍSO [>E R E G IS T R O  DE F E R T I U Z A N  I ES 
Y M A T E R IA S  P R IM A S

Al amicrcio, agroindiLsinay públicocn general, y pírátifL-clostie ley correspondiente, se 
llACliSAHI!R:QLieestadqx:rei;nciatia (m.-scnLiib.wlicitiid de registi) de Lertilizantes.

LiiAboi;,(:i.)iLLERIV11MALiRQUÍA,aauíindoenrepreíic;ntat;i6n de la empresa 
BIOVERT,S,A.,tendienleaquc autariceel Registro dL-l producto de nombre comercial: 
M A N V ER T  EN R A IZA N T E , compuesto por ios elementos: BORO, H IER RO , 
M AGNESIO ,M AN(;ANES(), M O LIBD EN O ,ZINC,aúna concenlradón de (l.»5% 
B, 1.2% Fe, 0.96% IVJg, 0.6% Mn,0.0fi6% Zn, en forma de- LÍQUIDO.

FormubdorvPaisdc()r¡gen:BIOVERT,S.A./ESPAÑA
l ipodeUso: F E R T IL IZ A M  E
tualqiiiur interesado piiedeoponcrsc cuando existan Kmsíilcstécnicasy,'o cicntificas que 

demuestre laexislendu de riesgos inaceptables para lasaliidyelambiente.rontandoparadkiam 
un pla/o dedie/( IO)dias hábiles despiie^de'b publicación decste AVISO, [xiniejeraT kntedón 
iinles mencionada

Fijn(iaFtienloLegalrLey}'ito7oosanitariíi.DecretoNo. 157-94, Re¡>lamenlo Sobre 
Registro, ( iso y Control de I 'ertil i/iintes y Materias l’ritnas. Acuerdo No, 002-02 y la I £y  de 
Procedi ¡n ientos Adin in istrati v os.

Ii:gtieij;alpít,\1,1.). C'„ veintidós (22)de mayo de 2009 

‘•|;,SrK AVISOTIKNK VALIDEZ DE TRES MESES A I'ARTIII DF. LA FECHA”

29 M,2009

INU ORLY g a r c í a  FERRLFINO  
DIRECTOR GENERAL DE SENASA, POR LEV

REPUKLICA HE HONDURAS 
SECRETARÍA nE A G R IC U LT U R A V tiA N A nER ÍA  

SERV lt:iO NA CIO [N ALI>ESA NIDA DA G R O PECU AR IA  
SU B D ÍR E C Í lÓ N TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

AVISO DE R E G IS T R O  DE E E R I  IL IZ A N T E S 
V M A T E R IA S P R IM A S

Al comere¡ii,agi\iiiidu.stria> público en yetieral, y para electos de le>- cones|»ndietitc, se 
HACFSABER:OitL'e’stadepent:iendalia pRísentado solicitud de tegistm de l'ertili/antes,

l.aAbot;. GlllLl,ERIVIINALRQLlÍA,actuaiidoen representación delacmpresa 
BIOVERT, S.A., tendiente a que autorice el Reeistro del producto de nombre eomercial: 
MANVERT OCEAN, cotiipueslo por los^Mcnicnlos: .MANGANESO, ZINC, 
EXTRACTO DE ALGAS, a una concentración de LI5% Mn, I.15% Zti, 13.8% 
EXTRACTO DE ALGAS en forma de: LÍQUIDO.

Formuladorv País de Origen: BIOVERF, S.A./ESPAÑA
Tip^)deUso: FERTILIZAN TE
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales lécnieas y/o científicas que 

demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando para el lo con 
un pla7D de d iez (lü) dias liábi les después de la publ i cac ion Á'este AVI SO. para ejercer la acción 
antesmencionada

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, A cuerdo No. 002-02 y la I .ey de 
Prrxxxlimientos Adm inistrañvos.

légucigalpa, M, D.C.. veintidós (22) de may-o de 2009 

“ESTE AVISOTIE\E VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

29 M.2009

ING ORLV GARCÍA EERRL’FINO 
DIRECTOR GENERAL DE SENASA, POR LEV

REPÚBLICA I>E HONDURAS  
SECRETARÍA DEAGRICULTURAYCÍANADERÍA  

SERVICIO N AC IO N A L D ESA N ID A D A G R O PE C U A R IA  
SVJBDIRECCIÓNTÉCNICA DE SANIDAD VEG ETA!.

AVISO D E R E G IS T R O  DE F E R T IL IZ A N T E S  
Y M A T E R IA S P R IM A S

Al cottiercio,agn)industriay públicoen general, y paraefectosde ley correspondiente, se 
11ACIÍ SAHI-:r : Que esta dependencia lia presentado solicitud de registro de I 'ertilizantes.

LaAbog. GUILLERMINA URQUÍA.actuandoen rcpre.sentación de la empresa 
BIOVERT, S.A., tendiente a t|ue autorice el Registro del producto de nombre comercial: 
MANVERT SOIL-AM, eompuesto por los elementos: AMINOACIDOS LIBRES, 
NITRÓGENO,aunaeoncentraciónde l().;% AMINOÁCIDOS LIBRES,3.15% N 
TOTAL, 2.94% N ORGÁNICO, en forma de: LÍQUIDO.

I 'ormulador v País de Origen; BIOVERT, S.A. / ESPAÑA
Tipo de Uso. FERTILIZANTE
Cualquier interesado puede oponerse cuajido existan eansaies técnieiis y/o dentificas que 

demuestre la cxístenciade riesgos inaceptables pEirabsíilud; el tjnbiente, aintandoparadlocoii 
unplazodediez(IO)diashábilesdespueS,LlelapublicadóndeesteAVISO. para eierccriaaccióti 
antes inencionadí.

Funtlamerto Legal: Ley l 'itozoosanitaria. Decreto No, 1 , 7̂-9'1, Reglamento Sobre 
Registro, Uso \ Control de Ferlili/anles y Materias Primiis. Acuerdo No. 002-02 y lai. '̂y de 
Pax.'L'di m i entt>s A dm i n i slritl ivos

légucigalpa, .M. D C.. veinlidtSs (22) de mayo de 2009 

‘•ESTE ..Wl.SOTIENE VALIDEZ DE MíLS MESES A PARTIR DE LA FECHA”

29 M.2009

1N (. ORLV (ÍARCÍA EKRRUFINO 
DIRECTOR (iENERAL DE SENASA, POR LEV

REPUIÍI.ICA DE \ lONDlJRAS  
SECRETARÍA D EA G R ICULTURAVfiANADERÍA  

SERVICIO N AC IO N A L D ESA N ID A D A G R O PE C U A R IA  
SUH DIRECCIÓN T É C N fC A D E S A N lD A D V E G E lA L

AVISO DE R E G IS T R O  DE F E R T IL IZ A N T E S  
Y M A T E R IA S P R IM A S

Al comercio. í̂ roindu.siriu y públ ico eti general, j para electos de ley c-orrespondiente, se 
I (ACi: SAIÍLR: Que cslíi dependencia lia presc'ntado so licitud de-registniíle Fértil Í7.antes.

La Alxig. GUILLERMINA IJRQIJÍA, actuando en representación de la empresa 
BIOVERT, S.A., tendiente a que autorice el Reyistro dcl producto de nombre comercial: 
MANVERT CaB-T'RACKER, compuesto por los ele ti lentos: CALCIO, BORO, a una 
concentración de 10.2% CaO, P̂ ü̂  1.3% B, en forma de: LÍQUIDO.

I'ormuladory País de Origen: BIOVERT, S.A. / ESPAÑA
Tipo de Uso: FERTILIZANTE
Cualriuicr interesado puede oponerse cuando existan cau.salcs técnicas y.'o científicas que 

demuestre laexistencia de riesgos iníiaptables para la saludyelambiente. contando paraello con 
un plaío dediez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO, paraejercer laacción 
antesmencionada

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas. Acuerdo No. 002-02 y la Ley de 
Prexídimietitos Admi nislrativos.

Tegucigalpa, M, D. C., veintidós (22) de mayo de 2009 

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

29 M.2009

ING ORLV GARCIA FERRUFINO 
DIRECTOR GENERAL DE SENASA, POR LEV

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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REPÚBLICA DE HONDURAS  
SECRETARÍA DEAGR1CULTURAYGANADERÍA  

SERVICIO NACIONAL RE SANIDAD AG ROPECUARIA  
SU B D ÍR E C C iÓ N T É C N IC A D E SA N ID A D V E G E T A L

AVISO DE R E G IS T R O  DE F E R T IL IZ A N T E S  
Y M A T E R IA S  P R IM A S

Al comercio, agníindiistriay público cu êiKTal. y paraefcci(>sdL'L‘y correspndknte.se 
llACliSAH!iR:QiieesL'Kfcpcncfeiicialia prcsentaáisolicitudcleTegislrodel-ertilizantes.

l.a Abi)¡!. CIIIILLERMINA LRQUÍA, actuando en representación de [a empresa 
BIOVER']’, S.A., tendiente a que autoiiceel Registro del producto de iioiithre comercial: 
MA^VERT DEFENSE MANGANESO, compuesto por los elementos: FÓSFORO, 
MANGANESO, a una concentración de 23.4% l’,0̂  7.8% Mn, en foniiadc: LÍOIHT)0.

l'omiuladorv País de Origen: mOVERT, S.A,/ESPAÑA
Til« de liso: FERTILIZAME
CiiíikjLiier interesado puede oponerse euíuido existan caiLsalcs técnicas \:''b cíeiitíficas que 

(kmtii.’strel a existencia de rie’sgos inaceptablespiU'alasaludyelmibiente.ainLindo para ello a>n 
iin plazo de die7{ 10) días liibiles de'spués de la puhliaKÍón de este AVISO, para cjcreer la acción 
antes niL-neionada.

Fundantento Legal: Lev Kito7oosanitaría, DeerctoNo. 157-94, Rcglíuiiento Sobre 
Registro. Uso > Contaij de Fértil i/antes y Materias Primas, Acuerdo No. 002-02 \ la Ley de 
Pimxi i til ientos A dm i nistrat iv os.

Tcgucigülpíi, VI.n.C..veintidós (22)de mayo de200)

“ F.STK AVISOT1E\R VALIDKZ DE TIIF.S MESES A PARTIR DE lA  FFCHA”

29 M.2{KW

IN a  ORLV GARCIA FEfiRUFÍNO 
DIRECTOR GENERAL DE SENASA, POR LEV

REPUBLICA DE HONDURAS  
SECRETARÍA DEACRICULTURAYGANADERÍA  

SERVICIO NACIOíNALDE SA M D A D  AGROPECUARIA  
SL'BDIRECCIÓN lÉ C N lC A D E SA N ID A D V E G E T A L

AVISO DE R E G IS T R O  DK F E R T IL IZ A N T E S  
Y M A T E R IA S P R IM A S

Al comercio, agroindiístria} públicoen general, y paraefécti.tsde lev correspondiente, se 
H At>; SABER: Qne esta dependencia fia presentado solicitud di registro ti' Fertili/antes.

1,a Abog. GUILLERMINA UROUÍA,actuando en representación de la empresa 
BIOVERT, S,A„ tendiente aque autoriceelRcgistrodel producto de nombre comercial: 
MANVERTCUA.IER, compuesto por los elementos: NITRÓGENO, FÓSFORO, 
AMINOÁCIDOS LIBRES, a una concentración de 6% N, N .2% , P,Ü, 2 %  
AMINOÁCIDOS LIBRES, en formade: LÍQUIDO.

Formuladory País de Origen: BIOVERT, S.A. / ESPAÑA
Tipo de Uso: FERTILIZANTE
Cualq uier i nteresado [xiede oponerse cuando e.\istan causales téaiicas y/o c ienti ficas que 

demuestitki existencia de riesgos inaceptables para la salud y d  ambiente, contando para el lo con 
un plazo dediez(10)dias hábiles después de la publicación deeste AVISO, parae'fercerlaacción 
atrtes mencionada

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, UsoyControldtíFertiliz^itesy Materias Primas, Acuerdo No. 002-02 ylaLeyde 
Procedimientos Administrarivos,

Tegucigalpa, IVl, D.C., veintidós (22) de mayo de2009 

“ESTE AVISO TI ENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

29 M. 2009

ING. ORLY G ARCÍ A FERRUFtNO  
DIRECTOR GENERAL DE SENASA, POR LEY

REPÚBLICA DE HONDURAS  
SECRETARÍA DEAG RICÚLTURAVGANADERÍA  

SERVICIO N AC IO N A U D ESA N ID A D A G R O PE C U A R IA  
SU B  DIRECCIÓN TÉCNICA DE SAN IDAD VEGETAL

AVISO D E  R E G IS T R O  DE P L A G U IC ID A S  
Y S U ST A N C IA S A FIN ES

Ai umiercio, agroindnstria y pt'ibl ico en general, y para efectos de ley com;spondicnte, se 
HACESABi:R:Que en es1a dependencia se lia presenlaii solicitud de rugistro de Plaguicidas.

I.; 1A bog. MIG U E L Á N ( ¡ EL ROM LL A G O NZÁ LEZ  ̂actuando en i vpresentac ión 
de la empresa SYNGENTA CROP PRO TECTION, S.A,, tendiente a que autorice el 
RegistKidelptixluetode nombre comercial: ACTELL1C50 EC, compuesto por los elementos: 
50% PIR IM IPH O S M E TH Y L , en forma de: C O N C E N T R A D O  
EMULSIONABLE,

l-'ormulador v País de Origen: SYNC.ENTA PROTECCIÓN DE CULTIVOS
LTDA./BRA.SIL
Tipode Uso: INSECTICIDA AGRÍCOLA
(.'ualqtiier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas > /o cicntifiaisque 

demucMre la existencia deriesgosinaceptablc'sp;u;i la siiludyelambiente.amtando para ello con 
nn plazo de diez( 10) dias liáliiles después de la piibl icación de este AVISO, para ejercer la acciái 
antes mencirtiíida.

Fundamento Legal: Ley Fito/oosanitariíi, DecretoNo. 157-94. Reglamento Sobre 
Registro, Uso V Control de Plaguic¡d;isy Sustancias Atines, AcuerdoNo. 642-98 y iaUyde 
Paxx'diinienlosAdminislralivos.

Tegucigalpa, M, D. C, á x r  (12) de ma\o de 20Ü̂ >

“ESTE AVISOTIE\E VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

20 M.2IKW

Dr. EDMUNDO OM AR TORO 
DIRECTOIÍ GENERAL DE SENASA

REPUBLICA DE HONDURAS  
SECRE l ARÍ A DE AGRICUUTURA YGAN'ADERÍA  

SE R V IC IO N A C IO N A L D E SA N ID A D A G R O PE C U A R IA  
SU B D IR E C C IÓ N TÉ C N IC A D E SA N ID A D V E G ET A L

AVISO DE R F :G IS T R 0  DL F E R T IL IZ A N T E S  y  
M A TK R IA S P R IM A S

Mcomercio.agroi[idiLstriay públicoen general.y panieleclosdeley coirespondiente,se 
1! AChS.ABl '.R: (.}ue en estaífci\;ndcncia se ha [iresentado solicitud de regislro de I 'eilirizantes.

l-'i Abog. MIGILL ÁNGEL BONILLAGONZÁLEZ, ;ictuandoen representación 
de la empresa SYNGENTA CROP PROTECTION, S..A., tendiente aque autoriceel 
Registro del producto de nombre comercial: ISABION, compuesto por los elementos: 
NITIÍÓGENO, CARBONO ORGÁNICO, a una concentración de 12.7' í̂, N v 37.3% 
CARBÓN ORGÁNICO, en íómiade: LÍQUIDO.

Formuladory País de Orij>en: SICIT 2000 S.P.A./ ITALIA
ripodeL'so:FERTILIZANTE

demuestre la existenciade riegos inaceptables para lasaludyelarabiente.aintandoparaelbcon 
unplazodediez{ 10) días hábiles después de lapublicación deeste AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada

Fundamento Legal; U y  Fitozoosanítaria, Decreto No, 157-94, Reglamento Sobre 
Registro, Usoy Control de Fertilizantesy Materias Primas, AcuerdoNo. 002-02 ylaLeyde 
l*Riasliraientos Administrativos,

Tegucigalpa, M, D. C.,once (11) de mayo de 2009 

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. EDMUNDO OMARTORO  
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

29 M.2009

B.
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St'cción B Avjsus Lecak's

RRPÚBLICA D R 1 lO N D U lí AS 
SECRETARÍA D K A G R IC U U  URAYG ANADERÍA  

SE R V IC IO N A C IO N A L D E SA N ID A D A G R O PE C U A R IA  
SUB DIRECCIÓN TFCNICAI)1-:SANIDAD VEGETAL

AVISO I)R REGISTRO DE FERTILIZANTES Y 
MATERIAS PRIMAS

Al atmcrcio. agRiindiislria}' públ ico C[i v Je lo> a'>rrest»nd¡l'nte,5e
l lACliSABFR: Qui-' L'stó Jqx.'ixíení;ia ha presentado solicitud de nL'gistKi tic Fcriili/antes.

lÁiAbcig..irM\YFLIZ.A!íETH PAREDES,actijaiidooiirL'prL'scntiicióndelaeinptesa 
CYTO ZYM E LABORATORIES INC.,tendiente i\ que autorice e! Registro del pftxJuda 
de nombrecomerc¡a[:CYTO-HIF,RROeitmpuestoporloseleiiientos: HIERRO,aúna 
co ricen (rae ion de 6 .J% Ee  en íbniia de: LÍQUIDO.

lomiiiladorv Pmsde Origen: CYTO ZYM E LA IlORATOKIESINC/ESTADOS
UNIDOS IÍE A M É R IC A
ri|w  de Uso: EEli l lLIZAM  EEOElAK

C(¡ak]ii¡cr¡nteresido puede o[.x''iKrseciiaiidiie\¡sl;inc;;usiilestai¡eíi.‘;\"''ocierUÍI¡e;isqLie 
deiiiLiL'íl]ulae\¡sieticiadcries;L;o>in:ii.-ept;iNesp;ra[as;ilud) elaiul3Íeuie.a)[iííuidop;r.K’lk'i.'i)it 
I in p];vo lie die/ {10) dias liábilei despue  ̂de lu public;.icion de este AVISO, panejercer laacciott 
<nite>. tiie[icÍLiiií)LÍi.

EtmdíiiiientoLcj'iil:! e\ F¡tOAX>-,Liti¡lari¡i. [)eerel(!No. [."i7-4-t. Regí ámenlo So he el 
Reeis[ro.IKo} (.'orUrolde l'et'lilizantes\ MateriasPrinuK AcuerdoNn 0()?-ir\ kil e_\ de 
Pri x.'ClÍ i ni ¡e tilo Ad[ 11 ii 1 i strai i \ o

leuucigiJixi .M. l), t'..ONCEl 1 í ) 13!. M AV () DF 2fm 

‘•FSI'F AVhüTlEM. VAl.lDFZ DF TRFS MKSCS \  IMIÍTIK ÍJ!: I,A FFCHA”

Dli. EDMUNDO 0V1AIÍ TORO 
I) IRIX T í) R t; E N E RA L D E S E N A S A

29 V1.2(*)9

REPUBLICA DE HONDURAS  
SEC RE lA R ÍA  DEAGRICULTURAYGANADERIA  

SE R V IC IO N A C IO N A L D E S.A .M D A D A C R O PE ( HARIA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD V E G IT A L

AVISO DE REGISTRO DE FKR1ILIZAN IES V 
MATERIAS PRIMAS

Al con1ereî l, ;igi\)iiidustriay públicoen general, > pitra e ledos de ky conesixindiente, se
ll.'\CESABi-R:Qiie estadcpcndciicia ha presentíKÍosolicituddeiegistrodeFertilÍAuite .̂

i Ji Ahoy.JENNYÉLIZAIíE Til PAREDES,acttiandoen representación de laemiTrL-síi 
CYTOZYME LABORATORIES INC., teiidienteaque auloriceel Regislaidel producto 
de no m bre co iTi ere i al: C YTO-C: A LC K ) co m puesto por los c le m ento s: C A LC10 ,  a i m íi 
concentración (le 17%Ca en forma de: LÍQUIDO.

l omiulador> PaísdeOrigen:CYTOZYMELABORATORIESINC/ESTADOS
UM DOS DEAMÉRICA
1 ipo de Uso: FERTILIZANTE FOLIAR

t.\jalqu¡erinlcresado puede optinenie cuando existan causales técnicasy.'ocientítlcasqiie 
demuestre lae.xislenciade riesgos inaceptables paralasaludy el ambiente, contando paradlo con 
un plaz» de d iez (10) días liábi les después de la pubi ieae ión de este AV I Síí, para ejercer la acción 
antesmencionada.

Fundamento Uga¡: Le>' Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94. Reglamento Sobreel 
Registro, Uso y Control de Fertilizantes y Materias Primas, Acuerdo No. 002-02 y la I x;y de 
Procedimiento Administrativo.

Tegucigalpa, M.DC.,0NCE(11) DE MAYO DE2009 

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECBA”

DR, EDMUNDO OMAR TORO 
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

29 M.2009

REPUBLICA DE HONDURAS  
SECRETARÍA DEACRICIJITUFIAYGANADERÍA  

SERVICIO N A C IO N A L D ESA N ID A D A G R O PE C U A R IA  
SU BD IR EC C IÓ N TÉ C N IC A D E  SANIDAD VEGETAL

AVISO DE REf ¡ISTRO DE EERI ILIZAN I ES V 
MATERIAS PRIMAS

Al comercio, attroindustria y público en general.) i^^aefectostk; ley correspondiente, se 
1 lAClí SABER: Que esta dependencia ha presentado solicitud de registro de Fertili/anles.

I a Alxig. JENNY ELIZABETH PAREDES, aeltíuidoenreprcH.'titac¡ón de la empresa 
CY T O Z Y M E  LABORATORIES INC., tendiente aque auloria’ei Registro del prixlucio 
de nombre comercial. C Y T O-M A G N E SIO  compuesto )xir los elementos:.MAGNESIO,  
a lina con cent rae i('m de W.l'Vo Mjí en forma de: LÍQUIDO.

Fomiiil¡tdor\ Paísde()r¡<ien:CYTOZYMFLABOR.ATORIESINC/ESTADOS
U N I D O S  D E A M É R I C A
1 ipíidel ío l E R F II .IZ A N T E F O L IA R

Cualquier interesado puede opknicrse'ciiandoexisiiiii eaii.sales técnicas .■n cieotilicas q̂ ie 
iientit.'s|rel;ie\islcnciade riesgos iiiLia'ptablesjxr.ilii-^ikidy el ;uiibiente.«Hitaiidi.i pata ello eon 
lili ' tle d le/ (1 Ol días hábiles después de la publiaickíii de esle AVISO, p'.ira ejercer la xrión  
jitesmencioiiLiiL

F(mdamt‘iito Legal: I,e\ litoAiosanilafia. DecreloNo I ^7-94. RegLuiiemoSob;eel 
Regi^lro, U -o )  Coniroldc I el1lll/ante^\ Materias Primas. AcLierdoNo í)(.C-(]]} ial e) de 
1‘irced i m lento A dm i 11 isl ral i u '.

legticigalrti M l ). C.. (.)NCU [11) DI- \ !  A^-ODi; 2í)(W 

“FSTF AVISO ^1F^F V U  IOFZ DF, IRFS VlFSi’S A I’AIÍTIR 1)F LA i-LCH

DR, EDMUNDOOMAR lORO  
n iR E C FORGENERAL DESENASA

29 V1,2(»H

REPIJlíM CA DE I lONDURAS  
SECRETARÍA DEAGRICLLTLIRAYCANADERÍA  

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AG R O I’E( HARIA 
SUB DIRECCIÓN TÉCNICADE SANIDAD v e g e t a l

AVISO DE REGISTRO DE KI RTILIZAM ES V 
MATERIAS PRIMAS

Al comercio, aî roindiistnay públicoen gencr,il.y para eíectosdeley con'espondieiile. se 
I1ACLSAUFR: Que esta dependencia lia piesentatlo solicitud d ’registrad'FL-rtilizantes,

1 ,a Aliog, .lENNY ELIZAUETIIPA REÜtS, actuandoen repn.'sentacióu de la em 
FERTILIZANTES DEL NORTE, S.A. (FENORSA), tendiente a i,]ue autorice el 
Registro del producto de nombre comercial: MICROESSENTIALSSZ compuesto por los 
elementos: NITRÓGENO, FÓSFORO, AZUFRE, ZINC a una concentración de 12% 
N ,4fl% P 205,10% S, l% Z n en forma de: SÓLIDO.

Fomlu!ador  ̂ Pais de Origen: MOSAICCROPNUTRITION,LLC./ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA 
l ipodeUso: FERTILIZANTE

demuestre laexistenciaderic*sgosinaueptables para la saludy el ambiente, contando paradlo mn 
un pla?o de diez( 10) dias liábiles después de la publicación de este AVISO, para ejercer la acción 
antes mencionada

Funüaniento Legal: Ley Fitímxisanitaria, Decn.noNo, 157-94, Reglamento Sobreel 
Registro. Usoy Control de Fertill7iintesy Materia.s iVimas, Acuerdo No. 002-02 y la U y de 
l’rocediiTiiento Administrativo.

Tegucigalpa, M. D. C.. VEINTF{20) DR MAYO DE 2009 

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA"

29 M.2009

ING ORLV GARCIA FERRUFINO 
DIRFXTOR GENERAL DE SENASA, POR LEY.

B.
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Ln (¡aceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C„ 29 DE MAYO DEL 2009 No 31,922

CERTIFICACION

E! infrascrito, SccreUrio General de la Secretatia de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: La 
resolución que literalmente dice; “R E SO LU C IÓ N  No. 293-  
2009. SECRETARÍ A D E  ESTADO EN LOS DESPACHOS  
DE GOBERNACIÓ N Y,IUSTiCI A. Icgucigalpa, municipio 
del Distrito Central, diecisiete de febrero de dos mil nueve.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
lyecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha nueve de enero de dos mil 
nueve, misma que corre a expediente No. PJ- 09012009-29, 
por la Abogada KAREN IND IANA R A M ÍR E Z  PAZ, en su 
carácter de Apoderada Legal de la ASOCIACIÓN CENTRO  
N A C I O N A L  P A R A  EL D E S A R R O L L O  DE LO S  
S E C T O R E S  V U L N E R A B L E S  D E H O N D U R A S  
(CENDESVULH), con domicilio en el cuarto piso del edificio 
Milady, barrio Abajo, frente al costado Este del antiguo local dcl 
histituto Mcu ía Auxiliadora, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio 
del Distrito (..'entrai, república de Honduras, contraída a pedir cl 
otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 
estatutos.

RESULl'A: Que la peticionaria acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes,

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaria de Ivstado, quien cniitió dictamen favorable No. 
U,S,E, 388-2009 de fecha 06 de febrero de 2009,

CO N SID ER A N D O : Que la ASO C IA CIÓ N C E NTRO  
N A C I O N A L  P A R A  EL D E S A R R O L L O  DE LO S  
S E C T O R E S  V U L N E R A B L E S  DE H O N D U R A S  
(C E N D E SV U L H ), se erea corno asociación civil cuyas 
disposiciones e.statutarias no contrarían las leyes del país, el orden 
público, la moral y las buenas costumbres por lo que es procedente 
acceder a lo solicitado.

CO N SID ER A N D O : Que e! Presidente de la República 
emitió el Decreto lijecutivo No, 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachosde Gobernación y Justicia, competencia 
específica para  la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16,116, 117,119, 120 y 122 
de la Ley General de la Administración Pública; Artículos 83 y 84 
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 
200-A-2008 de fecha 11 de febrero de 2008, el Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobemación y Justicia, delegó en ej 
Subsecre tar io  de E stado  en el R am o de Justic ia , JO SÉ  
R I C A R D O  L A R A  W A T S O N , la f a c u l ta d  de f i rm a r  
Resoluciones de Extranjerías y Trámites Varios; asimismo, 
subdelegó en el citado funcionario la firma de Resoluciones de 
Personalidad Jurídica y de Naturalización.

PO R  TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS D E G O BER N A CIÓ N  Y JUSTICIA, en uso de

la atribución constitucional establecida en el Artículo 245 numeral 
40 de la Constitución de la República; y en aplicación de los 
Artículos 29 reformado mediante Decreto No. 0 6 -9 8 ,116 y 120 
de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
D e c re to  P C M -0 0 8 -9 7  c o n te n t iv o  de l  R e g la m e n to  de 
Organización, Funcionamiento y Com petencias del Poder 
Ejecutivo.

R E S U E L V E :

P R IM E R O : C o n c e d e r  P e r so n a l id a d  J u r íd ic a  a  la 
A S O C I A C I Ó N  C E N T R O  N A C I O N A L  P A R A  EL  
D E SA R R O LL O  DE LOS SE CTO RES V U L N E R A B L E S  
DE H O N D U R A S (CEN D E SV U LH ), con domicilio en el 
cuarto piso del edificio Milady, barrio Abajo, frente al costado 
E,ste del antiguo local dcl Instituto María Auxiliadora, en la ciudad 
de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, República de 1 Ion- 
duras y aprobar sus estaUitos en la forma siguiente;

ESTATUTOS DE LAASO CIACIÓ N C E NTRO  
NACIO NAL PARA EL DESAR RO LLO  DE LOS  
SECTORES V U LN ER ABLES DE H O N DUR AS  

(CENDESVULH) 

CAPÍTULO I 
CR EA CIÓ N, DENO M IN A C IÓ N , DURACIÓ N,  

DOM ICILIO

Artículo  L- C’RHACIÓN. C réase la A S O C IA C IÓ N  
CENTRO NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
S E C T O R E S  V U L N E R A B L E S  DE H O N D U R A S  
(CENDESVULH) como una Asociación Civil, sin fines de lucro, 
dedicada a lavorecer y mejorar la calidad de vida y el bienestar 
de los colectivos desfavorecidos y en riesgo social de cualquier 
índole. La ASO C IA C IÓ N  C E N T R O  N A C IO N A L PARA  
EL  D E S A R R O L L O  D E L O S  S E C T O R E S  
V U LN ER A BL ES DE H O N D U R A S (C E N D E SV U L H ), se 
regirá por los presentes estatutos, sus reglamentos y resoluciones, 
legislación intemavigente y tratados y convenios internacionales 
y demás políticas públicas que el lílstado de Honduras en materia 
de sus ejecutorias.

Artículo 2.- DOMICILIO, La Asociación tiene .su domicilio 
social y oficinas ubicadas en el cuarto piso del edificio Milady, 
barrio Abajo, frente al costado Este del antiguo local dcl Instituto 
María Auxiliadora, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del 
Distrito Central, República de Honduras, pudiendo contar con 
oficinas en cualquier lugar del país y en el extranjero. La duración 
de la asociación es indefinida, su disolución final, sólo podrá 
producirse por la concurrencia de las causas que la Ley y los 
estatutos señalen,

CAPÍTULO 11 

DE LOS FINES V OBJETIVOS  

Artículo 3.- La constitución de la ASOCIACIÓN CENTRO  
N A C I O N A L  P A R A  EL D E S A R R O L L O  D E  L O S  
S E C T O R E S  V U L N E R A B L E S  D E  H O N D U R A S
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(CENDESVUI .H), la motiva el díirle cunipl ¡miento a los siguientes 
í'ines: ü-  Promover actuaciones dirigidos a mejorar las condiciones 
de vida de la población en áreas básicas como educación, salud, 
vivienda, inlraestructura y otras en que se necesiten su inter\ eneión 
con el objeto de procurar un bienestar de la población en general, 
b.- Hslablccer relaciones de coordinación eon instituciones 
gubernamentales y otras organ i/liciones dedicadas a tal fin, sean 
estas nacionales o internacionales, c.- Coordinar con los distintos 
sectores socialcs, políticos, económicos y de estrategia de 
inteiTención donducente a mejorarlas condiciones de vida y cl 
bienestar social de las personas en situación de desventaja y riesgo 
social, d," Desarrolku’proyectos dirigidos a mejorar las condiciones 
de vida de la población que se encuentren en riesgo social, e.- 
Proponer y tirmarcon instituciones y organismos internacionales 
acuerdos de cooperación que fíjen líneas prioritarias de actuación 
en acras de interés comijn que se enmarquen en cl programa .so
cial dcl g o b ie rn o .A p o y a r  las iniciativas de las instituciones que 
se diri jan a desarrollar proyectos e inten encioncs que promuevan 
la mejora de las condiciones de vida y el bienestar social de los 
colectivos en riesgo social, í .os tnics enumerados en el presente 
articulo lieneii un carácter enuiiciati\ a y no limitan las actividades 
que pueda desarrollar la .Asociación a iávor de los grupos más 
desl'avorecidosy vulnerables de la st^iedad hondurena.

Artícido 4.- l '.l objetivo primordial de la A S O C IA C IÓ N  
C E M  iU ) N A C IO N A I.  PARA I X  D F S A R U O I.L O  DE 
L O S  S E C T O R E S  V U L N E R A B L E S  DE H O N D U R A S  
(Í.'’EN I)ESV U LH ), lo constituye el apoyo técnico y patrocinio 
en la medida de sus posibilidades de toda iniciativa que tienda al 
mejoramiento de las condiciones de vida de los grupos más 
deslávorccidosy vulnerables de la sociedad hondurena en proyecto 
de salud, inlracstructura, vivienda, mejoramiento en la calidad de 
vida de la población del área rural.

CAPÍ rU'LO III 

DE L O S M IE M B R O S  DE L A A S O C IA C IÓ N

Artículo 5.- M IE M B R O S . Pueden ser miembros de la 
A S O C I A C I Ó N  C E N T R O  N A C I O N A L  P A R A  E L  
D E S A R R O L L O  DE LOS S E C T O R E S  V U L N E R A B L E S  
DE H O N D U R A S  (C E N D E S V U L H ), todas aquellas perso
nas natumles que en Ibnna sistemática contribuyan a la promoción 
de la mejora de viday bienestar social de la población en general.

Artículo 6.- La estaictura organizativa estará constituida por 
tres categorías de miembros: a.- Miembros Fundadores, b.- 
Miembros Activos, c.- Miembros Colaboradores.

Artículo 7.- Son miembros Activos: Las personas que 
conforman la Asociación en Asamblea General, las personas 
incorporadas com o tales mediante solicitud hecha a la Junta 
Directiva y ratificada en Asamblea.

Artículo 8.- Son Miembros Colaboradores: a. - Las personas 
que donen a  la Asociación, bienes muebles e inmuebles para el 
cumplimiento de sus fines y  objetivos, b.- Las personas que 
brinden servicios profesionales y técnicos de manera ocasional a

la in.stitución. c.- Persona.s que .se adhieran para trabajar en 
proyectos y comisiones de la Asociación.

Artículo 9.- Son Miembros Fundadores: a.- Las personas 
que íónnalmentc participaron en la creación y constitución de la 
presente asociación y que compartieron los principios, fines y 
objetivos de la institución a partir de su fundación.

Artículo 1 ü.- Para ser miembro Activo de la Asociación se 
requiere; a.- Poseer fonnación adecuda y experiencia necesaria 
para desarrollar labores en la institución de acuerdo con sus 
principios y objetivos, b.- Presentar por escrito a la .lunta Directiva 
solicitud cji forma personal avalada por los miembros activos de 
la Asociación y acompañados por dos (2) fotografías, c.- 
Obsei-var, buena conducta y reconocida honorabilidad y solvencia 
ética, moral, profesional y profutida vocación de servicio social 
comunitario, d.- C'umplir ticlmente los estatutos v reglamentos de 
laAsociación.

Artículo 11.- Id miembro ( 'olaborador puede convertirse en 
activo .si cumple los anteriores requisitos.

( A P ÍT U L O iV  

D E L O S Ó IÍC A N Í)S

Articulo 12.- La esli'uctum jerárquica organizativa interna de 
los miembros ac ti\os  de la.Asociación será la siguiente; a.- !.a 
Asamblea (ieneral, h.- l.a .lunta Directiva, c,- 1 a Dirección 
1-jecutÍva.

Artículo 1 ."i.- LaAsamblea General es la máxima autoridad 
de la Asociación y estará formada por las personas naturales y 
juridicas que suscriban el Acta C’onstitutiva de fundación, así como 
las demás personas que en el futuro se incorporen de con íórmidad 
a lo establecido en los presentes estatutos y sus reglamentos.

.Artículo 14.- La Asamblcra Cicncral se reunirá ( )rdinariamente 
por  to m e n o s  una  v e /  al año  en el m es  de j im io  y 
Lxtraordiiiariamcnte, cuando así lo estime la.í unta Directiva. La 
convocatoria la suscribirá el Presidente y cl Secretario de la .¡unta 
Directiva y llegará a su destino en die/, días de su antelación 
expresando en la misma el orden del día, lugar, fecha y horade 
Asamblea las cuales podrán ser tirdinarias y Extraordinarias cl 
quorum de laAsamblea General Ordinaria de la mitad más uno 
será uno de los miembros de la Asociación y para que una 
Asamblea Cieneral Extraordinaria se consiedere legalmente reunidi 
en primera convocatoriaen primera convocatoria, se requiere de 
la asistencia de las (2/3) partes de los integrantes.

Artículo 15.- La .lunta Directiva llevará un listado oficial de 
los asambleístas. Reunidos en segunda convocatoria se considera 
constituida con la asistencia de ia mitad de los miembros que la 
integran.

Artículo 16.- Las Asambleas durarán cl tiempo necesario para 
la resolución de los puntos a tratar en la agenda, cuando no se 
pueda terminar la discusión y resolución del algún punió de la 
agenda, podrá  con tinuarse  en su conoc im ien to  los días 
subsiguientes.

Artículo 17.- Las resoluciones de laAsamblea General Ordi
naria se tomarán por m ayoría simple de los votos de los
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SffL'ión lì Vi isds

A sam b le ís ta s  p resen tes  y las  de la A sam blea  G eneral 
Extraordinaria se aprobarán por mayoría calificada o sea de las 
dos terceras partes de los presentes, dichas resoluciones en ma
teria de competencia son definitivas y no cabrán recursos contra 
ellas.

Artículo 18,- Son atribuciones de la Asamblea General Ordi
naria; a.- Deí m ir la s  políticas de laAsociación. b ,-Aprobar el 
presupuesto anual que presente la Dirección Kjccutiva previo el 
visto bueno de la Junta Directiva, c.- Elegir los integrantes de la 
.Tunta Directiva para un período de dos años, quienes podrán ser 
relectos por un período más. d,- Conocer, discutir, aprobar o 
improbar el balance general que la Dirección Ejecutiva someta a 
consideración a través de la .Junta Directiva, e,- Aprobar cí 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos Anuales de la Junta 
Directiva. í.- Ivvaluarel cumplimiento de los principios y objetivos 
de la Asociación, g.- Aprobar los reglamentos internos que la 
Dirección Ejecutiva presente a través de la .lunta Directiva, h.- 
Hxainiiiai', aprobar o improbar los infomies de la Junta Directiva. A 
la Asamblea General Extraordinaria le corresponden las siguientes 
atribuciones; a.- Aprobar enmiendas a los presentes estatutos, 
b.- Decidir la disolución y liquidación de la Asociación y la unión 
con otras instituciones con íines análogos o cualquier otra situación 
que por motivos de ÍLierza mayor o caso í orluito requiera resolución 
urgente, c.- Otras de carácler urgente.

Artículo 19.-JUN IA DIRFCTIVA. La Junta Directiva csel 
órgano de máxima autoridad para coordimir y ejecutar lo dispuesto 
por la Asamblea Cieneral y será la encargada de velar que la
1 dirección Ejecutiva cumpla con los objetivos de laAsociación y 
cl Plan de Trabajo Anual aprobado por ia Asíimblea General. La 
Junta Directiva está integrada por: a,- Tin Presidente, b.- Un 
Secretario, c.- Un Tesorero, d.- Un Fiscal, e.- Dos Vocales.

Artículo 20.- Son atribuciones de la Junta Directiva; a.- 
Nombrar el Director Ejecutivo por un período de dos años, 
pudiendo ser designados por uno o más periodos, b.- Dirigir y 
controlar los planes y proyectos que apruebe la Asíimblea Gen
eral. c.- Controlar la ejecución dcl presupuesto aprobado por la 
Asam blea  General, d.- Discutir y aprobar el proyecto de 
presupuesto de conTormidad al plan de trabajo anual, e.- Designar 
comisiones de trabajo con fines específicos, f -  Dar cumplimiento 
a los presentes estatutos y los reglamentos de la institución, g.- 
Celebrar sesiones Ordinarias cada seis me.ses en enero y junio y 
Extraordinarias cuímdo así lo determine el Presidente de la Junta 
Directiva o a solicitud dei Director Ejecutivo. í..as resoluciones se 
tomarán por mayoría simple, h.- Constituye quòrum para celebrar 
sesiones de Junta Directiva la mitad más uno de sus miembros, si 
después de dos convocatorias no se logra el mismo, se celebrarán 
las mismas con los miembros que asistan.

Artículo 21.- Son atribuciones del Presidente de la Junta 
Directiva: a.- Presidir las Asambleas Generales y las reuniones de 
la Junta Directiva, b.- Suscribir conjuntaincnte con el Secretario 
las convocatorias a reuniones de Asamblea General y de la Junta 
Directiva, e.- Suscribir conjuntamente con el Secretario todos 
tos informes y documentos sometidos a la consideración de la 
Asamblea General, d.- Velar por la ejecución del plan de trabajo 
a  cargo de la Dirección Ejecutiva, e.- Coordinar la ejecución de 
los acuerdos, resoluciones, tomadas por la Junta Directiva y la
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A sa m b le a  G enera l ,  f.- S e rá  el e n c a rg a d o  de l le v a r  la 
representación legal de la institución, g,- F irm ar cheques 
mancomunadamente con el 1 esorero.

Artículo 22.- Son atribuciones del Secretario de la Junta 
Directiva; a.- llevar un registro de las actas, acuerdos y resoluciones 
de la Junta Directiva y de laA sam blea  General, b.- Suscribir 
conjuntamente con el Presidente de la Junta Directiva las 
convocatorias a A.samblea General, c.- Las inherentes a  .su cargo.

Artículo 23,- Son atribuciones del Tesorero: a.- Manejar la 
cus tod ia  de los fondos de la A soc iac ión , b.- P a r t ic ipa r  
conjuntamente con la Dirección Ejecutiva en la elaboración del 
Presupuesto anual de operaciones de la instihición, c.- Supervisar 
el cumplimiento de las actividades presupuestadas por la institución, 
d.- Elaborar conjuntamente con el Fi.scal y Dirección Ejecutiva 
los informes financieros del ejercicio económico- social, e.- Los 
inherentes a su cargo y las que pudieran determinarse en el 
r e g l a m e n to  de los e s ta tu to s ,  f -  F i r m a r  c h e q u e s  
mancomunadamente con cl Presidente.

Artículo 24.- Son atribuciones de Fiscal; a.- Velar por el 
cum plim ien to  adecuado de los gastos es tab lec idos en el 
presupuesto legalmentc aprobado, b.- Tvlaborar conjuntamente 
con el J'esorero y la Dirección Ejecutiva los informes financieros 
t:orrcspondÍentcs, c . - 1 ,as demás inherentes a sus funciones.

Artículo 25.' Son atribuciones del Vocal Primero; a.- Sustituir 
al Presidente de la Junta Directiva en caso de ausencia temporal, 
b.- Integrar comisiones especiales, c.- Las demás que puedan 
determinarse en el Reglamento y las que pudieran asignarte la 
.lunta Directiva.

Artículo 26.- Son atribuciones del Vocal Segundo; a.- Sustituir 
en ausencia al Secretario de la Junta Directiva, b.- Integrar 
comisiones especiales, c.- Las que se determine en el reglamento 
y pudiera asignarie la Junta Directiva.

Artículo 2 1 .~ DE LA D IR E C C IÓ N  EJECUTIVA. La 
l>irccción Ejecutiva de laAsociación es la instancia administrativa 
responsable de la ejecución de planes y proyectos y está a cargo 
de un Director(a) Ejecutivo.

Artículo 28.- El Dircctor{a) Ejecutivo será designado(a) por 
la Junta Directiva por un periodo de dos años, pudiendo ser 
reelecto por uno o más períodos. Quien ostente cargo en la Junta 
Directiva podra ser designado Director(a) Ejecutivo.

Artículo 29.- Son atribuciones y obligaciones del Director(a) 
Ejecutivo; a.- Atender a tiempo completo toda la actividad de la 
institución, b.- Responder por la conducción, ejecución y 
evaluación de ios planes, programas y proyectos que apruebe la 
Asamblea General y la Junta Directiva, c,- Representar a la 
institución en todos los actos en que la misma tenga interés así 
como suscribir toda clase de convenios que no contraríen los 
principios y objetivos institucionales previa autorización de la Junta 
Directiva, d.- Ejecutar acuerdos y resoluciones de la Junta 
Directiva, e.- Contratarel personal técnico idóneo que requiere 
la institución para su funcionamiento en coordinación en las áreas
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lóctiicLis y el visto bueno de l;i Junta Directiva, a través de su 
Presidente, así como convenir las condicionas generales de trabajo 
teniendo en cuenta las disposiciones de la legislación laborar dcl 
país y los principios y objetivos de la institución, f.- l-’imiar, endosar 
y su sc r ib i r  todo  tipo  de d o c u m e n to s  que pe rm ita n  la 
operacionali/iiciónde la administración, g.-Coordinar la actividad 
de las áreas técnicas en la plancaeión, ejecución y control de sus 
actividades particulares, li.- Preparar conjuntamente con el per
sonal administrativo bajo su cargo los informes trimestrales y 
semestrales de trabajo así como el inlórme anual de las actividades, 
i.- Cicslionur proyectos con organismos nacionales c internacionales 
de ílnaticiamienlo. j.-1 .as demás actividades de su cargo.

(  A P Í I U L O V  

n L L P V I  K I M O N I O Y K l U ; i M K N  KX O N Ó M K O

Artículo 30,-1 \ patrimonio lIc la ASOCI,ACION C K N 'r iíO  
NAC l O N A I .  PA K A  11. D L S A U K O l .L O  I)L LO S  
SI í  I ( ) k i : S  V L i .N K k A H L K S  DL H O N D U R A S  
(( L N D i:S \ l  LU), estará Innnada por: a,- Las donticiones que 
periódicanicnte o eventual mente reciba de personas natuiales o 
Jurídicas nacionales o exlninjcras. b.- ¡ Icrcncias. legados, créditos 
>' préstanuisque pudiera recibir la institución, c.- líienes muebles 
e inmuebles que la institución reciba bajo cualquier título lieito. d.-
1 ,as cuotas Ordinarias que pudiera decretar la Asamblea Cjcnei'al,

.Articulo .1 1.- i .os recursos económicos de la institución se 
tlcslinarán de la siguiente Ibrma: a.- Cubrir los gasuis de 
adtninisl ración, b.- Para el logro de los principios y objetivos de 
la institución.

-Articulo 32.-1‘1 ejercicio económico-social se iniciará el primero 
de cuero y concluirá el treinta y uno de diciembre de cada año.

Artículo 33.- í .os recursos monetarios !a .futUa Oírectiva, 
haciendo uso de los mecajiismos bancarios que sean más c.\peditos 
en el cumplimiento de los planes de trabajo.

CAPÍTULO VI 

niSO L U C IÓ N Y L IQ U ID A C IÓ N

Artículo 34.- La Asociación se disolverá por las causas 
siguientes; a.- Imposibilidad de cumplir sus principios y objetivos,
b.- Por decisión de las dos terceras pai1e.s de ios miembros 
reunidos en Asamblea General Extraordinaria convocados para 
talcíecto. e.- Por sentencia judicial, d.- Por resolución dcl Poder 
Ejecutivo.

Artículo 35.- La Asamblea General Extraordinaria que acuerde 
ladisolución de la Asociación por cualquiera de las causas indicadas 
para su liquidación designará un liquidador quien asumirá las 
atribucionesy facultades que correspondan a la Junta Dircctivay 
la Dirección Ejecutiva será el representante legal en todo el proceso 
de liquidación, dando cumplimiento a todas las obligaciones que 
se hubieren contraído hará las publicaciones necesarias, así como 
las notificaciones a las instituciones nacionales e intemacionates 
de las actas de liquidación.

N o 3 L 9 2 2

Artículo 3 6 .-  Los bienes y fondos remanentes después de 
cumplir las obligaciones sociales serán entregados a instituciones 
fraternas de principios y objetivos aílnes.

( A P ÍT U L O V n

n i s p o s K  i o n i :s (;kni:r a i j -.s 

Articulo 3 7 . 1 a ASOCI ACIÓN CLN I RO NACIONAL  
PA R A  I:L D E S A R R O L L O  DL LO S S L C  I O R L S  
V L L N L R A H L L S DK H O N D U R A S ({ LNDLSVU LII),
mantendrá los niveles de coordinación institucional siguientes: a.- 
A nivel nacional. h.-,A  nivel internacional.

.Articulo 3 S .-  A nivel nacional, mantendrá coordinaciones 
estrechas con entidades públicas y privadas con el propósito de 
que consideren dentro de sus políticas de trabajo la necesidad 
de d;ir asistencia técnica \ llnaneiera a los sectores heneiic¡arios.

Ailiculo 3‘̂ .- A ni\'el internacional, se establecerá lelaciones 
con iiistilueiones pútilieas \ privadas de principios a fmes. a la 
Asociación con el propósito de realizar intercambios culturales 
de asistencia técnica y fmancici'a.

.Artícnlit 4(1.- l.os presentes estatutos sólo pndi'án ser 
reformados por la decisión de las dos terceras partes de sus 
miembros reunidos en Asamblea ( ieneral l’Atfaordinai'ia.

Artículo 41.- Podrán adherirse  a la .ASOCLACION  
C K N IR O  NA( lO N A L  PARA KL DI SA R R O LL O  DL 
LOS SE ( T O R L S V L L N L R A U L L S DL IIONDI RAS  
(fT'NDKSV^ULII). aquellas personas naturales o jurídicas (]ue 
realicen y desarrollen actividades vinculadas al t|uehaeer de tns 
sectores beneficiarios mencionados, siempre y cuando cuenten 
con la aprobación de las dos terceras partes de sus miembros y 
se sometan a los presentes estatutos.

Artículo 42.- Lo no previsto en los presentes estatutos será 
resuelto por la Junta Directiva con conocimiento de la Asamblea 
Cieñe ral y lo que podrá según lo amerite, disponerse en la 
reglamentcición.

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN CENTRO NAC IONAL 
PA R A  E L  D E S A R R O L L O  DE L O S S E C T O R E S  
V U L N E R A B L E S DE H O N D U R A S (C E N D E SV U L H ),
presentará anualmente ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que rellejen los ingrc.sos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual, así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a  través de un sistema contable legal izado.
I .as herencias, legados y donaciones provenientes del extranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
segiin sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos 
para verificar la transparencia de los mismos.

TERCERO; L a  ASOCIACIÓN CENTRO  
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
SECTORES VULNERABLES DE HONDURAS  
(CENDESVULH, se inscribirá en la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Gobernación y .fusticia, indicando nombre
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completo, dirección exacta, así com o los nom bres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junla Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a  esta Secretaría de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida,

CUARTO: La ASO C IA C IÓ N  CENTRO  NACIO NAL  
PA R A  EL D E S A R R O L L O  D E  L O S S E C T O R E S  
V U L N E R A B L E S DE H O N D U R A S (C EN DESVU LH ), se
somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la 
Sccrelaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia 
y dem ás entes contralores del Estado, facilitando cuanto 
documento sea requerido para garantizar la transparencia de la 
administración, quedando obligada, además a presentar informes 
periódicos anuales de las actividades que realicen con instituciones 
u organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus 
objetivos y fines para lo cual fue autorizada.

QUIN'rO: La disolución v liquidación de laASOCIACIÓN  
CENTRO NACION.AL PARA EL DESARROLLO DE LOS 
S E C T O R E S  V U L N E R A B L E S  D E  H O N D U R A S  
(CENDESVUL'r), se liará de conformidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de la que una ve/, canceladas las 
obligaciones eoiuraidas, cl cxccdcntc pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en I londuras, que reúna 
objetivos similares o una de bencfiecncia. Diclio trámite se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaria de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace reierencia el párraíb primero 
de este mismo artículo.

SEXTO; I .os presentes 1’statutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ljceutívo. publicados en el Diario 
Ollcial LA CrACLTA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las Leyes: sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

S É P T IM O : I -a presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con cl Artículo 28 de la Ley de Propiedad.

OCTAVO: Instruir a la Secretaria General para que de oficio 
.proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (U.R.S.A.C.), para que 
emita ia correspondiente inscripción. NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ 
RIC A R D O  LA R A  WATSON, SUB SE C R E TA R IO  DE  
EST A D O  EN EL R A M O  DE JU S T IC IA , (f) M AR IO  
HENRTQUEZ C H IN C H IL L A , SE C R E TA R IO  G E N E 
RAL”

Extendida en la ciudad de 'fegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los nueve días del mes de marzo del dos mil nueve,

M ARIO H ENRÍQUEZ CHINCHILLA
SECRETARIO GENERAL

29 M. 2009.

AVISO DE MUERTE POR PRESUNCIÓN

La infrascrita. Secretaria  del Juzgado  de Lctra.s Cuarto  
de lo Civil de esta Sección Judicial, al público  en general 
y  para los efectos de ley, hace saber: Que en e.ste Juzgado 
con fecha cuatro  de febrero  del ano  dos mil nueve , se 
presentó solicitu de m uerte  por prc.sunción por el A bogado  
M A R IO  ENRTQTJE C H IN C H IL L A , quien ac túa  en su 
c o n d i c i ó n  d e  A p o d e r a d o  L e g a l  d e  la  s e ñ o r a  I S I S  
N IN O S K A  C A S T E L L A N O S  S O S A , quien es e sposa  del 
señor A L F R E D O  M O N T E S  A I.O A N A  de quien no se 
sabe nada  desde cl d ía  jueves  prim ero  de ju n io  dcl año dos 
mil seis, hace dos años con diez m eses ap rox im adam ente , 
salió de su casa sita en la colonia P E R F E C T O  V Á S Q U E Z  
de esta c iudad de San Pedro Sula. Cortes, y hasta esta fecha 
no se ha sabido nada de su paraderti.

San Pedro Sula, ( \ i r té s ,  15 de abril dcl año 2009.

M A R ÍA D E L C A R M E N I I A R N Á N D E Z  
H E R N Á N D E Z
SECRETARIA

2 9 M „  2 9 A . ,  y ^ O N .  2009.

AVISO DE TITULO SUPLETORIO

La itifrascrita. Secretaria dcl Juzgado de Letras dü Ocote peque. 
;il público cti general y para efectos de ley, IIACL CONS l'AR: 
Que cl Abogado NLRY MADRICIO MIRANDA SANALiRIA, 
en su condición de apoderado legal de los señores .K)SL l'KAN- 
CISCÜ PLLI fLZ V Á SQ lJL /y  SAMULL KSPAÑA VÁSQUi:/, 
ambos mayores de edad, solteros, agricultores, liondiircñosy vecinos 
de la aldea de Jocoiáii, nuitiicipio de Mercedes, Ocotcpcque, han 
solicitado l'ítulo Supletorio dcl inmueble siguicrUc: Uu terreno 
dciiomiaado Ll Cedro, Quebrada de Agua, jurisdiccióu de la aldea 
de Jocotíáü. nuuiicipio tic Mercedes, departamento de Oeotepeque, 
el cuai tiene una extensión supcrílcial de CAi’ÜRCL MANZANAS 
con las colindancias siguientes: Al NORTF. con Marco Alberto 
Pleytez España; al SUR, con t'ulio Vargas; al LS l'L, con Daniel 
Portillo; y, al OESTE, con Eduardo Pieitez Bsquivel. E1 cual he 
poseído quieta, pacífica e interrumpidamente por más de dlc?. años. 
Representante Legal Abog. NERY MAURICIO MIRANDA.

Oeotepeque, marzo 24 del 2009

MARÍA DEL CARMEN SUAZO.
SRIA. JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL 

DE OCOTEPEQUE 
29 A., 29 M. y 29 J. 2009.

B.
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La Gacetíi REPUBLICA l)i: HONDtlKAS - T E í a  CIGALPA, M. f). C., 29 DE MAYO DEL 20()9

CERTIFICACION

F!l infrascrito. Secretario General de la Secretaría de ! Atado 
en los f)es pac luis de (lobcrn ación y Justicia. CERTIFICA: La 
resolución que literalmente dice: “ RESOLUCMON No. 615-2009, 
SEC RETA RÍA  DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
(iO BER N A C lÓ N  Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio del 
Distrito C'entraL treinta y uno de mar/o de dos mil nueve.

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder [-jecutivo, 
por medio de la Secretaría de Fstado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia, con fecha once de diciembre dcl dos mil 
ocho, mismo que corre a espediente No. PJ - 1112200ÍÍ-2SM L por el 
Abogado FÉLIX (iER A R D O  MARTÍNEZ irM ANZOR, en 
su carácter de Apoderado Legal del PATRON.ATO PRO- 
M FJO R A M IEN TO  DE LA C O LO N L\ VILLA ADELA, con 
domicilio en la ciudad de C’oma> agucla, municipio del Distrito Cen
tral, departamento de Francisco Mora/.ín, contraída a pedir el 
otorgamiento de la Personalidad Jiiridica \ aprobación de sus 
estatutos.

RESULTA: Q)ue el peticionario acompañó a su solicitud Kk 
documentos correspond ¡entes.

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de le\ 
habiéndose mandado oír a la Unidad dc-ServÍe¡os Legales de esta 
Secretaría de Estado, quienes emitieron dictamen No. IJ.S.L. 809- 
2009, de fecha 11 de marzo de 2009. pronunciándose lavorablemente 
con lo solicitatio,

C O N S ID E R A N D O : Que d  PA TRO N A TO  PR O -
m e .i o r a m h :n t o  d e  l a  c o l o n i a  v i l l a  a d e l a , se
crea como asoe¡ac¡6n e¡vil de beneficio mutuo cuyas dispos¡cioncs 
estatutar¡as no contrarían tas leyes del país, el orden público, la 
moral y las buenas costumbres por lo í-pie es procedente acceder a 
lo solic¡tado.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la Repúbhea emitió 
el Decreto l' jcculivo No. 002-2002 de fecha veint¡üebo de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Lstado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica para 
la etnisión de este acto administrativo de conformidad con los 
Artículos II, 16. 116, 117 y 119 de la I.ey General de la 
Admin¡strac¡ón Pública; Artículos 4 y 5 de la Ley de Procediitt¡ento 
Adm¡n¡strat¡vo,

CO^SII)ERANDO: Que nied¡ante Acuerdo MinÍster¡al No, 
200-A-2(K)8 de fecfia 1 f de febrero de 2008, ef Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justic¡a, delegó en el 
Subsecretario de listado en el Ramo de Justicia. JOSÉ RICARDO 
LA R A  W ATSON, hi facultad de firmar Resoluciones de 
Extranjerías y Trámites Varios: asimismo, subdelegó en el citado 
f'unc¡onario la firma de Resoluciones de Personalidad Jurídica y de 
Naturalización.

POR TANTO; EL SECRETARIO DE ESTADO RN I.OS 
DESPACHOS DE CiOBERNACIÓN Y JUSTICf A. en «so de la 
atribución constituc¡onaf establecida en el Artículo 245 numeral 40 
de la Constitución de la República; y eti aplicación de los Artículos, 
29 reformado mediante Deereto No. 06-98, 116 y 120 de la Ley 
General de la Administración Pública, 44 número 6 del Decreto 
PCM-008-97 contentivo del Reglamento de Organización, 
Kuneionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.
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R E S U E L V E:

P K IM E R Í) :  Conceder Personalidad Juríd ica  al 
PATRONAK) PRO-ME.IORAMIENTO DE LA COLONIA 
VILLA ADEL.A, con domicilio en la ciudad de Comayagüela, 
municipio dcl Distrito t'eiitral, departamento de Francisco Morazán, 
y aprobar sus estatutos en la lórtiia siguiente:

ESIATUTOS DEL PATRON.4TO PRO- 
M EJORAM IENTO DE LA COLONIA VILLA ADELA

CA PÍTCEÍ) i

CONSTITUCIÓN. DURACIÓN, DENOM INACIÓN V
D O M IC IL IO

Artículo L- Se constituye el P .A T R O N .v ro  PR O - 
-M EJO RA M IEN TO DE LA C O L O N IA  VILLA ADELA,
como perst>na jurídica, sin Unes de lucro v de interés colectivo, con 
patrimonio propio, ititegrado voluntariamente por personas natu
rales. de libre ingreso y letiro. quien se habrá de regir por las leyes 
de la República, los presentes estatutos, reglamentos, acuerdos y 
resoluciones que emitan sus órganos de gobierno _\ demás 
disposiciones de la Secretaría de Cíobcrnación > .lustieia.

Artículo 2 - El PATRON.ATO PRO-ME.IORAMIEN 10  
DE LA C O L O N IA  V ILLA  ADELA tendrá una duración 
indefinida y sin fines de lucro.

Articulo 3.- FL PATRONATO FRO-VIE.IORAMIENTO 
DF LA COLONIA \TT,LA ADELA, tendrá su domicilio en la 
ciudad lie Comayagüela. municipio dcl Distrito Central, en el 
departamento de Francisco Morazán.

CA PÍTULO II 

DE LOS OBJETIVOS Y SUS FUNCIONES

Aitículo 4.- Lt. P.ATRONATO PR O -M EJO RA M IEN TO  
DE LA COLONIA VILLA ADELA, tendrá como objetivo pri
mordial impulsar el desarrollo social de la colonia Villa Adela, 
mediante la planificación, gestión y ejceución de programas y 
proyectos potenciando em foniia sistematizada los niveles de vida 
de la población participante en forma equitativa.

Artículo 5.- Con la H na li dad de cumplir fielmente los objetivos 
planteados, el PATRONATO PRO-M EJO RA M IEN TO DE LA 
C O L O N IA  V IL L A  A D ELA , desarro llará  las siguientes 
actividades: a) Promover la elaboración de diagnósticos 
participativos en aspectos sociales, educativos y ambientales para 
beneílcio de la comunidad, b) Fomentar la coordinación de acciones 
con organismos nacionales c internacionales de desarrollo y otros 
para buscar f1 naneiamlento, asesoría y asistencia técnica para 
impulsar proyectos especificos y contribuir así al proceso de 
desarrollo de la comunidad, c) Promover la educación y la 
integración organizativa, entorno a las actividades, sociales, 
económicas y ambientales de la comunidad: y, d) Promover la mayor 
partieipación de todos los vecinos en la vida activa de la comunidad, 
consejos comunales, clubes de amas de casa, clubes juveailes. 
deportivos y otros.
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CAPÍTUL O n i  

DE LOS MIEMBRO S

Artículo 6.- LL PATRONATO csttìrà integrado por miembros 
residentes en la comunidad sin distingos de sexo, raza, condición 
económica, nivel académico, religión y credo político siempre y  
cuando cumpla» con los requisitos establecidos porci PATRONATO.

Artículo 7.- Para ser miembro dcl PATRONATO se requiere: 
residir en la colonia Villa Adela y estar dispuesto a cumplir con los 
deberes y responsabilidades que se asigne» en pro del mejoramiento 
de la comunidad.

Artículo 8.- Deberes de los miembros del PA'l'RONATO: a,- 
Asistir puntualmente a las reuniones y Asambleas Generales, b.- 
Participar en todos los programas y proyectos en ejecución de la 
organización, c.- Desempeñar cargos y comisiones que le sean 
encomendados, d.- Promover la inuigeii del l^alronato. e.- (. umplir 
) hacer cumplir lo.s estatutos, reglamentos internos y acuerdos de 
ia organización.

A rtícu lo  4 .-  n erec iio ^  d e lo s  m iem b ros: a.- A sis tir  y  participar  
en las reu n io n es \  A sairib leaí. eo n  v n /  y  v o to , b.- R azonar sii v o to  
\  h acerlo  co n sta r  en  ae ia . si a si lo  so lic ita , e - L leg ir  \  ser c le c lo  
para cu a lq u ier  cargo  d irec tiv o . Ma ti ten erse  in form ad o  de las 
a c tiv id a d es  d e la o i'ga iiización  e ,- So  licitai' in í'orni ación  acerca  de  
la ad n iin istr;ic ión  d e lo s  tó n d o s  cn a n d o  asi k' co n sid ere  n ecesario , 
f.- S n n ie ler  a co i's id era c ió n  d e la A satiih lca  (ie n e r a l. m ocio .nes. 
p ro y ec to s  >■ reco m en tla c io n cs  d c íiid a m cn ie  L lociim eniadas.

A rlíe iilo  10.- I o concern ieniL -a lus c:¡ijsalc'. \  p ro eed im ien io s  
e o n  [ 'c s p e c to  a la p e r d id a  d e  la c a l id a d  de n iie m b r o  d e l  
P A IR O N .A K '^ -erá o h ie lo  de la reL 'iinncniaciün iincrna t-uic :d 
e le c to  s-j cn iila .

í  Al’ÍTL'LO IV 

OL l.OS ÓRGANOS

A rticu lo  1 1 - 1  o s Organos de gob iern ii del P .\T R (.)N  A l O  son:
a .- La A sa m h lea  G en era l, h .- I a .Junta Di r e d  i \a .  c .- La i isca lía .

S ^C C ÍÓ ^ PRIMERA  

DK LA ASAMBLEA ( iLNLRAL

Articulo 12,- La Asamblea General es la máxima autoridad del 
Patronato y sus decisiones son de obligatorio cumplimiento puede 
ser Ordinaria y Extraordinaria, mc constituye por todos los miembros 
debidamente convocados y reunidos de conformidad con los 
presentes estatutos, los cuales tendrán voz y voto.

Artículo 13.- La Asamblea General, que puede ser Ordinaria o 
l-lxtraordinaria, se reunirá en sesión Ordinaria cada seis meses (30 
junio y 30 de noviembre de cada año) previa convocatoria y 
conocimiento de la agenda y con quince días de anticipación por la 
Junta Directiva en forma Extraordinaria cuando se a necesario. En 
Asamblea General Extraordinaria el quorum requerido será el de 
las 2/3 partes de sus miembros, sus resoluciones se tomarán por 
mayoría absoluta; la cual será convocada por la Junta Directiva o 
por la decisión de la mitad más tmo de sus miembros. Ll quorum 
para la Asamblea General Ordinaria, se constituye con la mitad 
más uno de sus miembros y con los que asistan a la segunda 
convocatoria, sus resoluciones se tomarán por simple mayoría.

Artículo 14.-Atribuciones de la Asamblea General del Patronato: 
Son atribuciones de la Asamblea General Ordinaria: a.- Elegir y 
remover los miembros de la ,lunta Directiva, b,- Discutir y aprobar 
el presupuesto y plan de trabajo del Patronato, c.- Conocer lo.s 
informes de la Junla Directiva, d.- Reglamentar el trabajo del 
Patronato, c.- Aceptar nuevos miembros, f.- Dictar las políticas de 
trabajo que sean necesarias para el buen f'uncionamicnío del 
Patronato, g) Aprobar los presentes estatutos. !i) Elegir el órgano 
de la Fiscalía. Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria: a) Convocar para asuntos de urgencia debidamente 
calincados en el interés de! Patronato, b) Convocar en forma urgente 
para asnntos especiales que por su naturaleza no pueden ser 
conocidos en forma Ordinaria, c) Acordar la disolución y liquidación 
del Patronato; y, d) Aprobar la reforma, enmienda o modificación 
de estatutos y conocer de los demás asuntos que la Asamblea Gen
eral Ortlinaria. considere que deben ser conocidos en forma 
Extraordinaria.

SECCIÓN SECUNDA 

DE LA .IT'IN I A ÜIUKCTIVA

.Artículo 15.- La Jimia Directiva es el órgano cjecuiivo de 
dirección, representación y administración del PA I RON ATO y 
eslara integrado por; a) Un Presidente, b) Un Vicepresidente, c) 
Un Sccrciario. d) Un Tesorero, e) Cuatro Vocales y las decisiiuies 
se lomarán por simple mayoría de volo^.

Arlícido Ki.- Los miembros de la Junla Directiva, serán electos 
cii Asamblea tjencral Ordinaria el 30 de jiinio. por un (1 ) año > 
podrán ser velcclos por un periodo más.

Articulo n . -  1 ,a Junla Directiva se reunirá una ve/ por mes y 
lent-lrá las siguientes obligaciones: a.- Cumplir y hacer cumplir los 
eslalutos, reglamentos internos, asi como las resoluciones de la 
As;imblca (ieneral. b . -  Ejccular ios planes de ti'aliaio y i^rcsupncsto.
c.- Planiilcar y proponer ante la Asamblea General cualquier otro 
provecto qiic represente utilidatl pública o una necesidad de la 
comunidad, d.- Representar ai ¡’.AIRONAIO ante terceras perso
nas. c,- (.íestionar recursos _v suscribir convenios y contratos, 
Rccibirdonacioncs. herencias) legados, g,- Preparar informes para 
someterlos a consideración de la Asamblea General, h.- Llevar 
expedientes de incorporación, renuncias v expulsiones de miembros 
de la organización, i.- Seleccionar y contratar funcionarios y 
empicados para administrar el patrinipnio de la Organización, pre
via aprtíbación de la Asamblea Cieneral, f,l quorum requerido para 
las sesiones de In Junta Directiva se estableceráti con la mitad más 
uno de sus miembros y sí, después de dos convocatorias continuas 
no se lograra el quorum necesario, la .lunta Directiva sesionará con 
los que asistan.

Artículo 18.- Son atribuciones y deberes del Presidente de la 
Junta Directiva: a.- Representar legalmentc a la Organización, 
actuando con la debida autorización de la Junta Diiectíva, b,- Presidir 
las sesiones de la Junta Directiva y de la Asamblea General con 
voto de calidad, en caso de empate en las votaciones que se realicen 
dentro de éstas, c,- Firmar juntamente con el Secretario las actas 
de Asamblea General y de las sesiones de Junta Directiva, d.- 
Llaborar con el Secretario la agenda respectiva, e.- Autorizar con 
el Tesorero y el Fiscal los desembolsos de la Organización previa 
aprobación de la Asamblea General, f.- Conferir poderes de 
representación del PATRONATO, g.- Cualquier otra función
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conferida por la Asamblea General y la Junta Directiva para el 
ciimpliiiiiciito de sus deberes.

Artículo 19.- Ll Vicepresidente tendrá como función principal, 
sustituir al Presidente en caso de ausencia de éste o renuncia, 
mientras se nombra el sustituto.

Artíeulo 20.- Corresponden al Secretario de la Junta Directiva 
las siguientes atribuciones: a.- Recibir, enviar, redactar y en forma 
general llevar la correspontiencia del Patronato, b.- Redactar, firtnar 
y rectificar las actas de la Asamblea (ieneral y de la Junta Directiva, 
e.- Convocar conjuntamente con el Presidente a las reuniones de 
la Asamblea General y de la Junta Directiva y elaborar la agenda,
d.- Firmar con el Presidcnlc las crcdcneialcs que se extiendan a los 
miembros y otras atribuciones inherentes al cargo.

Artíeulo 2 ! Son atribuciones dei rcsorero de la Junta Directiva, 
las siguientes: a,- lener bajo custodia los fondos recaudados por ei 
PAI'RÜNAIO. b,- I,levar los libros contables respectivos, c.- 
Manejar jimlamcülc ct)ii el Pfcsideiitc en ciieiitas baiicaiias a 
nombre del Patronato los dineros de la Organización, pre\ ia 
aprobación de la Asamblea General, d,- Informar a la Junta Directiva 
ctiaiulo ésta pida los estados de eucnta y rendir ante la Asamblea 
Cieneral el informe semestral de operaciones, e.- Autorizar los pagos 
con el visto bueno dcl ¡’residente y el Fiscal y extender los respectivos 
comprobantes por las eantidadcs que ingresen \ egresen de la 
Fesoreria. f -  Cobrar las eontribuciones que apruebe la .Asamblea 

General Ordinaria y acreditar todo egreso evcnlual de aeti\ ¡dadcs, 
dt>naciones y subsidios, g . -1 ,as demás atribuciones inherentes a su 
eargo o las que le señale la Junta Directiva o Asamblea General,

Articulo 22.- Son atribuciones de los Vocales de la Junta 
Directi\ a: a.- Goncurrir a todas las sesiones de Junta Directiva y 
Asamblea General, b,- Cooperar estrechamente ct t̂i la Jimta 
Directiva en la realización del plan de trabajo y todas las actividades 
que se emprendan, c.- Sustituir cuando el caso lo amerite a cnaiquier 
miembro de la Junta Directiva, por ausencia temporal o definitiva 
de éste, d,- FJeeutar acjuellas funciones que se encomienden por 
parte de la Junta Directiva y Asamblea General,

Artículo 2,‘í.- F4 órgano de la Fiscalía funcionará de manera 
independiente de la Junta Directiva, estará constituido por una per
sona electa por la Asamblea General Ordinaria, el 30 de Junio de 
cada año, pudiendo ser reelecto por un período más, y tendrá las 
siguientes atribuciones: a.- Velar por el manejo correcto de los fondos 
del PA'l'RONAfO. b.- Firmar con el Tesorero, los informes que 
deben rendirse ante la Junta Directiva y la Asamblea General, e,- 
Informar inmediatamente al Presidente de la Junta Directiva o la 
Asamblea General, según el caso sobre cualquier irregularidad que 
se encuentre en el manejo de los fondos del PATRONAl'O, d.- 
Supervisar el desarrollo de los proyectos y actividades que realice 
el PATRONATO, e.- Las demás atribuciones concernientes a su 
cargo y aquellas que le señale la Asamblea General.

SECCIÓN TERCERA 

DE LOS COMITÉS

Artículo 24.- El PATRONATO podrá crear por mandato de la 
Asamblea General o Junta Directiva, los Comités que sean 
necesarios para el desarrollo y cumplimiento de los planes, programas 
y proyectos.
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Artíeulo 25,- l.os Comités creados por la Asamblea General 
tendrán carácter pemianeiite sin embargo, la Junta Directiva o el 
Presidente podrá nombrar ('omites de carácter transitorio cuando 
se pretenda el estudio de problemas que así lojustifiquen,

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO

Allietilo 26,- Constituye el patrimonio del PATRONATO, todos 
los bienes, muebles e inmuebles, valores, dinero en efectivo que 
ingresen por concepto de cuotas Ordinarias aprobadas por ia 
Asamblea Generai, o por ia reali/ación de oirás íicíividades lícitas, 
por las herencias, legados o donaciones que reciba a título legal.

Artíeulo27,- Para conocer el estado y nianejodel patrimonio el 
PATR(')NATO, cada año se practicará mía evaluación y una 
auditoria que podrá ser interna o exteitia.

p a t i ' im o i i io  se r áArtículo 28,- 1.a adm inis trac ión  dcl 
responsabilidad de la Junta D¡recti\ a,

CAPÍ rULO V!

DL LA 1)IS01.UC1(>IV V LIQUID.ACIÓN

A r iíc td o  2 9 .-  F1 P .A T R O N A T O  pod rá  sor ti i su e lto  por la 
A sa m b lea  ( ie n e r a l cu .^csii'm l-A traordinaria, so la in e iilc  por ias 
s ig u ie n te s  cau sas: a,- S i asi lo acordaron  las d o s  terceras partes de 
lo s  m iem b ro s  reu n id os cu A sam b lea  (ie n e r a l K xtraoiiünaria . b,- 
C n an d o  ex is ta n  im p ed im en to s  d e orden lega l, c .-  I’oi' apartarse de  
su s o b je t iv o s  para lo s  c u a le s  fue cread o , d .- (  u ando sea  tlecretadi>  
jior sen ten cia  ju d ic ia l o  reso lu c ió n  adm  ilustrativa.

A it íc u lo  3 0 ,-  U na v e z  q u e  se  haya a cord ad o  la d iso lu c ió n  dcl 
P.AI R O N A IO , se  p rocederá  a la liq u id a c ió n  de su p a tr im on io , se  
cum plirá con  tas o b lig a c io n es  contraídas con  terceros y el rem anente, 
si lo  tiubiere, será traspasado a una organ ización  con  igual o  siinilarc.s 
o lije tiv o s , o  a una in stitu ción  b e n é fic a  q u e  señ a le  el F stad o . previa  
ap rob ación  d e la A sa m b lea  G en eral F .xtraordinaria,

CAPÍTULO Vil 

DISPOSICIONES FINALES

A rticu lo  3 1,- El P A T R O N A T O , se  inscrib irá an te los reg istros  
corresp o n d ien tes . A sí m ism o  se  sujetarán a las d is p o s ic io n e s  que  
dentro d e su m arco Juríd ico le corresp ond en  a la Secretaría d e F'stado 
en  los D esp a ch o s  d e G o b ern a c ió n  y  J u stic ia  a través d el r e sp ec t iv o  
órgan o  interno v er ifica n d o  el c iim p lim ic iilo  d e  los o b je t iv o s  para los  
cu a le s  fue co n stitu id o .

Articulo .^2,- Las reformas o modificaciones a los presentes 
estatutos se someterán al mismo procedimiento de su aprobación,

SECUNDO: El PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO  
DE LA COLONIA VILLA ADELA, presentará anualmente 
ante la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia, los estados financieros auditados que reflejen los ingresos, 
egresos y todo movimiento económico y contable, indicando su 
patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones del 
mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a través de un 
sistema contable legalizado. Las herencias, legados y donaciones
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provenientes del extranjero, se sujetarán a la noniiativa jurídica 
imperante en el país, aplieable según sea el caso, a través de los 
órganos Estatales constitLiìdos para verificar la transparencia de 
los mismos.

TERCERO: El PATRONATO PRO-MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA VILLA ADELA, se inscribirá en la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, indicando 
nombre completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaría de listado, a través del respectivo 
órgano inicrno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida.

CUARTO: El PATRONATO PRO-ME.IORAMIENTO  
DF, LA CO LO NIA VILLA AD ELA, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría de 
Estado en ios Despachos de Cioberiiación y Justicia y demás entes 
conlralores del Estado, facifHandticuanto docíimcnto sea requerido 
para garantizar ia transparencia de la administración, qiicdando 
obligada, además a prcsetitar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u (organismos con los 
que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fnies para lo 
cual fue aiílori/ada.

QUINTO; 1 .a disolución y liquidación de EL PATRONATO 
P R O -M E JO R A M IE M  o '  DE LA C O L O M A  VII.LA  
ADELA, se bará de con Iórmidad a sus estaUitosy las leyes vigentes 
en el pais, de la que una ve/ canceladas ia> obligaciones contraídas, 
el excedente pasará a formar parle de una organización legalmente 
cotisliüiida en Honduras, t]ue reúna objetivos '.imilarcs o una de 
bencncencin. Diclio irámite se hará bajíi la supervisión de esta 
Secretaría de listado, a efecto de garantizar cl cumpliinicnto de las 
obligaciones y transparencia del lem an en re  de liis bienes a que 
hace refeiencia el párrafo primero de csle mismo articulo.

SEXTO: Los presentes Estíitutos entrarán en vigencia luego 
de >er aprobados por el Poder ¡ jccutivo, publicados en el Diario 
Oticial LA TA. con las íiinitaciones establecidas en ia
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación.

SÉPT'IMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el Artículo 2X de la f.ey de Propiedad.

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 
resolución cl interesado deberá acreditar 1a cancelación de ciento 
ciJiclienta Lempiras (Lps. 150.00) conforme al Artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de Equilibrio 
Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE. (f) JOSÉ 
R IC A R D O  LARA WATSON, SU B-SEC RETAR IO  DE 
ESTADO EN EL RAM O JU STIC IA , (f) M ARIO  
H E N R ÍQ U E Z  C H IN C H IL L A , SECRETARIO  G E N E 
RAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieciocho días del mes de mayo de dos mil nueve.

MARIO HENRÍQUEZ CHINCHILLA
SECRETARIO GENERAL

29 M .2009,

A V I S O

I ,a infrascrita, Secretaria del .Juzgado de Letras de esta Sección 

Judicial; al público en general y para los efectos de ley; HACE  

SABER: Que con lecha veintisiete de marzo del dos mil nueve, 
este Juzgado de Letras Seccional recibi solicitud de Reposición 
de Título Valor (Certílicado de Depósito), por extravío del mismo; 

y este Tribunal resolvió y ordenó el siguiente proveído; J.UZtíADO 

D ii LETRAS SECCIO NA L. Rl Progreso, departamento de 
Yoro, a los treinta y un días dcl mes de marzo de¡ año dos mil 

nueve. Admítase la solicitud de Reposición de Certificado de 
Depósito íi plazo que por extravío se ha solicitado, por el señor 

ERICK FERNA ND O  CA BR ER A  IZA CU IR RE, misma 
como facultativa del título valor que pretende repoiici*. por 

conducto dcl Receptor de ! )espaclio proeédase a notificar al señor 

Uerentc de Fí AC BAMLR, S,.A., de esta ciudad de lil Progreso, 
Yoro, para que dentro del tennino de quince días afirme o niegue 

como signatario del Título la veracidad de los extremos enunciados 

en los hechos de la solicitud, que esc e lcclo ha de ponerse en 
pleno conocimiento del contenido de la solicitud de referencia, 

puhliquese por el termino de treinta dias en el Diario Oficial 1 ,a 

(iaceta extracto de la solicitud, con inserciones de los datos 
esenciales del Titulo para su identificación y con lo que resulte 
resuélvase de conform idad a derecho. Con las TaeulUides 

conferidas  ticnese al L icenciado M ELVIN ( iE O V A N Y  
R O D R ÍC L íE Z  PLNEDA, c om o  A p o d e ra d o  Legal del 

peticionario, .Artículos 632, 633, 639, 640 del Código de 

C o m e rc io ;  ‘■J67, ‘̂ )6ÍÍ, 96 9 ,  97 0 .  9 7 4  del C ó d ig o  de 

Procedimientos Civiles. NOTIFÍQUESE. SLLLÜ Y EIRMA 
ABO(^ CÉSAR CRISTÓBAL VELÁSQUEZ M ONCADA, 

J U E Z  DE L E T R A S  S E C C I O N A L . L IC , S A N D R A  
N O E M V  BENÍTEZ, SE C RETA RIA. IN SE R C IO N ES:  
Certificado de Lícpósito ntímero 400131991, por la cantidad de 

cincuenta mil [,empirns Lps, 50,000.00, constituido en Bac Bamer, 

con vencimiento de veinte de abril dcl dos mil nueve. Lugar y 
fecha de suscripción, K1 Progreso, Yoro, diecisiete de abril del 
dos mil ocho.

Actúa el Licenciado MELVIN GEOVANV R O D R ÍG U EZ
PINEDA, como representante convencional del solicitante.

K1 Progreso, Yoro, 24 de abril de 2009.

LIC. SANDRA N O EM Y BENÍTEZ
SECRETARIA

29 M. 2009.
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La Gaceta RFPUHLICA IJK HONDURAS - TK(;U('I<:ALPA, M.D.C., 29 DF. MAYO D IX  2009 31,922

Marcas de Fábrica
l /N i ) .  soücitiul: I17I7-(W
2/ lx‘cii;i Je |iri;si;iiUi(.-j6n. 16/04/09
i l  So!it;¡Iiitl (lo rc¡.’,¡s[ri) dij- M A R C A  1 )l', l 'A H ii l( 'A
A - T I T I I I A R
4 /  Solicitiink': SI li: I TJÍLS IMl’OK l'ADOS, S.A.
4 .1 /  D ivuíl'ÍIío Vía Pttrra.s. C i)n\‘i;¡in¡omiis di: San I 'rmicisL'o. c d i ik io  Ariiúric:!

pl'idUi» Ioc'l»! N o. V l’;iiiani;\.
4 .2 /  ()ri:aiii/ada hiijo las leyes de: lícpúhüeii  de l’iiiiaiiiá.
II,- K K ( ; i S  l ' KO K M  l í A ^ J K K O  
5/ líojiislrt) hásiL'o;
5 .1 /l 'echa:
5.2/ l’:i¡  ̂do oi'igeü:
5 J /  C óditio país:
C . KSl ’ KC'IKIC A (  l ( )NT,S DF. I ,A D F . N O M I N A C I Ó ^

6 / nL'rmiiiiiiaL’ión \  í i. l nistinliv iv ,l{ )l IKN Y S I AR > niSl'.KO

ft .2/IU‘¡vitidifacií)nes:

7/ (.’Liso hUemaoloiiLií: 25 

8/  l'RO'l I d i  niS'l  I N t m i  ;
C'idiusas. C'L.wiusv'l;to, oli;u.ii.ieliis, smiude!-.Ls, '.ihritios. hlusus. cl«im¡ias, pniiliiloriu"- 
l,trí:cis\ k'tirlO',, hernmdas. cal/oricilio.^, laidas, miiiiíáldas. liaje.s. voslidos. L'akvliüL's, 
medias, paiit¡medias, Mi-^Icnes, eal/ón. criatuias. corsés, Tai^s, li¡:iieros. t;am¡soiiL's y 
halas |>ara dormir [lara daEiias. largos \  eortos; /alíalos,  /apatillas, holas, boluies, 
sandalias, paiiliiílas:. /i.ieoos. alpargatas, ehatKielas. yorras, sombi'iTo.s, viseras, boinas, 
paflales do lela; voslidos, cf il /ados > sombreroria

8.1/ l’á^ina adioio[ial.

D, a p o d f : r a d o  l e g a l

9/ Nornhro .lOSIi 1)1)! .()[<iiS 1 l . l l í i í lNO

R. S l S l I U l V K P O n K R
10/ Nombro.

U S O  K X C I . L IS I VO  DF. l ,A OF IC INA
Lo t]uo se pono oii connoim iem o piihlioo para ofeolos do ley oorrespondíonle. 
Arlioiilo 88 do la l.oy do l’ropiodad Iiidiislrial.

l l / l  'eehu de emisión: Ü7/Ü5/09

12/ Rc?iorvas:

Abogado C A M IL O  Z, BENDLCK. PLRL/.
Registrador do la l’ropicdad liidiisirial 

14. 29 M. V 15 .1. 2009 .

1 /N o ,  soliciliid: l lX 9 í)-09

2 /  l’eeha de presenlaoión: 17/04/09

3 /  S o l ie i tu d d e  reíiislro de; MARCEA DL I'ÁIIRIC'A

A.- F1 FULAR
4 /  Solicitante: C A R L O S  A L F R E D O  PINZON FALENCIA

4.1 /  Domioiíio: 18 oallo 3-44, ™na 1, tJiiatcmala, República de (i iiatemala,

4 .2 /  Organizada bajo las leyes de:

B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 /  Registro básico:

5.1/Feclia:
5.2 /  País de origen:
5 .3 /  Código  país:

C . - K S I ’ IX I F K  A f :IO ^^;s I)i: l a  d i .n o m i n a c i ó n

W I )enominaciòn y íi. I Disiinlivo DI'.I l'RI/,|-,R Y LI KJLl'. i A

6.2/ Reiviiuiicaciones:

7/ Clase Inlernaoiotiai: 29

Hl PROriíCH- Y l.)[SI INCILL
.1 amónos, sakhiohas, longanizas, emb(itido\on gonoral, productos lácleos, titariscos. 
margarinas, coi'les linos > cortos industriales de carnes de bovino\ oarno de ccrdo. 
carne do pollo: carne molida, torlilas de earno do cerdo, pollo, res. cosí illa de cerdo, 
II lotes de |iollo, coi nulas |)t epatad as.

fi. l/l 'á^il laadlcii' iíal

D. - AI* ( ) DLI Í AD O  L F í ; \ L
9.- Nombre- UISÍ DO! O RLS I i. l l-RlNU

L, -SL. S  I F H  V L  P O D F R
1(1/ Ndiiihro:

U S O  L \ C L U S 1 V 0 1 ) L L \ ( ) F I C I N A
1 o ()iK' so ]>oito en conociriiienlo público para ol’colo.i do ley correspondienle.  
Ariionlo K8 do la I ,c\ do Propiedad Industrial.

11/ l'eelia do oniision. (ls'(1.5.'0‘J

12/ Reservas-

Abogada ld>A Sl'  ̂VAI’- \ / l . l  AYA VALLADARI-S  
Rce¡^trado^(al de la Propiedad Industrial 

11. 29 M  \  Í5 .1. 2009

SoMeitud de: M A R C A  DI: LA1ÍRK:A 
N o .d e  Solicitud: 200ÍÍ-0229.Í7  
1 ceba do presentación: 2 do julio dol año 2008  
b'eeh a de emisión: 17 do julio  del tiño 2008
Solioitanto: NAI LR A  W O R L D  INC, (ONTAKIO, C A N A D A  ('ORI't  )RA-  
n O K ) .  doi-niciliada en ONI: NAI'1:RA WAY, C.:AMI1RIDÜE, O NTAR IO  
N."iC 0.A4, organizada bajo las leye.s de Canadá.
Apoderado: LIZZA CAS'l'LLLÓN
Otras rogislros;
Ko lieno otros registros,
nislintivo: N A T U R A , THE N A U J R A l .  SLId-P S(.)LUTI(.)N & I)i-,SKiN

tdase: 20 Internacional 

Reservas: N o  tiene.

PROTi-:(;i; v  d i s i  i n g u e :
Camas; marcos de cama; colchones; eolehón como construcciones; almohadas.

Lo que se pone en coiioc im ienlo  público paraefeelos de ley eorrespondicntc,  
A n íe u lo  88 do la Ley de Propiedad Industrial,

Abogada L E S B IA E N O E  A L V A R A D O  B A R D A L E S  
Registradora de la Propiedad Industrial 

14, 29 M, y 15 J, 2009 ,
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Set'cií'm H Avisus Li'mik'

l / N o ,  solicitud: 11891-09
2/  Fccliíi de prcstntiiL'ión: 17/04/09
3 /  Solicitud de registro de: M A R C A  Di : l 'Á IÍ R l l ’A
A , - T I T U L A R
4 /  Solicitante: C A R L O S  A LFRK DO  P lN Z í lN  1’A1.1;NC1A
4 .1 /  Dom icil i«:  ISca lIc  í - 4 4 ,  zona LCiuuleniala, Ri;púhlica de (iuatemala.
4 .2 /  Organizada bato las leve?, de:
B. R E G I S T R O  EX I RApi.rFRO
5/ Registro básico:
5.1/!-ectia:
5,2/ Pais de origen:
5 .3 /( . '6d igo país:
í :.- e s p e c  i h í  a c i o n e s  d f  l a  d l n o m i n a c  i o n

6 /  Deaom ¡nación y 6.1 Distintivo: C'HORY B R A N D

CHORY BRAND
6 ,2 /  Rcivindicaeione.s:

7 / Clase ImcniacionMl: 29  

8 /  PRO'níCil'. Y DIS I IN dIli::
Jamones, salchiclias. longLiiii/as, cmhutidoscn general, producios lácteos, mariscos, 
[luirgarinas. cortes tino.s y cortes iiidustriales de eari iesde bininos. carne de eerdo. 
carne de pollo; carne molida, [orlihis Je carne de cerdo, pollo, res. costilla de cerdo, 
nictcs de pollo, coni ¡da'- preparadas.

S . l / I ’ágina adicional.

i ) . - A r 0 [ ) K R A [ ) 0  L E Í i A I .
9 / \ o m h r c : . l O S T D ( ) I . ( ) R I . S  I'l.li RINO

E . - S l ' S H T l i i  E P O D E R
1()í Nombre:

L SO E X C L U S I V O  DE I, \  t )I 'IC IN A
1 ,0  que se pone en conocimiento  piihlieo par:i d e c  lo s  de le> correspondiente. 
.Artícido fíS de la I es de Propiedad Industrial

11/ I'eeh.i de emisión: 07.'''05,.''(W

1 2 / Reservas-

A hogado C'AMIl.O / .  l iKNDl't'K. l’í 'R IV  
Registrador de la Propiedad Indiislrial 

14, 2 9  M.  ̂ 15 .1. 2009.

1 / N o  solicitud: 200 8 -0 2 9 6 4 2

2/  Pecha de presentación: 2ÍÍ.''08; Q8

3 /  Solicitud de registro de: MARt'.A HP, l'.AHRIC.A.

A . - T I I D L A R

4/ Solieilantc: 1 'M VIÍRS Al, PR O D U C T 0R .- \ ,  S.A. Db. C.V.

4 .1 /  Domicilio:  Cracovia No. 54. 2o. piso.  Col. San .Angel C.P 01000 .  D.F.

4.2 ./  Organizada bajo las leyes de: M c n í c o

B . - R E í ; [S T R O  E X T R A N J E R O

5 /  Regi.stro básico: N o  tiene otros registros.

C -  E S P E C I E I C A C I O N E S  DE LA D E N O M I N A C I Ó N  

6 /  Denom inac ión  v 6,1 Distintivo: MI Y  D ISE Ñ O

7/ Clase Internacional: 5 Mí
8/ PROTEGE Y DISTINGUE:

Prepai^aciones farmacéuticas y veteritiarias. preparaciones sanitaria.*! para u.so médico; 

su.stancias dietéticas adaptadas para usojiiédico, alimento para bebés; yeso  para uso

médico,  iiiateriai para.s curaciones {apósitos y vendas); material para tapar dientes; 

cera dental; desinlcctantcs: preparaciones para la destrucción de animales dañinos; 

rungieidas, herbicidas; incluyendo, algodón para uso médico; protectores para la 

lactancia {almohadillas para la lactaiicia); alcohol para uso larmacétnico; sustímcias 

liquidas desinfectantes (agua ovigeiuuia): toallitas húmedas para la higiene íntima; 

desinfectantes para uso higiénico.

D, A P O D E R A D O  L E (;A E

Moinbre. DANlP.l ,  t lA S C O  Lt')Pi:/.

l i s o  E X C L II S IV O  D E  L A  O F I C I N A

Eü i.|uc se pone en conocim iento  público para efceto.s de ley correspondiente.  

Artículo 8K de la Ley de Propiedad liKlnstrlal.

11/ Eecha de emisión: 24 de abril del año 2009

12/ RcservLl^: N o  licne reservas.

Abogada l íDA SI'YAPA ZE.I..AYA VALI A D A líb 'S  

Registrador!a) de la Propiedad Industrial 

14. 2 9  M. v l> .1. 2(K)9

1/No. solieitULi: 20(I9-0()7.18‘)

2/1 echa dc presentación: O5 .'O."í.'''O9

,V Solicitud dc registro dc: M A lí t 'A  Db' l 'Á B R R 'A

A,- i i n n . A R

4 / Solicitante: IN Ü U S 'l  U IA  l .(H H l -\U. S..A 

4,1/ Dom icilio: Moiitc\ de Oca. Cedros, Satt Josc.

4,2 ./  Organizada bajo las leyes dc.  C í í s i . i  Kica

11.- R E G I S T R O  EX 1 R A N .IE R O  

5/ Registro básico: No tiene otros registros. 

r . - E S P E Í  II 1( ACIO .NES DE LA D E N O M I N A C I Ó N  

6/ Denom inac ión  v 6.1 Distintivo: b.SSl'NS

ESSENS
7/ ( 'lase hitcruLieionai: .1

H/ l’R o r b C . l ,  Y DISTINGUE:

Preparaciones para blanquear \  otras sustancias para la colada; preparaci<incs para 

limpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) jabones; perfumería, 

aceites esenciales, cosméticos, lociones p arad  cabello; dcniríficos.

D. A P O D E R A D O  L E fiA L

9/ Nombre: JESSICA REG IN A  C O IN D E  I

U S O  E X C L U S I V O  DE LA O E H  INA

Lo que se pone en eonocitniento público para efectos dc ley correspondiente.  

Artículo 8S de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Pecha de emisión: Id de abril del año 2009

12/ Reservas: N o  tiene reservas.

Abogada E E S l í lA E N O E  A L V A R A D O  B A R D A L E S  

Rcgistrador(a) dc la Propiedad Industrial

28 A., 14 y 2 9  M . 2 0 0 9 ,

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH
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1/ No. solicitud: 131I)4-(W
2/ Kct;tja tlt; prc.senliiciôii: Î0/04/U9
3/  Solifi tdd de rcs:istmdc: M A R Î'A  Di: I'AHRICA
A.- i r n u A R
4/ Solicitante: 1>1 lA R M A C O M  l,AH(Mi.-\T()RK)S, S. DC R.l„ D C C .V . I:N SU S  

SItILAS !> l iA [ÍM A C ()M I,A li  
4 .1 /  Domicilio:  Colonia I,as Minitas.  léguciga lpa .
4 .2 /  O rg LUI i/.ad il biijo Ilis ¡i^ycs de: 1 londiims.
B.- liECClS l R<) K M ’RAN.IKRO  
5/  Registro básico:
5.1 /l 'ceha:
5.2 / País de origen:
5.3 / Código país'
C .-  E S P E C I F I C A C I O N E S  DE LA D E N O M I N A C I Ó N
(i/ D i’nom inacióii v 6,1 D ís liiiliv o : A R IS 'I'O D I-’ R M

ARISTODERM
6.2/ Ri'IV indicaciones:

7/ Clase Internationa]. O?

8 /  P R t )T E (iE  Y D IS T IN G U E :
l’roitiiL'tos kirniacL'ulieos. \L'terinari()^ e higiénicos, productos diLiélieo^ para n¡ño^. 
enfermos, emplastos, maleriul pata vendaje, nuucfiules pura empastar il¡ente  ̂\  para 
improntas dentales, desmfeetantes. preparae¡oncs para destruir iii.iia'- hiertias.

8. 1/ l’á^¡na adiei<inal

D , - A P ( ) [ ) i ' , R \ D o i
9..- Komhre INDIRA R A yil | - : i .  VAi LAD.-\RI-S ( i ( ) N / A i . I V

E .-S l iS l iU  IF.PODKK
10/ Niimhre:

U S O  E X C L U S IV O  DE 1,A O F I C IN A
I o L|ue se pone en eonoeii i i ienlo pnblieo para eteelo.s de le) eorrespondieule.  
Arlieiilo S8 de la I e \  de l’ropicdad Industrial.

11/ l'eeha de emisión: 1 3/1)5/09

12/ Reservas:

Abogada l D A  S U Y A i’ A 7 IÍI ..AYA V A L I.A D A R I'S  
Registradoi'(a) de la Propiedad Industrial 

2 ‘> M „ 15 30 ,1, 2009,

lABEJ-POll
6 .2 /  Reivindicaciones;

7 / Clase Inteniücional: 05

1 /N o .  solicitud: 12831-09
2/  l e c h a  de presentación: 29 /0 4 /0 9
3 /  Solicitud de registro de: M A R C A  DE FÁ BR IC A
A .-T I T U E A R
4/ Soliciumte: P1 iA R M A C O M  L A B O RATO RIO S, S. DE R.L. DE C.V. EN SU S  

S K ÌL A S P ilA R M A C O M L A H  
4 , 1 / Domicilio:  Colonia Las Minitas, Tegucigalpa.
4 .2 /  O g a n i / a d a  bajo las leves de: 1 londuras.
B.- R E G I S T R O  E X T R A N .JE R O  
S/ Registro básico:
5.1/í-echa:
5 . 2 / País de origen;
5 .3 /  Código  país:
C .-  E S P E C I F I C A C I O N E S  DE LA D E N O M I N A C I Ó N
6/ D enom inac ión  y  6.1 Distintivo: ABEJ-POI

8/ p r o i i x 'i í : y  D i s r i N ( i i . : i í
Producios larniaccuticos, veterinarios e higiénicos, sustancias dictétieas para us<i 
médico, alimentos para hcbc. cmpla.ito.v material para curas íapósitosj. niaterial para 
empastar los dientes y para moldes deniaics. desinrcL;tantes. productos para !;i 
dcslrLicción de los animales dañinos, fLaigicidas, herbiciJas.

8.1/ Página adicional

D . - A P O D E R - V U O  L E G A L
9/ Nombre: INDIRA R A y i  T L  VAI .1 A D A R l S ( r( )N / . .Á I.L /

E . - S l ' S T n U V E P O D E R
1 0 /Nombre;

l  S O E X C H  S I V O D E L A Ü I T C I N A
I.o que se pone en conocimicnti i  púiilico para efectos áe lex con espon o icn tc  
Articulo 88 de la Lc> de Propiedad Industriai.

I L  l 'echadeen iis ión '  !3■'05/09

12/ Reservas

Abogadtt 1 ESRIA ENOi; \I  V . \ R A [ ) 0  BA R [)A L i:S  
Rc.i:istratior(a k Ic  la l’ropiedail InduNtria!

3 9  M  . l 5  \  Va  I 2 0 i)*>

l / N o .  solivitud; 1 10KÎ-H9 
2/ Lecha de p/esentación. 12 {).s (i'J 
3 / Solicitud lie registro l Ic  MARt.  ̂ Di 1 MiR.K A
A.- m  U LAR
4 /Sohcit[inte; \  A N R ( ) \ ' l ) L  M O M M  KA S. S | ) 1'k . ]  [)¡ -, \

4 . 1 / Domicilio; Colonia l  asVIitnias. légucigalpa.
4.2' ( >r<.:ani/ada baio las lev cs ilc; Honduras.
B .- K EG IS I liO  EX  I R A N JLR O
5/  Registro básico'
5 .1 /recb a '
5.2/ i’ais de origen:
5,3' ('ódi;,’,o pais:
C.-  E S P E C I E I C A C I O N É S  DE LA D E N O M I N A C I Ó N
6/ Denoniinactón y 6.1 Dislimivo; RI''.Cil 'I .AI'H)R GI'STb IR A

IREGULADORI 
GESTEIRA

6.2 /  Rcivindieaciuiîcï:

7/ Clase Internacional; 05

8 /  PR()T1-X;i: Y DISTlNtiL'L;
Productos famiaccuticos en general.

8 . 1 / Página adicional.

D. A P O D E R A D O  L E G A L
9/ Nombre: IN DIRA R.AQULL V A L L A D A R E S  G O N Z Á L E Z

E. S U S T I T U Y E  P O D E R
1 0 /Nombre:

U S O  E X C L U S IV O  D E  LA O F I C IN A
Lo que se pone en conocim iento  público para e lectos de ley correspondiente.  
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ l'echa de emisión: 21 /05 /09

12/ Reservas; N o se protege ■‘■REGULADOR".

Abogada LE SBIA EN O E A L V A R A D O  B A R D A L E S  
Registrad o r(a) de la Propiedad Industrial 

2 9  M.,  15 y 3 0  J, 2009.

n  m i m

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



StL'tmn B Avisos l.tgiiles

M ARCAS DE SERVICIO
1 /N o ,  solicitud: 2OO8-0M52.‘5 
l i  Fucha (Je presen tat; i 6n: 01 /04 /08  
3/ Solicittid de registro de; M A R C A  D E  SERVICIO
A . - T IT U L A R
4/ Solicit;mte: C O M U N I D A D  DE M A D R ID  V IClli’RESIDI’.N C lA  l’RIMI'RA  

V POIÍ l'AVOCIA DEI, ( iOlì l lM ÌNO  
4 .1 /  Domicilio: Puerta del Sol.  7 2 8013 ,  Madrid.
4 .2 ./  Orgaiii/.Lida bajo las leyes de: lispítfla. 
a -  R E G I S T R O  E X T R A N J E R O  
5/  Registro básico: N o  (iene oíros registros.

ESPEC I F I C A C I O N E S  DE LA D E N O M I N A C I Ó N  
6/  Denoininactoii \  fi.I Distintiva: M A D R ID

MADRID
7/ Clase Interiiacional:

8 / PRO TEG E Y D IST IN O l lí
I ransporlc; cinbalaje v almaeeuaje dc nicrcaiicias; ürg:iii¡/.:n:uin dc viajes.

i ) . - a í ’o i ) í :h \ i ) ( ) ] . e g a i .
<)/ Nombre: DANII-.E C A S C O  I {'jl'IV,

l  SO EXÍ L U S I \  O DF, L A O U t  INA
1 n L]LPC se fniiie en conocim icnlo  público para electo'- de ley cut'1'Cí.püiiJierUe 
A rticulo  8K de la L c \ dc Pro[nei.Iad Iiid usln:il,

11/ l'cclui de emisió[i . 24 dc alirii del aúci 2()(W

[ 2 / Re^erv:i-.. K o  tiene reservas.

A bogado ( 'A M ÍL O  l lI 'N D I.t 'K  I’M í l . /
Rcgistr;KÍor(a) de la Pn)]iiedai,l luifuslr iul 

1 I, 29 \1 V ! J. 2009 .

1 /K o .  M,liciuid: 2()0‘̂ 0I()7.J:^
1 celta dc presentación: 02 /0  l /0 ‘)

3/Sol ici iiKÍ Lie registro dc: M A R C .\L )i:  S i 'R \ ' IC k )
4 . - n ' n i L . \ R
4/ SolicilLiutc: Sr>I,UC10Nl-,S IK 11'RN ACION Al .1 .S n r  ! lí W S l ' O R  l l ,  Y 

C A IÍ( ,A .  S, DF R.I.. n i-  C V (SI 1 Y C .S .  DI', R.I . DI: C V :■
4.1/ Di.miiciliii: 'legucigLilpa. M.D.(  .
4.2./  í )rs:ani/ada bajo las leyes de' 1 londiiras.
B.- R E G I S T R O  E X T R . \N J E R O  
5/ l íegislro básico: Ko tiene otros registros.
(  . E S P E C I F I C A C I O N E S  DE LA D E N O V U N A Í  lÓ N  
W Denoiitinüeión v 6.1 D isiin liv o - I ’A K  YA  V  1 (H JO

7/ Clase Inicrnaeional: y>

HI 1>K()I'1-.(ÍI': Y DIS I INtiUF:  
ScRÍciosdeencoinieiulíi,

PakVA
^tí»eotmtíní/(fswsm»na.

n . - A P O D E R A D O  L E G A L
9/ Nombre: T A Ñ IA  K A R E N IK A  TÁBORA

U S O  L X C L d S í V O  D E  LA O F I C IN A
Lo que se pone en eonoeim ieiilo  público para efec los  de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Eey de Propiedad Industrial.

11/ Fecha dc emisión: 22 de ubril del uño 2009

12/ Reservas: N o  tiene reservas.

A bogada L E SB IA  EN O E A L V A R A D O  B A R D A L E S  
Kegistrador(a) de la Propiedad Industrial 

14, 2 9  M, V 15 J. 2009 .

1/ N o , solieitud: 200 9 -0 0 7 9 6 5
2 /  l'echa dc presentaeión: 10/03/09
3 /  Solicitud de registro de: M A R C A  DE SííRVIClO
A . - T n i l L A R
4/ Solieilantc: AEGIS SCII;NCI:S CO RI’ORAI'ION
4.1 /  Domicilio:  5 15 Crcat Gírele Road, Nashvil le ,  n s l  37228
4.2 ,/  Organizada bajo la.s leyes de: 11.S.A.
B. R E G I S T R O  E X T R A N J E R O
5/ Registro básico: N o  licne oíros registros.
C  - E S P E C I F I C A C I O N E S  D E  L A  D E N O M I N A C I Ó N  
6/ Dcnontinacióii  v 6.1 Distintivo: .Al-.CiIS

7/ ( 'lase Internacional: 42 n
8/  PROTEGI-: Y DIS I INCUI;:
Servicios cicntilleos v tecnológicos,  asi como ser\-ieios dc invesligíieíón y diseño  
relativos a ellos; servicios dc análisis y de investigación indnsliial: disello y dcsamillo  
Lie ordenadores >■ solhvare

D . -A P O D E R A U O  L E G A L
9/ Nombre. M A R C E L A 7 Ú M ( , A  SAI VAI IliRRA

E S O  EXC El ¡SIVO D E  I .A O F I C I N A
Lo i]ue se pone en conociin ien lo  publico para eí'eelos de lev earrcspondiente.  
■Anicuio SX lie la 1 e \  de Propiedad Industria!.

¡1/  Fecha de emisión 16 de abril dcl año 2009

12/ Reservas: N o  llene reservas.

.Abogada I L S l í lA  LKOF Al VARADtJ H A R D A L L S  
Rcgísiradorííi) de la Propiedad Industrial 

I t  \  29 VI 2009.

1 /N o .  stilicitLid: 20(19-007214
2/ I echa de presenlaeión; 03-'0.i,'09
3/ SoIieiliKl de registro dc: N O M B R F  COML RCl Al,
A. n i U L A R
4/ S o l i e i l a i i i e :  N E C ÍO C IO S C"l'N I R O A M I . R I C A N O S ,  S .A ,  DI,  (.’.V.

íN I 'G O (' l  M  RO)
4.1/ Domicilio . Icgucigalpa. niunieipio dcl 1 )istriIo Cení ral.
4.2./  ( )rgani/atl:i bajo las leyes de: I iLinduras.
B.- r e í ; i s t r o  f x t r . \ n j e r o

5/ l iegisíro básico: No tiene otros registros.
C .- E S P E C Í F 1 C A C I 0 N E S  D E  ]..A D E N O M I N A C I Ó N
()/ Denominación y 6.1 Distinlivo: N I 'í jO C E N  1R(.>

7 / Clase Internacional: O
Neítocios Cenlroomericanos, S.A.

8/ PROl'l-.td' Y DIS'I INGUL:
l-'s una sociedad destinada a la disiribueíón per si misma o a iravésde di.slribuídorcs 
locales dc producios como ser dulces y con liles.

D , -A P O D E R A D O  L E G A L
9/ Nombre: MARCF.I.A ZÚNICiA SAI.VAI IIÍRRA

U S O  EX C I>Ü SIV O  D E  LA O F I C IN A
Lo que se pone en conoeim iento  público para efec los  de ley correspondiente.  
Ariicii lo 88 de la l .ey  de Propiedad Industrial,

11/ Fecha de emisión; 17 dc abril del año 2009

1 2 / Reservas: Se protege sólo la parte denomináliea del nombre eomereial.

Abogada ¡ÍD A S U Y A P A Z E L A Y A  V A L L A D A R E S  
Regislrador(a) de la Propiedad Industrial

2 8  A.,  14 y 29 M. 2009,

b 7 E 9

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



! / N ü .  solici lud. 200K -029I7I
21 i 'cchii tic prosent;ición: 22 /08 /08
21 SolicituJ de registro de: M A R C A  DT, SI-RVICU)
A.-T IT I 11.A K
4/  Solieiiatne: I II -N IM S (.:ARkK)N. S A. i) l '  C.V.
4 .1 /  Ddmieilio: Cctiiro comercial M E T R O P L A /A ,  2do.n ivel de ()[  i I i . l i  T C A 

RRION, b iiukvii id  dei Norie,  aiitopisia ;ì Puerto Cortés, S,1’,S,, Cortèi
4.2 ./  Organizada hajo las leyes de: I loEiduras,
B - R E G I S T R O  EX I IÍA N JE R O  
5/  Registro bàsico: N o  tiene otros rcgi,stro'i,
C .-  E S P E Í  IFIC A C I O ^ E S  DE l .A  D F .N O M IN A f  lÓ N  
6 /  nenominiicióri  y C),1 Distititivo: HIl’I'R B . \R A T IL L O  DI-; C A R R IO N  Y 

Di SI'.NO

7/ Clase Internacional: .Tí 

8 /  l’K O l r.til' Y IMSl lK(H'.l,-
Publicidítd:'l.c^tióndenegocio^> adnüiiisInicioneomerciíiLinihajos de oficina: servicio^ 
de venia a disposición ai público a través de almacenes y tieiidas la \c i i la a l  deliille. 
servicios de venta al pormayoro al detalle a trave^dc redes globales i.teeonuinicación: 
p<ir correo, servicuis de e;itálow> y distribución por lelélbno. d [ra\ es ile etnisione^ 
televisivas a través Je otros metilos eleelrónicos: provisión de inlórinaeióii de 
produelo al e<inMimidormcdi:iiite la inteniet: .sciv Icílis de eomerciall/aeión. impurtaeuin 
c\po;iacion, dislrilnicion. ci'mpra> \ cnta, fabricación ite linla el ase lÍc vestuario para 
hombres, niineres ii iñov ariículos deponlvo-., eal/ado en general, sombreria \ 
aecc'ono,-, teiacionaJos. servicio,-  ̂Je promoción [)reslaJl)^ por ana cm]ircsa comereial 
a L̂ â  c^ de una (¡iMela Je l iJcli/acion de clientes, emisión ilc ccrli lleaJos Je regalos, 
sen.'icios oe moJeiO'- pai'i line> pLlblieitLl;■iL̂  ̂o lic ]iromocioii ile í-entas, Jeeoiacioii de 
esea]iaraiC'., vcrvicios de a> iiJa ¡i la explotación Je una em proaconiet^ial  en leuinicn 
lie í'ranquicia: deniostraeióa lIc produclo>: or¡:ani/ación de Icria' con tiñes cotnercialc. 
o publicitarios: scr\ icios de aba^teeinucnto para terceros (compra lIc iirodticlo-' y 
ser\ icios para oirás empresas), compilación s sKtetnair/acion líc datos en nn oraenadi.'" 
central: j.'.cs(ion de llehero^ irilomiático"; [elaciones pi'iblica.s.

i > . - 4 r o n i . i < A i ) ( ) i . i . ( . A i .
'■)■■■ Nombre, A l .L A N  I l ' . 0 \ n . .  RL'i l'(,)R'l II LO

l  S O  E X C IA 'S IV O  D E  l .A  O F IC IN A
1,0 (,[ue se pone en conocim icnio pt'iblieo para efectos de k \  corrcspoiidicíitc. 

,\['lie aío  Kíí de la Ley de l ’ ropiedad Ituiiisírial.

> 1 / 1 echa de emisión: 12 de ntayo del aüo 2Í109

12/ Reservas: N o  lletie reservas.

Abogada Id '.SBlAL'NOr Al V A R . \ D O B A R D A L l ' S  
Registnidor(a) de la l’ropiedad Irutiisirial 

29 M „ l í  \  10 ,1, 20(W.

1 / N o  solicitud: 200 8 -0 2 9 1 7 2
2/ l-'echii de presentación; 22 /08 /08
3 /  Solicitud de registro de: M A R C A  DL: Si díVICIO
A.-T1TU1,AR
4/ Solicitante; IN M O B IL IA R IA  T R A N C Y S , S.A. D ii  C.V.
4 .1 /Domicilio: Harriol’olrerillos 6-7  calle, avenida 14 de Julio, La Ceiba, Altúntida,
4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/  Registro básico: N o  tiene otros registros,
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 /  D enom inac ión  y 6.1 Distintivo: IN M OBILIAR IA l'R A N C IS Y P ISH Ñ Ü

I b v i e b i U a r i a  

Fnul«tb &A. De C.V,

7 / Clase Internacional: 37

8 /  l’ROTI (II Y DISTlN(ii:i-;
Servicios especializados en el catiipo de la construcción, tales com o pintores, 
fontaner<is, instaladores de aires acondicionados >■ calelácctón, electricistas, carpinteriiL 
así como los servicios de inspección y supervisión proyectos de construcción; servicios 
de alquiler de liernanicntas y material de construcción,

D. . \ p o i ) v: r \ i m ) l f .g a i ,
9 / Nombre A L L A N  1 ,L(.)NI-:i. Rl'.YES PORI ILLO

I S O  E X C L U S I V O  DK l .A O U C I I N A
Lo qnc se pone en conocimiento  pt'iblico para efectos de ley correspondiente.  
Articulo 88 de la Ley de Tropiedad Industrial,

11/ Lecha de cinisión- 12 de mayo del ai'io 2009

12/ Reservas; Ko tiene reservas.

Ahogada L D A S I !Y A I ’A /L 1 .A Y A  VALI A D A R l'S  
RegisIradorUUde la Propiedad Industrial 

29  M..  15 \ ."ÍO I, 2009.

1 /N o ,  .lulicltud: 2 0 0 8 -0 1 9 1 6 :
2/ L'echa de preseiitacioii 22.''08'''08 
3 /So l ic i tud  dercg is lro i ic :  VIARC,\  I)!' SI KVl(,'IO 

r m i i . A R
4/ S ob ci(a n lc :T i i :K D A S  CA R R IO N . S.A 1)1. C,V,
4,1/  Lioniiciliii t 'enli'o comercial ,V11 ,TROPI A Z A .  2do,[i ivel de HI I N I I C.A- 

RRUIN. boulcv;;id del Koric. .ititopista a I’licno i orles, S !' S , ( orle-'
4.2,/ ( )rg;uii/ada hajo las le> C'. de: 1 londuras 
li  - K i x : i ^  1 RO r \ T R A N J t . K O  
5/ Rei.itsf'o hasico' No ticnc o;ros regisiros 
C I.SPF.C IFICAC lO N K S  DK. [ A D L N O M  IN \ < ’K)N  
(V Den^>m¡naclo:l ' 6.!  ¡ l is i in i i io  C . \R R |0 'K  S!lOI-;s D i s h \ ( )

7/  C l a s e  In te rn ac io t la ! :  .Í 5 

8.' I’R O l 'L C . h  Y  d i s t ì n g u i

l’ublicid:ìd:ges(ión de negocios y adtuinistracióncoincrcial; ti'abaios de olleina; servkios  
de venta a dtspo.sieion al ptiblico a través de almacenes y  tiendas la venta liI deiallc. 
servicios de venta al por mayor o ai detalle a través de redes globales decotnuniciicion: 
por correo, servicios de catálogo y ilistrilmclón por teléloiio, a través de eniisu'iie,s 
iclcvisivas y a través de oíros medios electrónicos; provi^íion de inromiacion de 
producto al constiinidot mediante lainlemet: scrvnciosdecoiricrcializacion. imponación, 
cvporlación, distrilioción, compra > \cnta, fabricación de toda clase de vestuario p:ira 
hombres, mureres y tiitios. artículos deportivos, calzado en general, somhreria y 
accesorios relacionados, servicios de promoción prestados por iitia empresa contereiai 
a través de una tarjeta de lldel[¿ación de clientes, emisión de ccrtilkados de regalos; 
servicios de modelos para fines publicitarios o de proníocion devenías,  dccoraeión de 
escaparates, servicios de ayuda a la explotación de una empresa comereial en ream en  
de franquiciii: demostr;ición de producios; organización de ferias con fines comerciales 
o publicitarios; servicios de ahaslecimiento para terceros (compra de productos y 
servicios para otras emprcsíLs}, compilación y sistemaliztición de datos en un <jrdeiiiidor 
central; gestión de fkhcros inlbrmáticos; relaciones públicas.

n.-A PO D EIt\D O  l e í ;a l

9 / Nombre: A L L A N  LEONHL REY ES PORFILLO

USO e x c l u s i v o  DK LA OFICINA
Lo que se pone en c o n o c iiniento público para efectos de ley correspondiente.  
.Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial,

11/ Lecha de emisión: 12 de m ayo  del año 2 0 0 9

12/ Reservas: N o  liene reservas.

Abogada E D A  SUYAPA ZELAYA V A L L A D A R E S  
Registradorfa) de la Propiedad Industrial 

29 M.,  15 y 3 0  J, 2009 ,

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



1 / N o .  solicitud: 2 0 0 8 -0 2 9 1 6 9
2/  Fecha de presentación: 22 /08 /08
3 /  Solicitud dc registro dc: M A R C A  DK S líR V tC R )
A . -T I T U L A R
4/ Solicitante: r i ) -N D A S t :A R R I O N .  S .A. DKC.V.
4 .1 /  Domicil io:  Centro comercial M E TR O f’l . A / A ,  2do,n ivel dc OU'I’L I : !  C A 

RRION, boulevard del Norte, autopista a Puerto Cortés, S.P.S.. Cortés
4.2 ./  O rgani/adu bajo tas leyes dc: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJKRO
5 /  Registro básico: N o  tiene otros registros,
C.- ESPEC IU C.«:JO NES DE l.A DENOMINACIÓN
6 /  Denominación v 6.1 D is l in t ivo:CAR R!O N O U l'Mri' Y DISKÑO

7/ Clase hitcrnaeional; 35

8/ 1’Í<()1 i:Cd', Y D ISI INCdlí':
Public i díKl: gestión de ncgoeios y administraeióti comcrcial; trabajos de oftcina: scrv'icios 
dc venia a disposición al público a través de almacenes y liendíts la venta al detalle, 
servicios de venlaal por mayoroíil  detalle íi través de redes globales dc coitiurticacióit: 
por correo, servicios de catálogo y distribución por lelélbno, a través de emisiones  
televisivas y a través dc otros medios electrónicos; provisión dc infonnación dc 
príxkictoalconsianidormediante Ih interne!; serv icios decomercialización. importación, 
exportación, distribución, eonipray venta, riibriciicióndc lodacliisc dc veskiario para 
hombres, mujeres y nit'ios, artículos deportivos, calzado en general, sombrería y 
accesorios relacionados, servicios de promoción prestiuios |xir utia empresa comercial 
a iravés de una tarjeta de fidcli/íición dc clientes, emisión de eertilicados de rejjalos; 
serv'icios de tnodelos pani lines publieilarios o de promoción dc ventas, decoración de 
escaparates, servicios dc ayuda a la explotación dc una empresíi comercial en régimen 
de rran(]uicia; demosttación dc productos; organización de ferias con Iines comerciíiles
o publicitarios; servicios de abaslccimiento pam terceros (compra dc productos y 
ser\'icios paniolras empre.síLs), compilación y S!steniati/,ac¡ón dc datos en tin ordcniidor 
centríil; gestión dc tichcros infomiáticos; rclíiciones públicas.

D. APODERADO LEGAL
9 / N o m b re-A i.L A N  I . l íO N Id , RIÍYI'S l'ORTIl 1 .0

liSO E X Í L i:S1V O D E I.A t)I K’INA
1 . 0  que se pone en conocimiento  público para e léetos  dc ley correspondiente. 
A n ícu lo  88 de la I cy dc Propiedad Itidustrial.

11/1 echa dc emisión - 12 de mayo dcl añ<i 2009

12/ Reservas: N o  tiene reservas.

Abogada I l íSR IA  KNOI: A I .VARADO  ÍIARDAI.KS  
Registrador(a) de la Propiedíid Industrial 

2 9  M „  15 V 3 0  J. 2009 .

1 /N o ,  solicitud: 2008-029161
2/ l'echa dc presentación: 22 /08 /08
3 /  Solicilud de registro de: M A R C A  DFÍ SlíRVICIO
A.-TITULAR
4 / Solicitante: T IK N D A S C A R l í lO N ,  S.A, D1-; C',V.
4 .1 /  Domicil io:  Centro comercial M E T R O PL A Z A , 2do.nivel  de OU l'LE I C A 

RRION, boulevard dcl  Norte, autopista a E’ucrto Cortés, S.P.S., Cortés
4,2 ,/  Organizada bajo las leyes dc: Honduras.
B.-REG1STR0 EXTRANJERO
5/  Registro básico: N o  tiene otros registros.
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 /  D enom inac ión  y  6.1 Distintivo: LA FERIA DE C A R R IO N  Y  D ISE Ñ O

^ ^ f t r i a  de C & r r io n

7 / Clase Internacional: 35  

8 /  P R O T E G E  Y DISTINGUt:;
Publicidad; gestión denegociosy  administración comercial; trabajos de oficina; servicios 
de venta a disposic ión al píjblico a través de almacenes y tiendas la venta al detalle.

servicios de venta al por mayor o al detalle a través de redes globales de comunicación;  
por correo, servicios de catálogo y distribución por teléfono, a través de emisiones  
televisivas y a través de otros medios electrónicos; provisión de información dc  
productoal consumidor mediante la internet; servicios de comercialización, importación, 
exportación, distribución, eompra y venta, fabricación de toda d a s e  de vestuario para 
hombres, mujeres y nitlos, artículos deportivos, calzado en general, sombreria y 
accesorios relacionados, servicios dc protnoción prestados por una empresa comcrcial 
a través de una tarjeta de fldelización de clientes, emisión dc ccrtifieados de regalos; 
servicios dc motlelos piU'a fines publicitarios o de promoción de ventas, decoración de 
escaparates, servicios de ayuda a la explotación dc una empresa comercial cti régimen 
de franquicia, demostración de productos; organización dc ferias con fines comerciales
o publicitarios; servidos de ahastecimiento para terceros (compra de productos y 
servicios para otras empresíis), compilación y sistematización de datos en un ordctiador 
ccnlral; gesttón dc lichcros informáticos; relaciones públicas.

□.-APODERADO LEGAL
9 / Nombre: A L E A N  L E O N ld ,  Rf:YES PORTILLO

USO EXCLUSIV O DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim ien lo  píiblico para efectos de ley correspondiente.  
Ariiculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial

11/ Fecha dc emisión: 12 dc mayo del año 2[)0‘)

12/ Reservas: N o  tiene reservas.

Abogada 1 1',S1Í1A F,NOI' A L V A R A D t)  l iA R D A l . l íS  
Rcgistradorfal de la Propiedad Industrial 

29 ,M., V 3 0  .1 2009.

Í / N o .  solici lud: 2009-007213

2/  Fecha de presentación: 03''()3'''l)9

3 /  Solicitud dc registro dc M A R C A  DF, SlíRVICIO

A. TITULAR
4 /  S o l i e i l a n t c ;  N E G O C I O S  C E N  I R O A M  ER IC  A N O S .  S .A .  DI- C .V .

(K I'( ;O C !'N  l 'Rü)

4.1 /  Dom icil io  'Icgucigalpa, municipio dcl Distrito Central.

4.2./ Organizada bajo las leyes de: Honduras.

B.- R E G I S T R O  E X T R A N J E R O

5/ Registro básico; N o  tiene otros registros.

C. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denom inac ión  y 6.1 Distinlivo; Nl-XitÍCEN TRO Y D ISl:Ñ ()

NEúOCENTRO
Negocios Ceitroamericanoí, S,A.

7 / Cla.se Inteniacional: 35

8 /  PROI IXii: Y DIS I INCL'L.:

Publicidad; gestión de negocios comerciales: administración comercial; trabajos de 

oficina.

D.-APODERAIK) LEtiAL
9 /  Nombre; M A R C E L A  Z Ú N IG A  SALVALIERRA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocim iento  público para efectos dc ley correspondiente.  

Articulo 88  dc la E ey  dc Propiedad Industrial.

11/Fecha de emisión; 13 de abril dcl afío 2009

12/ Reservas: N o  tiene reservas.

A bogada L E SB IA  EN O E A L V A R A D O  B A R D A L E S  

R eg i strado r( a) de la Propiedad Industrial

28 A .,  14 y 2 9  M. 2009.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



I / N o .  s o lic j l i id :  20(m -02‘>IW
2/ l-ecliii dc prcsciilLicioEi: 22.''l)S/0S
3 /  SoliciluJ dc rcgislrodc; M A K t ’A DI- SLRVICK)
A . - Ì I T U L A R
4/ Solidii inic-  I II A ’n A S C M i R I O N ,  S.A . U i : ( ’.V,
4 ,1 /  l^ain¡cilio: C l-iiIi-d comcrciiii MIÍ'l'ROI’i , A / A ,  2(.ii),nivci dc OU I'l.l-"!' C^A- 

RRIOK, biniik'vard tlel Korlc. aiitopislLi ;i Puerto t.'orlé.'s. S .l’.S., ( ’orles.
4 .2 ./  Orga!ii/;iJa Inijo ias tcvcs dc: I Ittruliim. ,̂
B.- R K (; lS  I 1 « )  t : x H ÍA N .J R R O
5/ Registro básico: N o  licnc oLros rc.iiisiros.
t: .-  i - : s P K c i n (  A t  i (>M -:sOF, l a  d e n o m i n a c i ó n

6 / l ) c n o i i i i i ia c i i ) [ iv 6 .1  Distimivi»: I'l, HARAIII LO DI'. ( .A R K IO N  Y D ISLÑO

E L B A iW llO7/ Clíi^c [[ilcrrnicitiiial: ,15

DK CAHKtON
8/ PROn-Xjl-, Y D IS1 '[N ( i i: i ,
i’ublicid:id;f.’L's[ióti dc ncgociosv aJniiiiistrLici()iicomcrt;iiil; iriibaiosdciificina: servidos  
de venta a disposicioii ;il pùblie<i ii Iriivi.’.'i de ainiaccrn.''í y lieruliis I:ì venia al dcialle, 
scrvicio^ dc VL’iiI;i :il por m:iyoro ;il detiitlcii Iraviisde redes t’Iohalcs dccoim¡nicaeión; 
por correo, ■servicios de ea là lo g o y  dislribiición por teléfono, n Iriivés de cnii.sioiies 
Ielevisi\as y :i ItìivlS de olros nicdio.'i electrónicos; priivisiou de inforniaeiàn de 
producto al L'i)iisiimidornicdÌLiiile Ili iiKcnicl;‘Serviciosde eomereiiiìi/ak'ión. importación, 
e\pi>rt((ción. dislribitcióii, compra y veiit:!, ('.(hricnción de lodiiclase ite vcsUiiirio p'.ir.i 
hotnbtes. imijcics y iiiftos, ;ii1 iciilos deportivos, cal/ado cn generai, siimhrcria y 
ucccsorios relacionados, serv icios de promoción prestados por un;i empresa cotncrci;il 
a través de ima tarjeta dc rtdeli/aeióti de elicnlcs, emisión de cerlitìcados de regalos; 
servicios de moLlcliis pani lìnes piiblicitariosode promoción dc vcttlas. deeontcìón de 
escaparates, servicios de ayuda li l;Lc\plolaeión dc unti empresa eomereial cn régimen 
de IrLinquiciii; dcmosir;ición deprodLtclos; orgaiii/;ieióii dc ferias con iuieseomcrciiilcs
0 publicituriiis: s e r v i c i o s  d e  ; i b i i s l e e i n i i e i u o  pani lerceros ( c o t n p r a  lie producios \ 
servicios piU'a olrLLse[iipresii.s),coiiipil;icion y sisienia(i/acióndeLÌ;i[osci] un L ir d e iii id o r  

cent nil ; y e s l  iòti dc t ì c l i e r o s  inronuàlicos: re k ie  io n e s  puh li cas.

D . - A l ’O D K R A D O  L E G A L
9 / Nombr e :  Al 1 .AN Ll O N I Í I . RIÍYL'.S l’OR' l I LLO

l S O F X C  LI SIV Í)  D F  LA O F I C IN A
1 o qtie se pone en conocim ien lo  pLililico par:i cIcelos dc ley correspondiente. 
.Arliciilo 88 de la Ley lie l'ropicdiid InLliisirial.

11/ l'eelui de emisión: 12 de nia>o dcl atlo 201W

12/ Reservas; N o  licnc reservas.

AlwgadaLÍLSUIA I'NOL; A L V A R A D O  H A R llA I.L S  
Regislrador(a) de la l’ropicdiid IniJusUi-.il 

29 M . 15 V 3 0  J. 2009.

N O M BR ES CO M ER C IA L ES

I / N o .  soliei lnd. 12553-09
2/ Fecha de presentación; 24.'04/tW
3/  Solieilnd de registro de: N O M B R L  COIVIlíRt.'lAl,
A .-t i t u l a r
4/ Solicitante: LL t  AI'!:Si rO. S0C1F:DAD A N O N I M A  l i l i  CARM AI. VARI

AI! 1.1-:
4,1/ Domicilio:  I.m Ceiba, Atlanti da.
4 ,2 /  Organizada bajo las leyes de: í londuras.
B.- REGISTRO F.XTRANJERO 
5/ Registro básico:
5 .1 /1 ’echa;
5.2 /  Paiii de origen;
5 ,3 /  Código  país;
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6 /  Denom inación  y 6,1 Distintivo; LL CAFF-SLI O

6 .2 /  Reivindicaciones:

7 /C lase  Internacional: OÜ

8/ I’ROIF.C.F; y  D l S r i N í i U F ;

Compra y venta de café de eualtjtiicr tipo, repostería.

S , l /  l’Agiiiuadieioiial.

D.- A  P O D E R A  n o  LIX; A I .

9/ Nombre: AlíOC> l’Al'RICK .IA\H-,S BElslNhTI CO NNO K
F . - S I I S I I T I V E P O D E R

10/ Nombre-

u s o  E X (  L U S I V O  DE LA Í ) F K  INA

1 , 0  t]iie se potie en eonocin iieu lo  público par;i e lée tos  tle ley eorrespondientc.  

.Ai-líenlo K8 dc liv Ley de Propiedad Intlusirial.

11/1 echa de emisión-2.S.''05,()9

12/ Reservas:

Ahogada 1 ,f.SU! A I'MOL A LV ARADO l iA R D A l  , f S  

Rcgislradortíi) dc la l’ro[)ied,nl Industrial 

29 M . 1 5 - ,  10 ,1. 2(109.

1/ Ko solicilud: 2(IOfi-(t2SÓ4íí

2/ l'celiLi de prescnlación. 1 fí.-OK.-'Ofí

3/ SolieiLud lIc registro Lie N O M H R L (.'OMI ,RCIAL

A.- I i r U L A R

4 / Soliei lantc I R A K S l’OR'l I.S SA N  DILÍ lO. S A. 1)1' C.V.

4.1/ Domicilio: Cenlro comercial ML'I R O PI.AZA , 2do nivel dc O! .1 I l.'l CA-  

R IÌ10N. boulevai-d dcl Norie , aulopista a Puerto Tories, S.P.S.. t ’orlés

4,2./  Orgaiii/Lida hajo las ley es dc: I londnras.

B. R F G I S  i R O  E \  I R A N . I F R O

5/ Registro hásico; Ko tiene otros registros

C.-  E S P E C I F I C A C I O N E S  DE LA D E N O M I N A C I Ó N

6 /  DcnominaeiÓ!-) v 6.1 Distiinivo; rR.'VNSPORi't-'.S S A N  l)ll-'.tiC)

-rR aN S?»Q R Tes
5 3 N  o i e c o

7 / Clase hilcrnacional: O 

ti/ PR O TlX if .  Y DIS^riNCiUL:

1‘restüción dc senac io  para transpone de lodo tipo de eai'ga piibliea y.'o privada a 

empresas a nivel nacional c internacional.

D.-APODERADO LEGAL

9 /N om hr c;  A L L A N  LIvO N IlL REY ES PORI ILI , 0

USO EXt ITISIVO DE LA OFICINA

Lo que se pone cn conocim iento  públieo para d e c i o s  dc ley correspondiente.  

Artículo 8R dc la Ley dc ¡*ropiedad Industrial.

11/ l echa de emisión: 12 de mayo del año 2 0 0 9

12/ Reservas: Se protege só lo  la parte denominativa del nombre comercial .

A bogada E D A  S U Y A l’A / ¡ -L A Y A  V A L L A D A R E S  

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2 9  M „ 15 y 3 0  J. 2009.

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



La (fiK'ctii REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCICALPA, M.D.C., 29 DE MAYO DEL 2009 31,922

l / N o .  soücitud: 2 0 0 8 -0 2 8 6 4 4
2/ Fet'lia di; príísentación: 18/08/08
3 /  Solicitud de registro de: N O M B R K  COMliRC'IAI.
A . -T I T U L A R
4/ SoliciHiiite: '[’[ [-N D A S CA R R IO N . S.A. DI'. C.V,
4 ,1 /  Domicil io:  Centro comeri;ial Mi'. I R Ü P L A Z A . 2do.nivcl de O U ['I.F.T C A 

RRION. boulevard del Norte,  aulopi'íta :i Puerto Cortes. S .PS .,  Corles
4 .2 ,/  Organi/iida bajo las leves de: I londiira.s.
B.-  R K G IS I  R O  F .XTRANJK RO
5/ Registro básieo: N o  tiene otros rcgislros,
C.-  E S P E C I F I C A C I O N E S  DE l .A  D E N O M I N A C I Ó N  
6 /  Denoniiimeión y  6.1 Distintivo: CA R R IO N  SI lOI-.S

SHOES
I t  C’Iase IntcniLicionai: O

8/ PHOTlíCii-; Y DlS l ' iN G lJ i;:
Co[upr;i y venta de mereadtiría en general eom o .ser, ropa, calzado. íiceesorios para 
damas >■ e;iballet'o>. cosmétieo>, cartcrus, perrumeri:i, iirtík'.uloA p;wu el IwgLir, i»jiuete>, 
arlietilos navideños, hiíiicnc personal.

D . - A PO D E R ^V D O  L E G A L
N om bre-A l LAN I KONTL RI-'YIÍS POli l II 1 .0

U S O  E X C L L S I V O  DE  LA O F I C I N A
Lo (.pie --e pone un conocim iento  público para erectos de le> c<irrcspondicntc. 
AnícLilo KS de la Lc>' de Propiedad industrial.

11/ Lecha de emisión- 12 de mayo del año -lOO^

12/ Reservas: Se protege só lo  la parte denominativa dcl nombre coitiereial.

Abogada LD.ASLiYAI’A /L L .A Y A  VALI.A1.)AR1'.S 
kegislradorta) de la Propiedad Industrial 

29 M.. \ 10  .1. 2009.

l / N o  ^ol¡Lttud: 200N-02Kfvl.Í
2/ h'eclia de preseiilaelóii: i 8-'0S'''08
3/ Solicitud de registro de NOMBRI-. C'OMPRCiAl.
A. i m  LAR
4/ Solici iame:  l' il '.NDAS ( 'A R R IO K . S.A, DF. C V
4,1 /  Domicilio:  Centro comereial MLLROPI . - \ /A .  2d o .n i \c l  de OI "I M U  A- 

RRtON. boidevard dct Norte, autopistii a Pueno C(írtés. S P.S., Corte-.
4 .2 ,/  Organizada bajo lai leyes de: I londuras.
B - R E G I S  1R O  E X T R A N J E R O  
5/ Registro básico  N o (iene otros registro,-.,
C , - E S P E C n T C A C  IO N E S  D E L A  D E N O M I N A C I O N  
6/  Dctiominación \  6,1 Di.stintivo. IIIPr.R BARAI'ILI.O DL C’ARRION

7 / Clase Internacional: O

8/ P l U n r O i :  Y DISTINGUH:
t'ompra y venta de mercader ia en general com o ser, ropa, calzado, accesorios para 
damas y cabíilleros, cosniétieos, catiera.s, peifumería, artieulos para el hogar, juguetes, 
articiiios navideños, higiene personal

D . -A P O D E R A D O  L E G A L
9 / Nombre: A L L A N  I líONI-iL Rl Yi:S  l’ORTII.LÜ

LISO E X C L U S IV O  D E  LA O F IC IN A
Lo t]ue se pone en conocim iento  público para e lectos  de ley correspondiente, 
Artíeulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ l'echa de emisión: 12 de mayo del atlo 2009

12/ Re.servas: Se protege so ló  la parte denominativa dcl nombre comercial.

Abogada L E SB IA  E N O K A I.V A R A D O  B A R D A L E S  
R egis tradora)  de la Propiedad Industrial

2 9  M,.  15 v 30 ,1, 2009 .

1 /N o .  solicitud: 2008 -0 2 8 6 4 5
2/  ['eeha de pre.sentaeión: 18 /08 /08
3/  Solicitud de registro de: NOMBRi':  COMI^RCIAl.
A .-T I T U L A R
4/ Solicitante: T I E N D A S  CA R R IO N . S.A. DE C .V
4 ,1 /  Doiniciliiv. Centro comercial Ml '. l ROPI.AZA . 2do.n ivel  de OlJ'l'l.E'l' C A 

RRION, boulevard del Norle. autopista a Puerto Cortés. S.P.S,, Cortés
4.2,/  Orgatii/ada ba jo las leyes de: Honduras.
B.-  R E G IS  I R O  E X T R A N J E R O
5/ Registro básico: N o  tiene otros registros.
C E S P E f l  F i e  A C I O N  ES DE LA D E N O M I N A C I Ó N  
6 /  Denominación v 6.1 Di.slintivo' l-:i. BARAI'IM O DL: C A R R IO N

7/ Clase Internacional: O

E L  B A R A T L U )
' D̂E CABKION̂

s /  p R o r i ' .ü E  Y D is r iN t i in - : :
Compra y venta de mercadería en general com o ser, ropa, cal/.ado, accesorios para 
damas >■ CL-|ba!levos, cosmctieos.  carteras, pcrrumeria, artículos para el hogar, juguetes, 
artículos navideños, higiene personal.

D .-A P O D E l íA D O  L E G A L
9 / Nombre. A L E A N  I.I'OM'.I. Rb.YI'S PORI ILEO

U S O E X t  L U S I V O D E  LA O F I C I N A
Lo que se pone en conocí  ni i en lo público para cl'eetos de ley correspondiente.  
.Articulo 8H de la Eey de Propiedad Indusirial.

11/ b'echa de emisión: 12 de mayo dcl año 2009

12/ Re.servas: Se protege sólo la parte denominativa del nombre eomercial.

Ahogada EI'SB ÍA l' .K O l'A I .V A R A D O  HARDAI.IÍS  
Registrador(a} de la Pro[)ledad industrial 

2 9  M., 15 y 3 0  ,1. 2009,

l / N o  solicitud: 2008-028f)46  
2/ l-'celia de presentación: I 8.'''08''08 
.V Solicitud de registro de: KOM HRi: C O M ldíí . 'ÍA E  
A. T M L l .A R
4/ Solicítame: I'IENDAS C'ARRION, S.A. DL C.V.
4 ,1 /  Doiii¡cilio: Centro comercial ME'I RO PLAZA, 2do.nivel  de OE'TEET CA -  

RRKTN, boulevard dcl Norte, autopista a Puerto Cortés, S,r’.S., Corte.s.
4 ,2 ,/  Organizada bajo las leyes de: I londuras, 
l i.- R I X ;iS T R O  E X T R A N J E R O  
5 /  Registro básico: Ko tiene otros registros.
(  E S P E C I F I C A C I O N E S  D E  LA l )E N Í ) M I N A C I Ó N  
6/  Denominación v 6.1 Distinlivo: C A R R IO N  OE'TEE T

7/ C'lase Internacional: O

8 /  PROTEGE Y D lSTINdL'l .:
Compra y venta de mercadería en general como ser. ropa, eal/ado, accesorios para 
damas y caballeros, cosméticos, carteras, perí'umeríLu artículos para el hogar, jugue les. 
artículosn-.ividetos, higiene personal.

D . - A P O D E R A D O  LECÍAL
9 / Nombre: A l .L A N  EI-;ONI:e  REY ES PORI'llT.O

U S O  E X C L U S I V O  U E  LA O F I C IN A
Eo que se pone en conoeitnienú) público para efectos de ley eorrespondienle. 
Artículo 88  de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12 de mayo dcl año 2009

12/ Reservas: Se protege sólo la parte denominativa del nombre comereial .

A bogada E D A  SI JYAPA ZELAYA V A E E A D A R iíS  
Registrador(a) de  la Propiedad Indu.striai

29 M „ 15 y 3 0  J. 2009 ,

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG

UDI -D
EGT-U

NAH



L:i (j aceta
StTciüti lì  A v isos  L ta a le s

REPUBLICA DE HONDURAS - TECUCIGALPA, M.D.C., 29 DE MAYO DEL 2009 31,922

I / N o ,  solicilud: 2(10S-()29L‘;7
2 /  i'í:clia dc prcseiiiación: 22 /08 /08
3 /  Sol icitud dL- registro dc: N O M l i l í l .  C O M l.R C IA I.
A . - T I I T L A R
4/ Solii:i¡iin¡c: T R A N S I’Olí'l líS SA N  D llX iO . S.A, D h  C.V.
4 .1 /  Dcmiicilio: Ceiilrü comcrcial M1-,'I'R{)P1,A/,A. 2do.n ivel dt: OUTLi;'!' C.A- 

RRIOK, boLilcvard dcl N oi ic .  autopista a PiierUi Cortes. S.P.S.. Corlú.s
4 ,2 ,/  Ofgani/'Lidti bajo las leyes  dc: I londura.s.
B.- R E G I S T R O  E X T R A N J E R O
5/ Registro hásko: N o  liene olros registros.
C  E S P E C l E lC A f  lO M E S DE LA D E N O M I N A C I Ó N  
6/ Denominación y 6.1 Dislinlivo: T R A N S P O R T líS  S.AK SI:IÍAS'HAK

SAN SEBASTIAN
7/ (,'la^c Inierníieional: O 

8/ pko'i Y nisi iNcui':
PrcstaciotiL's de servicios dc Iransporte de todo lipo dc earya piihlica y-'o privada a 
empresas :i nivel Uiicioiial e inlernaeional.

D . - A m i ) r j í A D O i . E ( ; A i .
%■ Nomlire ALLAN' LrOM-,1. RL.M'.S POR 1 ILLO

U S O  E X C L U S I V O  d i : l a  OI K  INA
Lo que se pone en conoctmicii lo  pitblieo para etce los  ile le\ eorrc^spondiente. 
.Articulo Híí de ia Ley de Propiedad Industrial

11/!  echa dc em isión  12 de tna\ ü deí año 2 0 0 ‘J

12/ Rescr\ tis' N o  tiene.

Ahoí-adLtl .LSIlIALNOI'.Al VAlí A D O  llA R D A I líS 
l<e” is[rad<ir(.t) de la Propiedad Induslrial 

2‘) M„ M > ,1(1 ,1. 2(K)‘).

1 /N o .  solicilud: 2.ÍS.S-0‘)

21 Fecha dc presenlaeión: 2 (v'(11.■'()“■>

3/ Solieitud de registro de. NOMIilíh' C O M L líC IA I.

A . - T I T I H . A R

4/ Solicitante: li.,\Y ISLa N H S  PRO M (rr i( .)NAl P R O D L C T S . S.A. DL t'.V. 

4.1/ l.)oniicilio; Anillo pcritcrico /on:i  La Cañada. Tegucigalpa, I londtiras.

4 ,2 /  (.Irjianizada bajo las leyes de: I londuras.

R,- R E G I S T R O  E X T R A N J E R O  

5/ Regislro básieo:

5 . 1 / l'echa:

5.2 / País de orifzen:

5 .3 /C ó d ig o  país:

C. -  ESPEC n  iC A C l O N E S  D E  L A  D E N O M I N A C I Ó N

6 ,1 /  Denom inación  y  f i , l/Distintivo: l ,A  K H IA N A  & CO. Y  DISIZÑO

i _ ^  \ c ; u / s j h ] ^  &

6,2/ Rei V i nd ic ac i o ne s :

7 / Clase Internacional:

i
8/ l’rotege y distingue:
Nombre comercial para tiendas de souvenirs u otros artículos; impresión, bordado 
o cualquier tipo de decoración en prendas texti les , productos promocionales,

tatuajes, vasos, la /as.  eamisctas. gorras, r(3tulos. llaveros, tárjelas de presentación,  
eiiqucta.s de ropa, marcas de ropa, tarjetas postales y todo tipo de ¡irtículos dc uso 
personal.

8 .1/Página üdieional.

D .-A PO D E R .A D O  L E G A L
9 / Nombre: .lUAN ,I()SÍ: ALC I.RKO MILLA

E . - S U S T I T U \ E  P O D E R
lO/Nomhre:

U S O  E X C L U S I V O  D E  LA OI ICIN \
Lo que se pone en conocimiento  ptiblieo para el'eetos de ley correspondiente.  
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

1 1 /1 'echa lie emisión: 1 ■l.'''()'l.''0‘)

12/ Reservas:

Ahogada 1 L S li lA L ,N () i 'A L V A R A ¡>O H A R D A L I' ,S  
R eg I si rallo r ( íi)  de la Propiedad Industrial 

14, V) M. V Í5 J. 2 0 0 ‘J

E.VIBI.EMA
1/ No. solieitud: 12,i,sf)-(t9 
2/1 'echa de presciitiieión: 24''04'''09 
J/SolicitiiLÍ lie registro dc: LMUI L,\I,\  

r n  u L A R
4/ Solicitante l-Rl LAS Y VI R D U ÍÍA S ML,CA, >(){' l l  D A D  A N O N I M A  DF, 

CAPI I Al VARIARLI' (1 RCVLM F,SA)
4.1/ D om ic i l i i f  I a t'ciba. Atlàntica
4,2/ { Jrgani/.aila bajo las le; es dc: 1 loIulura.^.
B.- UECilS I U O  1 \  I R , \Ñ ,IE U O  
5/ lie;j,istro hásico- 
5 ,1 /reeh a:
5.2 / Pais lie origen:
5,3 / Código  pais:

E S I 'E ( ’IE K 'A C IO N F ,S  DE LA D E N O M IN A C I Ó N  
f)/ Denominaetón \ 6.1 l.lislinlivo' F'lílIVLMLS.A

6.2/ Reivindicaciones:

7/ C'la.se Internacional: OÜ

8/ PROTl'dí"  Y D lS r iN C U L :
Compra y venta dc l'rutasy verduras dc lodo lipo. eotncreialÍ7acion, importación y 
expoliación de frutas y verduras.

8 .1 /Página adicional.

D . - A P O D E R A D O  L E G A L
9/ Nombre; ABOG. PAIRIC'K JA M l'S  BliN'METT C O N N O R

E . - S U S I  n U Y E P O D E R
10/Nomhre;

U S O  E X C L U S I V O  D E  LA O F I C IN A
1 . 0  que se pone en conocim iento  público para efectos de ley correspondiente.  
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Feeha dc emisión; 05.''05/09

12/ Reservas:

Abogada E D A  SUYAPA ZELAYA V A L L A D A R E S  
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

2 9  M.,  15 y .lO J, 3009.
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SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA

ACUERDO No. 004-2009

Tegucigalpa, M.D.C., 9 de febrero del 3009 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11 de 

la Constitución de la República; 119 de la Ley íieneral de la 

Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSJDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la Competencia puede ser delegada 

dcl órgano superior a un órgano inferior en deterniinfidas materia.^.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No.

6.13-A-2007 de fedi a 28 de diciembre de 2007, el .señor Secretario 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en' 

los Gobernadores Departamentales, emitir los Acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer matrimo

nio.

ACUERDA;

PRIMERO: Dispcn.sar la publicación de edictos para contraer 

matrimonio civiles el 14 de febrero dcl 2009, a las siguientes per

sonas.

CONTRAYENTES DEPARFAMENTO MUNICIPIO

Llvin Adalberto López Corea 

y Juanita López 1 lernández

1.a Paz Guajiquiro

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario O ficiar  LA GACETA",

PUBLÍQUESE. 

BESSY CRISTIANA MENDEZ SUAZO

GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA

ACUERDO No. 006-2009

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de febrero del 2009 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

CONSIDERANDO: Que en ii.so de las facultades de que 

está inveslido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11 de 

la Con.stÍtución de ta República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia dei Poder Ejecutivo,

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la Competencia puede ser delegada 

del órgano superior a un órgano inferior en determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, eí señor Secreíario 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en 

los Gobernadores Departamentales, emitir los Acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer matrimo

nio.

ACUERDA:

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer 

matrimonio civiles el 28 de febrero del 2009. en la aldea Potrerito, 

municipio de Guajiquiro.

CONTRAYENTKS Í>EPARTAM LNTO M UNICIPIO

Juan Bautista A maya 

Mendoza y Leyvy Lupita 

("orea López

La Paz Guajiquiro

SEGUNDO; El presente Acuerdo es efectivo a partir de s 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial" LA GACB IA".

PUBLÍQUESE.

BESSY CRISTL4NA MENDEZ SUAZO 

GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

--------------------------------------------------------------------- - K M
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SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA

ACUERDO No. 005-2009 

Tegucigalpa, M.D.C., 11 de febrero del 2009 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

eslà itivcslido y en aplicación a los artículos 245 atribución 1 ! de 

la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 

Organización, l'uncionamienío y Competencia del Poder lìjecutivo.

CONSIDKRANDO: Que de conformidad eon la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la Competencia puede ser delegada 

del órgano supcriora un órgano inferioren determinadas materias,

CONSIDERANDO: Q u e  mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el seíior Secretario 

de listado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en 

los Gobernadores Departamentales, emitir los Acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer matrimo

nio.

ACUERDA:

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer 

matrimonio civiles el 19 de febrero del 2009, en florida de Opatoro 

a las siguientes personas.

CONTRAYENTES DRPARTAM FN TO M U N ICIPIO

Marion Reniery Lope?. 

Martínez y Yessenia 

Yamileth Erazo Mejía

La Paz Opatoro

SEGUNDO; Hl presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial” LA GACETA” .

PUBLÍQUESE. 

BESSY CRISTIANA MENDEZ SUAZO

GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y 

JUSTICIA

ACUERDO No. 011-2009

Tegucigalpa, M.D.C., 19 de marzo del 2009 

LA GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que 

está investido y en aplicación a los artículos 245 atribución 11 de 

la Constitución de la República; 119 de la Ley General de la 

Administración Pública, 44 numeral 5 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con la Ley de 

Procedimiento Administrativo, la Competencia puede ser delegada 

del órgano superiora un órgano inferior en determinadas materias.

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 

633-A-2007 de fecha 28 de diciembre de 2007, el señor Secretario 

de Lstado en los Despachos de Gobernación y Justicia, delegó en 

los Gobernadores Departamentales, emitir los Acuerdos 

dispensando la publicación de los edictos para contraer matrimo

nio.

ACUERDA:

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer 

matrimonio civiles el 4 de abril dcl 2009, en el municipio de Santa 

María, departamento de La Paz

CONTRAYENTES D EPA R 1 A M EN TO M U N IC IPIO

Angel Hernández 

Hernández y Edith Rosible 

Vásquez Benítez

La Paz Santa

María

SEGUNDO; El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 

fecha y deberá publicarse en el Diario O ric ia l” LA GACETA” .

PUBLÍQUESE. 

BESSY CRISTIANA MENDEZ SUAZO

GOBERNADORA DEPARTAMENTAL DE LA PAZ

B .  mam
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